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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D, G.), que salió anoche de Almería con 
dirección á Málaga, continúa sin novedad en su importante 
salud. ' _ '

S. M. la Reina Dona María Cristina y Augusta Real Familia 
sijguon disfrutando en esta Corle de igual beneficio.

 MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por José Manuel Mo
rán Villanueva, vecino de Llanes, provincia de Oviedo, en solicitud de 

! que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio 
militar activo, como recluta del reemplazo de 1899 correspondiente á la 
zona de Gijón; ;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como comprendido eñ 
. el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las 

1.500 pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago núm. 156/ 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provincia indicada en 31 
dé Agostó de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1904. =E1 Ge
neral encargado del despacho,

/  M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Sr. Capitán General de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por José Antonio Or
tega Domínguez, vecino de Villarfobledo (Albacete), en solicitud de que 
se devuelvan las 1.500 pesetas con que fué redimido del servicio militar 
activ ■ su pariente Roberto Domínguez Valero, recluta del reemplazo de 
1899 por el cupo de dicho pueblo:

Resultando que el referido mozo quedó como excedente de cupo: ~
Que la carta de pago correspondiente al ingreso de 1.500 pesetas en

tregadas para la indicada redención por D. Juan Domínguez Lázarp, no 
fué presentada éri la zona de reclutamiento de Albacete, y por tanto no 
surtió los efectos de la Redención;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que las 1.500 pesetas corres
pondientes á la carta de pago núm. 40 del tomo 10.532, correspondiente ai 
mandamiento de ingreso núm. 231 del registro parcial núm. 1, expedida 
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid en 17 de Octu
bre de 1899, se devuelvan á la persona que ante la ofípina que ha de efec
tuar la entrega acredite su derecho á percibirlas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. El muchos años. Madrid 22 de Abril de 1904.=E1 Ge
neral encargado del despacho,*

M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Sr. Capitán General de Yaléncia.
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REAL ORDEN CIRCULAR
' Éxcmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Galicia á este Ministerio en 26 de Febrero último, 
que ha sufrido extravío la licencia absoluta del cabo 
que fué del 8.° Depósito de reserva de Artillería Benito 
Mosquera Castiñeira;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anu
le el expresado documento, que fué expedido en 7 de 
Diciembre último por el Comandante D. José Fernán- 
dez Espáña, como primer Jefe accidental, y. el Capitán 
Mayor accidental D. Juan Martín Audréa, J ::fayor,|de 
dicho individuo, hijo de Domingo, y ‘de Benita; natural 
de la parroquia de Guiñas, Ayuntamiento de Palas de 
Rey (Lugo), y perteneciente al reemplazo de 1890.
^  De Real'orden lo digo á.V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22. de Abril de 1904.=E1 General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  la  Ce b d a

S r . ........

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Remitida á informe del Consejo de Estado la ins
tancia elevada á este Ministerio en 7 de Mayo de 1903 ; 
por esa Comisión provincial, solicitando se declare que 
los gastos que ocasionen los presos pobres que sufren. 
condena de apresto mayor son de cargo al presupuesto 
de la cárcel dé pártido, la Sección de Gobernación y  
'Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el dictamen 
siguiente:

«ExGmo* Sr.: En cumplimiento de la Real orden co- ; 
munieada por el Ministerio de su digno^cargo, la. Sec
ción ha examinado la instancia presentada por la Comi
sión provincial de Ávila, solicitando se declare que los 
gastos que ocasionan los presos pobres que sufren con
dena de arresto mayor sean con cargó al presupuesto 
municipal, y  no al provincial, como sostiene el Ayun- ¡ 
támiento de la mencionada capital.

Resultando que, presentada la referida instancip, con . 
fecha 7 de Mayo de 1903, se pasó á informe del .expre
sado Ayuntamiento, que manifestó, según tenía ya di
cho, que los gastos á que se refiere la instancia de la 
Comisión debían ser sufragados, con arreglo á los Rea
les decretos de 11 de Mayo de 1886 y 10 de Marzo de ; 
1902, por las respectivas Diputaciones provinciales,; 
toda vez que los Ayuntamientos sólo están obligados á 
satisfacer, á tenor de las citadas prescripciones, los gas-' 
tos de los presos mientras no se termina el sumario: .

Resultando que pasado el asunto á la Sección co- - 
rrespondiente de esé Ministerio, fué dé dictamen proce
día desestimar la solicitud de la Comisión provincial 
de Ávila,, no sólo por ser improcedente, en virtud de los * 
citados Reales decretos, sino por estar ya resuelta l,a' 
cuestión, con caráctervgeneral, por la Real orden de 21 • 
de Marzo de 1892, dictada á propuesta de las Secciones 
de Estado y Gracia y Justicia y Gobernación y Foáieñto:: 
del Consejo de Estado, que declaró «que á las Diputa
ciones provinciales correspondía el subvenir á los g a s-. 
tos que originan los presos pobres puestos á la disposi- ¿ 
ción de las Audiencias respectivas, una vez terminados' 
los correspondientes sumarios: _ ‘

Resultando que antes de resolverse, ha estimado 
oportuno oir el parecer de la Sección de Gobernación; 
y Fomento dél Consejo de Estado:

Vistos los ■ leales decreto# mencionados de I886 v : 
1902 y la Real orden dé 21*de Marzof de, 1392:" , i * l 

Considerando que la cuestión resuelta por esta Real 
orden con carácter general lleva.consigo la resolución 
de la que se plantea.en el actual;expediente’p.o-r la.Co-, 
misión provincial de Ávila, t puesto -que ha declarado í 
que los gastos que ocasionan los presos pobres'd e s p é s j  
de la terminación del sumario son de cuenta de las ¡Di- ’ 
putaciones, es indudable que con -mayor motivo han d e : 
serlo los que se originan durante, el cumplimiento-rie
las condenas que ha de sufrirse en las-cárceles' del
partido: • ■  - ............ ..............  ~ ' ■ - ■" r

Considerando que el Real decreto de 10 de ]¿áj£o ] 
de 1902 en nada desvirtúa la declaración de la inencio- 
nada Real orden, y5 antes al contrarío, la dictada; por'

' e l Ministerio de Gracia y  Justiciaren -30 .d!e. Junio-áel 
mismo año del Decreto, reconoce y sanciona el princi
pio de que las prescripciones de éste no alteran en m á -f 
nerajélguna las obligaciones impuestas á las Diputación; 
tieáy Ayuntamientos con respecto al presupuesto car
celario: y ■ . ' r f \

Considerando, por tanto, no es admisible la doctrina 
que la Comisión provincial de Ávila pretende se decla
re, por ser contraria á las disposiciones- citadas y á la

jurisprudencia establecida en anteriores casos, seme
jantes al de que^se trata; *

La Sección es de dictamen procede deséstimar la 
solicitud de la citada Comisión provincial, declarando 
que los gastos á que dicha instancia se refiere son de 
cueritá de la Diputación y no de' los Ayuntamientos:

Y. E., sin embargo, acordará’ con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. .vi. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. ^

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Ávila..

En vista de la comunicación del Decano de la Fa
cultad de Medicina de esa capital, en la que manifiesta 
que D. José Mariano Mota y Salado, á quien se le nom
bró Juez, en concepto1 de Catedrátic > de Química, del 
Tribunal que ha de actuar en las oposiciones para la 
constitución del Cuerpo dé Médicos de aguas minerales 
habilitados en la misma, no puede desempeñar su car
go, y propone en su lugar al Catedrático de Física del 
Instituto D. Antonio Valero García;

S: M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dejar sin efecto 
él nombramiento de D. José Mariano Mota y  Salado 
para el cargo de Juez del Tribunal referido, y nombrar 
en su lugar á D. Antonio Valero García, Catedrático de 
Física del Instituto de la provincia de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Inspector provincial de Sanidad interino y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

En vista de la manifestación del Rector de esa Uni
versidad, comunicando la renuifcia formulada por el 
Catedrático de Física dél Instituto D. César Fernández 
Garrido del cargo de Vocal del Tribunal para proveer, 
por oposición, las plazas de Médicos de aguas minera
les habilitados, y proponiendo para sustituirle al Cate
drático de Química de la fa c u lta d  de Ciencias D. Luis 
Bermejo Vida; '

SlM/-eÍ&éT ;(Q. D. 'G.) sé ha servido; dejar sin efecto 
el nombramiento de Vocal del Tribunal referido hecho 
á favor de D. César Fernández Garrido, y nombraren 
su lugar al Catedrático de Química D. Luis Bermejo 
Vida. *

De. Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 ~de Abril de 1904. . - - • • ; ' -

, SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Subdelegado de Medicina, Presidente del Tribunal 

de oposiciones á Médicos de aguas minerales habili
tados de Santiago (Coruña). '

Pasado á informe de la Sección de Gobernación, y > 
Fomento del Consejo, de Estado el, expediente relativo á ; 
la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento ' 
dé Bagá, decretada por V. S. en 4 de Marzo último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha >22' de Abril de * 
1904, el siguiente dictamen:

. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co- * 
munieada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la ; 
Sección ha examinado el expediente dé suspensión de i 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de Bagá, decreta- * 
da en 4 de Marzo por el Gobernador'civil de Barcelona.! 

De los antecedentes, resulta: % ;
Que el Gobernador, autorizado por Real orden de 23 

de Junio dé 1903, nombró Delegado á fin de girar visi
ta de inspección administrativa al mencionado Ayun- s 
támiento, de la que aparecen los siguientes cargos:

,Nq existir-Caja.de4res llaves.     . . . ■
t2,° t Desempeñar el primer Teniente Alcalde das fun

ciones de Depositario y Alcalde interino á un tiempo.
, 3.° l o  llevarse el libro de actas de la Junta fie Sa

nidad. v ( , .
4,° Faltar los de contabilidad hasta 1899, no estando 

reintegrados lo» de 1902 y anteriores, apareciendo-ho
jas en blanco en dos de ellos y. demás docurnténta- 
ción, excepto algunos presupuestos y expedientes de 
qu in tas.................................  '
. 5.° No haberse hecho los presupuestos adicionales 

desde 1899. J ^ '
6.° No formalizar expedientes de subasta para lié-, 

var á efecto las obras de alcantarillado y arreglo de la 
-calle de la Arrabal que practica D.* Clemente Sathíer por

la cantidad de 5.510 pesetas, sin contar coñ la consiga 
nación suficiente en el presupuesto. *
’ 7\°M Cobrar el Ayuntamiento una lámina, cuyos in

tereses anuales ascienden á 158 pesetas 48 céntimos, 
invirtiéndolas en atenciones municipales, siendo del 
hospital,* no verificándose las cuentas de Beneficencia.

8.° Dejar dé nombrar el Ayuntamiento la Comisión 
acordada en sesión de 7 de Febrero de 1902, en la que 
D. Estéban Campa cedió al Municipio la suma de 8.000 
pesetas que el Ayuntamiento le adeudaba, para cons
truir en ellas una casa Capitular, una Escuela y un 
Hospital.

-Concedida audiencia á los Concejales, éstos aduje
ron en su defensa: que el Depositario no téñíá la Caja, 
por no existir ésta cuando entró; que cuandó ocurriese 
el caso de incompatibilidad, nombraría otro Depositar 
rio; no lleVar el libro de Sanidad, por innecesario; por 
no haber tenido que reunir la Junta, no reintegrándose 
los anteriores á 1902 por no hallarse papel de pagos y  
encontrarlos así; que el Ayuntamiento anterior no en
tregó los de contabilidad; que no se hicieron lós presu
puestos adicionales por innecesarios; que tas obras de 
urbanización de la cálle citada se hicieron por necesi
dad dé salubridad pública, y sus pagos se efectuarían 
posteriormente; haciendo su consignación en presu
puestos siguientes^ que el Alcalde efectúa directamente 
las limosnas, por hallarse el hospital deteriorado; y que 
la cantidad donada por D. Esteban Campa lo fué en 
créditos, y ño en dinero, por lo que no-ha; ingresado 
en arcas municipales, y que faltando capital, el Ayun
tamiento' no ha tomado acuerdo. : >

Remitido el pliego y Memoria dé cargos y  descargos 
aducidos, al Gobernador, éste; por providencia dé fecha 
citada, acordó suspender á los Concejales Casanovas, 
Cinca, Conca y Cañas, apoyando «u resolución en per
tenecer éstos al bienio anterior, y no eximirles de las fal
tas cometidas en gestión anterior el haber sido reelegi
dos, apareciendo responsables de las graves faltas que 
resultan en el expediente^ nombrando para ocupar in
terinamente sus puestos á otros.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la providencia anterior, por estimarla 
justificada, y remitir los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.

En este estado, se remite e l expediente á informe de 
esta Sección.

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alegaciones aducidas por Ios - 

interesados no desvirtúan lat gravedad de los cargo», 
que contra los mencionados Concejales resultan en el 
expediente: ‘ 1

Considerando que algunos dé los cargos resultantes 
pudieran constituir materia de delito, por la gravedad 
que los mismos encierran:

Considerando que no sería posible encauzar ía Ad
ministración municipal de la mencionada localidad, dés- 
atétídida Hoy por el lamentable abandono en que sé en
cuentra, si no se procediese inmediatamente á la ejecu
ción de la medida legal; y

De acuerdo con la Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E.; ’ *

La Sección opina que procede confirmar la providénr > 
cía del Gobernador de Barcelona, y, por lo tanto/ía sus
pensión de los citados Concejales, y remitir los antece
dentes á los Tribunales ordinarios, á fin de que se. sirvan 
resolver según proceda en justicia.»

Y conformándose S. M. eí R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para'Su conocimien
to y demás efectos, con devolución de} expediente. Dios 
guarde á VI S. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1904.

SÁNCHEZ GüBÉRAc 
Sr. Gobernador civil de Barcelona. ( . r, r  ̂ ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICa
Y BELLAS ARTES ( ,

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo.Sr.Autorízadotener que comentar  por el presupuesto vigbnteiel 
pago de lá consigüación de material ;de las'Escuelas 
públicas de primera enseñanza, y teniendo eú'cuenta. 
que es ya posible por el detalle’expreso en e i ; Oapítu- 
lo VI, art. l.°, asignar á los'Habilitados pagadores un  
premio de;‘habilitación ;qüé, ’sié'ñdó pátá' éáthá-' Yéifítegro 
por quebranto de moneda y gastos que'pueda beásio- 
narlés el cumplimiento de su cargo, no Sea para los 
créditos dé material de las Escuelas pesádo gravamen,
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pues á su consignación han de llevarse estos gastos por 
la naturaleza especial del servicio;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), ha tenido á bien modificar, 
conforme á las siguientes reglas, los preceptos por que 
estaba regulado este servicio.

1.° Las consignaciones de material para las Escue
las públicas diurnas de primera enseñanza y para las 
de adultos, serán acreditadas y satisfechas á los Maes
tros de igual modo que hasta ahora ha venido hacién
dose, y ¡ e justificarán asimismo en la forma que deter
mina jaí instrucciones y Reales órdenes de 31 de Marzo 
de 1902, 9 de Mayo de 1903 y 4 de Octubre de 1902.

2.° Los Habilitados que tienen á su cargo el pago 
de las atenciones de personal de primera enseñanza, 
elegidos para este fin por los Maestros en los partidos 
judiciales de cada provincia, tendrán á su cargo asi
mismo el servicio de habilitación del material de las 
Escuelas públicas.

3.° Los Habilitados de material de las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza (diurnas y adultos), per
cibirán como premio de habilitación el 0,50 por 100 de 
los libramientos que realicen para el pago de estas 
atenciones, descontando su importe proporcionalmente 
de la consignación que deba ser entregada á cada Maes
tro por la cantidad que corresponda á su Escuela.

4.° La Subsecretaría de este Ministerio queda auto
rizada para dictar las instrucciones convenientes, reco
pilando las dictadas en las Reales órdenes que,cita el 
núm. 1.°, y modificándolas conforme á las actuales ne
cesidades del servicio.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Áhril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; En el expediente de que se hará mérito:
1.® Resultando que en instancia elevada á este Mi

nisterio, varios editores de Barcelona, sin acompañar 
documento alguno que les atribuya representación dé 
la Asociación «Centro de la Propiedad Intelectual», pi
den á nombre de ésta que se declare no ser necesaria la 
presentación de un certificado que deje á salvo los de
rechos de los autores al efectuarse la inscripción de las 
publicaciones periódicas y obras de dominio público en 
los Registros de la propiedad intelectual, bastando la 
manifestación del editor ó propietario en la casilla de 
observaciones del correspondiente iiñpreso; así como 
que se aplique igual criterio en cuanto á las declara
ciones de propiedad de los editores extranjeros, permi
tiéndose la inscripción de las obras que se encuentren 
en esos casos: -

2.° Resultando qué acerca del particular se ha oído 
en forma al Registro general de la propiedad intelec
tual: . % *

, í .ú Considerando que la reclamación de que se trata 
adolece, por lo qüe concierne áíos recurrentes, del de- . 
fectó legal de falta de personalidad, porque ninguno dé i 
ellqs ha justificado? ni siquiera intentado justificar, qué ] 
tienen poder ó representación del «Centró de la Propie- ] 
dad Intelectual» de Barcelona, cuya existencia tampoco : 
se ha probado: - . . . ; , ]

2.® Considerando subsidiariamente que la instancia ’ 
en cuestión- implica una protesta más ó menos yaga, y  * 
acaso irreverente, contra la conducta de los Registrado--] 
res provinciales y del general de la propiedad intelec
tual, en ahorro de gastos calificados por los firmantes 
de aquélla de onerosos en exceso y que importan ño 
más que siete pesetas por certificado, en garantía cíér- 
tamente de los intereses de los autores y sin mengua 
de los derechos de la Hacienda, interesada por razón de ] 
timbre en el asuntó: ,

3.° Considerando que por disponerse en los artículos j 
15 á 17 de la Ley de Propiedad intelectual vigente de; 
10 de Enero de 1879, que él propietario de publicacio
nes periódicas, diarios, semanarios  ̂revistas, etc., etc., ! 
que pretenda asegurar su dominio, deberá manifestar 
en el Registro,„al.hacer4al declaración él concepto en 
que la solicite, síñpérjúicio dél dérecífó de lói§?áutfores* 
de los artículos ú óbrás; insertad én dichas publicado- 
nes, si no hubiesen enajenado nada más que el derecho] 
de inserción; es evidente que no puede prescindirse del; 
certificado á qué este espediente se Contrae, toda vez; 
que el art. 24 del Reglamentó dé 3 de Septiembre ; 
de 1880, dictado para la ejecución de la propia Ley,-dice; 
que todas las ir (inmisiones y cuanto afecte á la propie-; 
dad intelectual, se anotar an.̂  detalladamentê  en la hoja ¡ 
de su referencia y que á este fin el interesado presentará \ 
testimonio bastante y fehaciente dél documento justifica- 
tiWj que se archivará en el Registro, devolviendo los 
originales al que los haya presentado, lo cual siipone 
que el testimonio habrá dé exigirse por separado y á

pesar de lo que respecta deí mismo se indique en la hoja 
impresa; que dicho testimonio habrá de hacer fe, es de
cir, ser notarial ó expedido por autoridad competente, y 
que habrá de cotejarse con su original, sin que exista 
razón derecha para aplicar-otra norma á la inscripción« 
de obras cuyos traductores deben declarar si el original 
pertenece ah dominio público:

4.° Considerando que no es de aplicar al caso, y en 
el sentido que se pretende en la instancia que enca
beza el expediente, el art. 35 de la Ley; pues si bien es 
cierto que éste exime á la inscripción en el Registro, de 
todo impuesto, contribución ó gravamen, también lo es 
que tal precepto se refiere sólo á los autores, añadiendo, 
en cambio, el propio artículo. que las leyes fijarán el 
impuesto que corresponda por la transmisión de la pro
piedad intelectual; de donde se infiere que, cuándo el 
documento es una certificación del Jefe de un Registro 
provincial, no puede el Registrador general dejar de 
exigir la oportuna póliza de dos pesetas,.ni el papel de 
pagos al Estado por derechos de expedición, conforme 
á la Ley del Timbre y al Real decreto de 8 de Mayo 
de 1900; siendo, por tanto, infundada la insinuación 
hecha por los editores mencionados de que tales dere
chos se cobran.para el Registrado^ aludido:

5.° Considerando que no inscribiéndose en el Re
gistro generál de España más que las obras españolas, 
y dado que, con arreglo al Convenio internacional de 
Berna,, las obras que se hayan inscrito en el país de 
origen no necesitan ser inscritas en las demás Nacio
nes de la Unión ó en que existan al efecto tratados, 
para gozar en ellas de los beneficios de que se. trata, es 
notorio que sin una autorización fehaciente del autor de 
la obra ó manifestación en igual forma de que en el 
país de origen la obra pertenece al dominio público, lees 
impósible al Registrador general averiguar si ha trans
currido ó nó el plazo que el art. 5.° del Acta adicional al 
Convenio de Berna concede á los autores ó sus causa- 
habientes de hacer,ó de autorizar la traducción de sus 
trabajos, mientras subsista el derecho sobre la obra ori 
ginal y no haya hecho uso de tal autorización ó dere
cho durante diez años, á contar desde que la obra 
salió á luz;

S. M. el Rey  (Q, D. G.) se ha servido desestimar la 
reclamación contenida en la instancia objeto del expe
diente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás, efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1904. \ ■ r

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. - \

Ilmo: Sr.:.En virtud de concurso de traslación;
S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Ma

nuel Sánchez de Castro Catedrático numerario de Ele
mentos de. Derecho Natural de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, con el mismo haber, 
anual y número del Escafón que en ¡la actualidad dis
fruta como Catedrático de igual asignatura.de la Uni
versidad, de Sevilla. ' ,,

De Real orden ío digo á V. í. para su conocimiento’' 
y demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1904. j

. DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio. :

Méritos y Servicios de D. Manuel Sánchez de Castro..
Doctor en la Facultad de Derecho, con título expedido en 

15 de Abril de 1890, con la calificación de Sobresaliente.
Por Real orden de 8 de Marzo de 1890, y-en virtud de. opogi- , 

ción, fué nombrado Catedrático numerario de Elementos de *
Derecho natural de la Universidad de Sevilla, cargo que con
tinúa desempeñando... 2 : - «

Es Secretario de la Facultad de Derecho de la Universi- 
dadde Sevilla*- ¿ ^

Ĥa ejercido en diferentes ocasiónenlos cargos de Presiden
te y Yocal de Tribunales de oposiciones á Cátedras, Escuelas 
y Notarías.

Ilmo/ Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G;) ha tenido á bien 
nombrar, éü virtud de concurso, Profesor]Auxiliar de 
la Sección dé Escultura, vacante en la Escuela espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado, á D. José Aleo- “ 
ferro' Ainorósí con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
consignado eñ el presupuesto.

J Dé Reá! orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 dé Ábriláé 1904. i
~ . ; DOMÍNGUEZ PASCUAL i
Sr. Subsecretario dé éste Ministerio. , !

J Méritos de D. JoséAlcoverro Amorós. - .
Médallas de tercera clase en las Exposiciones Nacionales 

de Bellas Artes de 1867 y 1881.
Medallas de segunda clase en las Exposiciones Nacionales 

de 1884 y 1890.
Medalla de primera clase en la general de 1895..
En la Exposición universal de Chicago en 1893, fué pre

miado con Medalla, y en la Universal de París de 1900 lo fué 
con Medalla de plata. ,

Es autor de varias estatuas adjudicadas en concurso por el 
Estado y Sociedades particulares.

Ha actuado en ejercicios de oposición, aprobándolos y sien
do calificado con el núm¿ 2.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el Rey  (Q. D, G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Armando Cotarélo y Valledor Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura españolas, correspondiente á la 
Sección de Letras de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas que concede la Ley.
— De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo Supremo de Guerra y  M arina.
R e la c ió n  de las pensiones declaradas por este Consejo 

Supremo, durante la segunda quincena del mes de la 
fecha, y que, ¿ón arreglé al articulo adicional de la 
Ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la
G aceta de Madrid.

Pendón anntl
’ " "  - ■ ■ que■

' ^ m les señala.
N O M B R E S  __

■ Pesetas.

D.a Teodora Junta Carrascosa..,..............   1.125
María Cruz López Rojol.......................   625
Eudoxia Fernández García........................  625

D. Manuel Alvarez Corona y Ana María Moli
na Ortigosa...........................................  182,50

D.a Marja Cañadas Cañete. ..................  1.250
Luisa Moreno y Vélez». .......................   1.125
María Garabis y Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . .  1.250
Claudma de Cortada y Moragas     1.125
Delfina Echevarría y Ochoa        1.250
Clementa Patrocinio San Martín Arrieta.. 1.725

Madrid 27 de Abril de 1904.—Despujol.=:El Coronel Secre
tario accidental, Mariano Castellón.

MINISTERIO DE MARINA
E x c m o .  S r . :  De orden del Sr. Ministro de Marina tengo la 
honra de trasladar á V. E. la Real orden comunicada del Mi
nisterio de Estado que dice así::

«Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de S. M. en Tokio dice á este 
Ministerio con fecha 29 de Febrero próximo pasado lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Muy señor mío: Este periódico oficial publica 
,el Aviso á los Navegantes^ núm. 109, previniendo que durante 
el períqdojle la guerra, y según las circunstancias lo requie
ran cesarán de encenderse los faros de las costas del Japón.»

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril 
xd.e 1904. Exorno  ̂Br. == El Secretario militar, E m ilio  H edí* 
GER,=Exemo. Sr. Presidente del Centro Consultivo.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

E n  cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE
Almania.

R io Jade.—Cambio de fondeadero de los barcos-faros 
«Aussen Jade» y  «Minsener Sand».—Modificación del 
avalUamiento.

Nachrichten fur Seéfahrer núms. 6¡248 y 7¡280. Berlín, 1904.
Núm. 136, 1994.—1.® El barco-faro Aussen Jade se ha tras

ladado; fondeándose en 12 metros de agua y en 53° 50/ 32" N. 
y  14° K  34" E. Las boyas que marcaban este fondeadero se 
han levado.

Cuando se entre de noche, debe de dejarse el barco-faro á 
100 m. por babor. ,
s, La, boy a luminosa núm..8 que Be había levado por el in

vierno ha vuelto á fondearse en su sitio- ^ ,
2.° El barco-faro Minsener Sand se ha trasladado, fondeán

dolo en 9,5 metros de agua en 53° 48' ¿6 -N . y !4<?:!7 / 13" E.
3.° La boya luminosa de recalada Alte Jade se ha levado 

definitivamente y (reemplazado^ en verano como en invierno, 
por la boya val iza pintada de blanco Jade Píate N.

4*° f La boya luminosa Jade, de delanté dél canal de Wan- 
geroog, se ha. reemplazado pqr otea boya cónica pintada de 
ri%ro con te márcnnúm-d> yfcon4uz blanca de ocultaciones, 
fondéada'en I^ia-deragná yen53° 49' 49" N. y S. 14° 5 ,32" E.

Al entrar es preciso dejar por babor la boya luminosa nú
mero í. * í. .  ̂ .
- 5.° La boya cónica pintada de negro núm. 2, se ha levado 
y fondeado después en 10 m. de aguas y en 53° 49' 33" N. v 
14o; T  12" E.

6.° La boya cónica pintada de negro núm. 3, se ha levado 
y fondeado después e n l l  m. de agua y en 53° 49' 6" N. v 14° 
8' 47" E. : J

7.° Cuando vuelva á hacerse el avalizamiento de verano, 
la boya, .luminosa núm. 13, se reemplazará por una boya de 
campana y luminosa con la misma marca núm. 13.
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MINISTERIO DE HACIENDA.—DIRECCIÓN GEN ERAL D E LA D EU D A Y CLASES PASIVAS.
R elación de las in scrip c io n es d el 4  p o r 100  em itid as p o r esta  D irecc ió n   general durante el mes de M arzo último

por  lo s  c o n c e p t o s  q u e  a  c o n t i n u a c i o n  s e  e x p r e s a n .

Números de 
las inscrip
ciones*...

CONCEPTOS  C 0  R P Ó E Á Cí  0  N E S PROVINCIAS
Capitales. 

1 ■' ‘Pesetas.

Recibos 
á metálico por intereses atrasados.
Pesetas.

12.156 236,71 147,50
2.528 Particulares y colectividades; intransferibles La Escuela Náutica Lequeitio (Guipúzcoa), bajo ia administración de la Junta ... 35.000de Patronato............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............................. . .......... .  Vizcaya*.. . . ............... '»
2.529 » Los Patronos del Asilo de San Pedro, fundado por D. Pedro Saura y Moreu

en Pinto....... ..................... .... v . ^ . ...................... . . . . . . . . . . M adrid..................... 67.500 »
3.530 La casa Inclusa de Madrid, por el producto líquido de la*parte que le corres

pondió dé la venta de la casa núm. 31 de la calle de Embajadores, que he
redó de D.a Rita Suares y Gámez... . . . . ............................. ............... . ........  Madrid.. . .. . ; 2.600 »

2.531 » Legado de D.a Martina Lorente á favor de la Inclusa provincial de Za-
~ ragoza....... ............ .......... ................................ ................... ......... Zaragoza. . . . . . . . . . . . . 25.800 »

2.532 » Legado de D. Mariano Almán á favor de laTnclúsa-provincial de Zaragoza. . . Zaragoza..................... 104.000

.Total...,...... ......................... ..........................  ............ . . .  235.136,77 147,50

c o n v e r s i o n e s

CREDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS 
Pesetas. . CREDITOS EMITIDOS

EFECTOS
Péselas.

METALICO
Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable interior, de 2.a clase, serie 4 , núm. 5.658.. 1.250 1 Residuo de la Deuda perpetua aí 4 por 100 interior, núm. 65.022 242,95 »
1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades,

437.500 10 Títulos de la Deuda perpetua  ̂al 4 por 100 interior: 1 serie JO, 
núm . 70.428; 1 serie E, núm. 50.516, y 8 serie F, números

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 dé Particulares y Colectividades, 
número 110 ................................................ ...................... ........ .....

; 40.587 al 4 0 . 5 9 4 . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . ; 437-500 »

37.700,87 2-Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B,  
núm. 70.429; 1 serie E, núm. 50.518, y 1 residuo, de la propia

37.700,87
3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 ŝerie (7/. números 22.733, 

22,734 y 1 serie B, núm. 17.328...................... ............... ................ .

clase y renta, num. 65.023. . . . . . . . . . . . . . . . . t . . : 7 . . . . . . . . . . » '

35.000 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . »
1 Inscripción del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, núm. 25. . . . . . 27.343,75 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 10 interior: 4 serie 4 , núme

ros 83Í.430 a 831.433; 1 serie E, núm. 50.-519, y 1 residuo de
1 Título de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión dé 1870, serie 4 , núme

la propia clasé^y renta, íiúm. 65.024... . . . . . . . . . . . . . . . . . í 27.343,75 »

ro 14.580:.... . . v. . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  . . . /■■f ■' 250 : 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm.65.025 109,37 »
32 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 19 serie 4 , números 

2.052 á 2:055, 39.384 á 39.387, 133.232, 219.214 a 219.218, 241.104, 105, 
711.320 al 711.322; 6 serie B, números 25.322 á 324,48.28^1 86.260,119.132; 
1 serie C\ num. 134.659; 1 serie D, núm. 49.519; 1 serie i?, núm. 28.837; 
3 serie Cf, números 3.869, 3.870, 3.871, y 1 serie f f 9 núm.:5 .7 2 0 .. . . . . . .  , 67.500 Para su conversión en una inscripción intransferible dél 4 por 100. » »

2 Títulos dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 35.705, y i
1 serié (r, núm. 77.986.................... ......... . . . . . . . .  ,.vv. . . . . . . _________ 2.600 Para su conversión en una inscripción intransferible* del 4 por 100. » . »

1 Título de la Deuda sin interés, serie 4 , núm. 33.011, emisión de 1.° dé Abril 
de 1843................... .......................  . . ........................¿. . . . . . . . . . . . . . 250 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100interior núm. 65.026 48,53 »

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie E, núm. 49.697, y 
4 serie H, números 43.945, 43.946, 44.061 y 77.901..___: .................... 25.800 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

8 Títulos de la Deuda perpetua al4  por 100 interior: 3 serie 4 , números 603.935 
á 603.937; 1 serie B, núm. 116.0Ó0; 2 serie D, números 33.444, 33.445; 1
serie E, núm. 27.924, y 1 serie Fx núm. 21.926................................... 104.000 Para su conversión en una insbripción intransferible del 4 por 100. - » »

48 Residuos de la Deuda perpetua al4  por 100 interior, importantes en junto.. 11.007,51 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 12 serie 4 , 
números'831.580 al 831.591; 2 serie B, núms. 150,485-486 y 

, 5 recibos á metálico por los intereses atrasados. . . . ______ __ / 11.000 1.869,90
Parte de una inscripción del 4 por 100 dél ramo de Propios, núm.613. . . . . . . . . 535.393,33 8 Títulos de la Deuda perpetua alr4 por 100 interior: 4 serie 4 , nú

meros 831.598 á 831.601: 2 serie C, números 174.771-772; 
1 serie E, núm. 50.524, y 1 serie F, núm. 40.595; 1 residuo de 
la propia clase y renta núm. 65.027, y 1 recibo á metálico por 
los intereses atrasados .̂......................................................... 87.471,95 1.392

2 Inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números 21.941 y 24.490... 473,51 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior núm. 65.028 473,51 í  ^2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sórie ü , números 39.116
y 39.117.......................... <...................................... i .................................. 25.000 Para su conversión en una inscripción del 4 por 100................. » ‘‘

11 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto,. 2.500 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 4 , nú - ■

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 11 serie 4 , núms, 18.061, 
208.797-798, 502.187 á 190, 547.170-171, 614.292-293; 2 serie'.R, números 
24.708, 118.840; 4 serie (7, números 30.820-822, 54.857, 74.475; 4 serie B, 
números 39.766, 51.411, 49.892, 57.330, y 1 serie 6r, núm? 67.759.".............

meros 831.670 al 831.674....................... ............... ................ 2.500

80.600 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. »
4 Residuos de la Deuda sin interés, emisión de 1.° de Abril de 1843, números 

4.744-745, 8.632 y 16.948............ *..................................... .......................... 261,07 1 Residuo de la Deuda péípetufb al 4 por 100 interior, núm. 65.036 52,62 »
9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 7 serie 4 , núms. 511.048

al 511.054, y 2 serie H, números 50.088 y 5 0 . 0 8 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.900 ,»
1.398.340,04 ■ •'■-■wcSiíí y,:¿ iXs.v. ¿ i  ̂ v’ f| *■; í\ .. . v '* 604.443,55 3.261,90

A M O R T I Z A C I O N E S .

CRÉPIT0B,AM0BTI25ADQS \
EFECTOS

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN
EFECTO# ‘ METALICO

Pesetas. Pesetas: ;* : Pesetas.

' 1 Título de la Deuda amortizable ^L5 por 100 interáor, serio O, núm. 8.246*., 5.000' Amortizado ;en el sorteo verificado el día Í5 de de^Abril 1903: . . .  . » / '44 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 19 serie 4 , números 
59.422, 71.207 á 71.210, 81.604-608-609-610, 8 3 ÍÉ -990, ? 88.321 -322-323-
327,.89.274-275-278-279; 8 serié B> 9.963-964-966-969,  ̂19,384-387 á 19.389;
15 serié C, números 27.022 al 27i)26, 28,381 á 28.390, y 2 serie, K  números „

Amortizados en el sorteo verificádo el día 15 de Enero de 1904....4.880 y 4.887.......... ..................... ; ....................h ........................'.............’ • ";; 154.50Ó ■> ̂  ■■■
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por-190 interior, serle Í?,,núnu 72*519*. 2.500 Amortizado *en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... » »6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 potflOO interior: 3 serie 4 , números

81.601-602-603; 1 serie B,  núm. 19^385; 1 serie C; núm*+47.047i y 1 serie ... , .. .. . , . . 1 . ' .’ ' /  ¿ 1 ’ ' ! ’ '  i ' ;  ;  ?: •• i -  : '■ \ r i;: i Y$\ Y íjY c t- ■
D, núm. 13.346......................................... ........... ..................... . 21.500 Amortizados en el sorteó verificado el día 15 de Enero de 1904.;; . . »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 6, núm, 69.018 .. 

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serle 4 , núm. 47.740..
5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903...  ̂ * »

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero dé-199'42;V: í »3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serié 4 , núme
ros 47.731-732 y 74.668..;. ......... ....................... .. *....... .......................... 1.500 Amortizados en el sorteo verificado'él día 15; de Enero de T904.... ■■ 7 { Y»t .. ..1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie J?, núm. 20.081.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre dé 1903.'. » »4 Títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 interior: 1 serie E, número 
24.577, y 3 serié F , números 7.702-703 y 11.125..............-......................... 175.000 Aiúórtizadós én la subasta num* 122 verificada5 el día 12 de Máir-

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie Z?,’núm. 21.040., 
21 títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100* intéríórf 7 serie 4 , núme-

2.500
zo de 1904,.......... ..................................... ...................................

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 dé^uiiode 1003...';'.. ■ » ' ' ¡ '
h 2J ’ 1^,127-129-130; 11 serie R, númerós 19.381, 21.731 á

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Éáeró dé Í&04.VI
v ' i ,  \ :YY Y - .H';

21.740; 1 serie C\ núm. 73.964, y 2 serie D, números 11.135 y 15.819....... 62.000
I Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 11.134.. 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, seric^, núm. 55.064..

12.500 Amortizado en el sorteo verificado, el día 15 de Enero de 1904^.., » ■A' ' j - ; - v< ■. " -Y !**  »
2.500 Amortizado en el sorteo verificado él día 15 de Octubré dé 1902...



Gaceta de Madrid.—Núm. 119 28 Abril 1904 375
5 AC1 A M A TirriT^ A ’ EFECTOS „ , , ... . ' EFECTOS METALICOCRÉDITOS AMORTlZABOb /.. , \ \ r -  FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN -  -

 . ••'1" "  . • Pesetas. 4 ■ - v -  Pesetas. Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números -
60.717 y 60.718 .......... • •------" r * " ,......... -•........>..........   •.*..................... - 1 *600 Amortizados on el corteo .verificado el día 15.de Julio de 1903...........................  >

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núm. 89.277; , \
8 serie R, números 9.970,19.382, 19.386, y 1 serie (7, 27.021......... - ..........   Í3.ÓÓ0 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » #

i  Acción de carreteras del empréstito de 20 millones de reales, núm. 26.......  500 Amortizada en la subasta ,núm. 34, Gelébrada el día 17 de. Marzo 7
de 1904 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............................................  » »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, núme
ros 102.368-369-370 .................. ................................. . . . . . . . . . . . .     1,500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubré de 1902... » ¿

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 41.270.. 500' ‘ Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1003 . . . . .  » »
5 Títulos, de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie J , núme

ros 37.977-978-979, 39.334, y 1 serie 6, núm. 7 3 . 9 6 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7.000 Amortizados en.el sortéo verificado el día 15 de Enero de 1904...._ » »

470.000 , ; », 1,.... ■' »

;  .. - . C A N J E S '

3 recibos y 4 residuos de dicho empréstito, comprendidos en facturas números 11.478 y 11*480, 2 resguardos representativos de la décima parte por capital é intereses pesetas 5,40.
importando la décima parte que se amortiza, pesetas 5,24.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 26 de Abril de 1904.” E1 Director general, Cénón del Alisal.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse^ percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana áv las cuatro de la tarde, en los días y por 
©1 orden que á continuación se expresah:'

Día 3 de Mayo de 1904.
Montepío civil de la E á la Ll.—Capitanes, Plana mayor de 

Jefes y tropa, de las nóminas de la Península.
Día 4.

Montepío militar de la A á la F.—Montepío' civil, de la 
A á la D.—Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de 
la Península.

Día 5.
Montepío militar, de la F  á la ZA—Comandantes y jubilá^ 

dos de las nóminas de la Península.
Día 6.

Montepío militar, de la M á la Q.—Montepío civil, de la M 
á la Q.—Tenientes y Alféreces'.— Marina.—Cesantes.—Ex-' 
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias de las nóminas de 
la Península.

Día 7.
Montepío militar, de la R á la ^.—Montepío civil, de la R 

á la Z de las nóminas de la Península.—Retirados.—Monte
pío militar.—Montepío civil y jubilados de las provisionales 
de Ultramar. ■ ví

Nota. En los días 9 y 10 se verificará el pago de las nómi
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinóión, y el 11 las de re
tenciones.

observaciones -
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno qué carezca de la de
claración suscrita por el interesadé ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes,1 de que no perciben otro haber da fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus poderdantes y de qúe 
responden de la identidad de las firmas de los mismos.

 ̂4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él sú firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fueráde esta Corté téndrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo él pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda; ~

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar; la clase á que pertenezcan.
."7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 

acreedores qiié perdban^:dnMe"-tr^''en'iiUdelánte la' presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho operaciones de^préstamo pon 
posterioridad á la fecha del último recibo,10’justificarán pre
sentando la papeléta dé sudjaja en esta industria. . Los repre- 
sentantea de Bancos ó Sociedades anónimas' que prestan so
bre sueldos y pensiones Autorizados* por -sus'estatutos rdebé^ 
rán acreditar para el cobro de las rétenciónes héchásr á suia- 
vor que los establecimientos acreedorééhe bailan’aLebrriente 
en el pago á la Hacienda de la cóntribudioh ̂ qué* les*corres^ 
ponde.
, Madrid 27 de Abril de 1904.=E1 Director géneral, Cenón 

AhmL'

MINISTERIO DE J A  GOBERNACIÓN

 'S u b s e c r e t a r ía .
LaEmpresa arrendataria de la Gaceta , de Madriu<£QR 

fecha 23 del corriente, participa, a Asta ,ffubsecrejaríá h£iber 
cesado en sus cargos los Agentes quéTeníá mbmbrados qn las' 
provincias de Navarra y Valehj&&, y reemplazados, rqspfcti- 
I aménte, por los siguientes 'senffes: Návárra, B. Eusebid Ca- 
ñas Ruiz; Valencia, D . Laureano ^áhehez'^Slnc^eZí u  ̂ v

Lo que Se comunica al público y Aüfóndaoes en general, 
para su conocimiento.

Madrid 25 de Abril de 1904.^E1 Subsecretario, Cmde del 
Moral de Calatrava. » , ■ { '(

. D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n  
Organización provincial y municipal.

Los artículos 34 del Reglamento de Secretarios de las Di
putaciones provinciales y 49 y 50 del de Contadores de fondos 
provinciales y municipales ordenan, en formaxbien imperati
va, la remisión anual en los plazos y fechas marcadas de las 
Memorias qué demuestren el estado verdadero de la Adminis
tración en el ramo á ellos conferido, á fin de que por este Cen
tro puedan proponerse á la Superioridad las reformas ínás 
convenientes y provechosas al mejor servicio.

No obstante lo imperativo del mandato reglamentario y la 
utilidad reconoéida del servicio, se abandona su cumplimien
to por algunos funcionarios obligados á ello, exponiéndose' á 
sufrir las debidas correcciones, que esta Dirección general 
está decidida £á'imponer.

■ En vísta, pues, de lo prevenido en los preceptóslegales ci
tados, se ordena lo siguiente:

1.° En el plazo de veinte días procederán todos los Sécre- 
tarios de las Diputaciones provinciales y Contadores de fondos 
provinciales y municipales que no hayan cumplido lo manda-: 
do, á remitir, sin excusa ni pretexto alguno,, la Memoria co
rrespondiente al año último de 1903.

2«° Dichas Memorias se redactarán con toda amplitud, te
niendo para, ello muy en cuenta lo prevenido y especificado 
en los apartádos'7.0, 14 y 18 de los artículos 34 del Reglamen
to de Secretarios de las Diputaciones provinciales y 49 y 50 
del de Contadores de fondos provinciales y municipales, acom
pañándose de los antecedentes que en ellos se mencionan para 
cónoóer con exactitud el verdadero estado de la Administra
ción provincial y municipal, sus biénes propios, Estableci
mientos de Beneficencia, número y clase de acogidos que se 
sostienen en los mismos, medios con que cuentan, forma 
cómo se hacen los-servicios, pérsonai científico y\administra- 
tiyo y cuantos datos" puedan ilustrar estás importantísimas' 
cuestionas. '

3.° Los Contadores de fondos municipales detaHáiáñhtjié^' 
cialmente y con la mayor extensión posible los. medios eco
nómicos con que cuentan, los Ayuntamientos, Juntas especiales' 
dé!ihanéoihunidadés y  agregados que existan ensus términos; 
estado de deudas, clasificando conceptas, necesidades de la 
municipalidad y de su hacienda, arbitrios establecidos, etcér 
tera, etc:, con.el fin de que pueda conocerse el verdadero es- 
tado-de la Administración municipal. ; x

4.° Los Secretarios y Contadares que no hayan remitido 
las Memorias de los años anteriores, á pesar del recordatorio 
que sé les circulo, procéderán, en el mismo plazo de veinte 
días, á enviarlas en la forma ya dicha, cuidando de curaplir 
cpn los debidos respetos á la Superioridad, es decir, no limi- 
táhdosé alienar la fórmula; y,

5.° Los Jefes de las Secciones de examen de cuentas  ̂mu
nicipales' elevarán también en el indicado término-de veinte 4 
días otra Memoria que trate de los servicios á ellos encomen
dados, justificada con el detalle de las cuentas por pueblos y . 
años, rendidas y por rendir,aprobadas y en espera dé serlo,

Madrid 22 de Abril de 1904. =  El Director general, AUlip 
Calderón. , : ,

Los Reglamentos de*Secretarios dé las Diputaciones pro-. 
vinciales y Contadores de fondos provincialest y municipales 
de 11 de Diciembre de 1900 previenen en sus artículos 2.° y
4.®, respectivamente, que esta Dirección general llevará un 
registro donde consten el nombre, apellidos, domicilio, condi
ciones administrativas, calificación de examen y cuanto se re- 
fieraral expediente-personal de todofe los 'qüe cdbstituyen am
bos Cuerpos, para, en su virtud, formalizar los concursos que 
,se anuncien*- —  . ■ — —

Por circular del 22 del mismo mes de Diciembre y año 
do 1900, se dictaron las oportunas reglas para el cumplimien
to de aquellos artículos; y toda vez que gran número de Se
cretarios y Contadórehdejaron de presentar la documentación 
dé référencia, se' qrdénó para con estos, por otra circular fecha 
lV°cd*e FebtéTó’de 1901, quedaran los1 justificantes adjuntos á 
sfts instancias de concursos; si no les hubiesen sido devuel
tos, á contáfí respectó*á Secretarios, desde el publicado en lá 
Gaceta be MÍÍ)Rid del día 19 de Diciembre de 1899; y á Con- 
tlidotes de foñdóp, de los anunciados con posterioridad" á la 
Réáí ordéhrdé 30 dé Agosto de igúal ano;
’, :i ífo sé’hatí 'obtéúídO'cón aquellos - mandatos lo que se pre
tendía, ó sea la formación de los expedientes personales com
pletos, no Bóio para cumplir los preceptos reglamentarios de 
nél observancia, tanto para t?ste Centro como para los intere-v 
sádos, sino para facilitadla preparación de los concursos y su 
pronto envío á las Corporaciones. El medio que hoy emplean 
los Secretarios y Contadores para concursar las vacantes, Con-: 
giste géhéfálmbñte enproíñover la instancia, sin cuidarse de 
nada más, es decir, de si han cumplido ó no las formalidades 
previas para que dicha sqlicitud pueda cursarse; y Como quie
ra que aqÚClprócedimíeútó se repite con demasiada frecuencia, 
Creyendo además q W  basta coñ hacer An la solicitud reseña 
más ó menos extensa de sus méritos y sérvicios, -que se dicen 
pero no se prueban,’es por lo qué está Dirección general ereé 
llegado el momento de advertir que desde esta fecha no se 
tramitará ninguna instancia que deje de expresar el cohcurs’o 
éiúqhe se presentaron los documentos; y que, con motivo de 
solicitar la vacante o vacantes anunciadas, hayan de desglo

sarse para acompañar íá nota de su expediente personal; re
comendándose, á la vez, ajusten las instancias al modelo ad
junto para evitar perjuicios quizá irreparables, ya quéles será 
forzoso consultar el edicto en él qué constarán las formalida
des que deben cumplirse párá concursar la vacante ó vacan
tes anunciadas.

Madrid 23 de Albril de 1904. =  Eí Director general, ÁUlié 
Calderón. N

Modelo qne se cita.
D , con cédulá personal de. -.. ’ clase, núm. . . f .

residente en (pueblo, provincia, calle ynúmero), enterado del 
concurso que'publica lá ¡Gaceta de Madrid del (̂mes y día)
para proveerla (Sécretaría de láDípiítación provincial de .
Contaduría de fondos de la Diputación provincial ó Ayunta
miento de .̂ . . . . ,  ó Jefatura de la Sección de examen de Cuen
tas municipales de . . .  ..), desea tomar parte en dicho con
curso, para lo cual hago constar que mi documentación debe 
aparecer unida á la instancia solicitando la . . . .  ., anunciada 
el día (mes y año).

• (Fecha y firma.)
■*■ ’ . - i, ■■ " ■

El art. 1.? del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 dis
pone que todos los Ayuntamientos cuyos presupuestos de gas
tos en cada; ejercicio no bajen de 100.000 pesetas, tendrán un 
Contador de fondos nombrado en la forma que' prescribe el 
mismo; mas dicho artículo no debe aplicarse sólo sino en 
unión del 3.°, que establece «no se computarán en los pre
supuestos municipales, á efecto de la fijación de la cifra de
100.000 pesetas, requerida por el art. 156 de la Ley de 2 de 
Octubre de 1877, para que un Ayuntamiento esté obligado á 
tener Contador, las partidas consignadas para gastos carcela
rios! en cuanto excedan de la parte alícuota que corresponda 
pagar de las mismas al Municipio, suministros al ejéreifco y 
otras análogas, emque el Municipio se limite á adelantar fon -, 
dos que después tiené que recaudad ni tampoco lés resultas' 
por obligaciones reconocidas y liquidadas procedentes de ejer
cicios cerrados, que, con arreglo al art* 141 de la Ley Munici-/ 
pal, son oh jetó, del presupuesto-adicional.A Este artículo fué 
aclarado por la* Real orden de 1.° de Octubre dé 3901 (Gaceta 
del 15) , de modo que no cabe ya duda en su aplicación, y por 
otra Real orden de 25 de Marzo de 1902" (Gace ta del 2 de 
Abril) lo fué también el art. l.°, mandándose que la clasifica
ción de los Ayuntamientos se hará por los: Gobernadores al 
examinar el presupuesto, corrigiendo la omisión ilegal en que 
hubiesen incurrido, doctrina que se confirmó en la Real orden 
de 9 de Enero último (Gaceta del 12); y no obstante la clari
dad de cuanto, qued ĉ expuesto, se denuncian á este Centro 
casos en que se supone á determinados Ayuntamientos con pre
supuesto mayor de 100.000 pesetas de gastos, con la preten- 
sidnque de plano se anuncien los oportunos concursos regla
mentarios. Desde:luego, toda denuncia debe justificarse, si es 
posible, como sucede en esta, clase de asuntos, ya que sólo se 
reduce la prueba á una certificación del totahdeí presupuesto' 
y consignaciones .que son á deducir, documento que puede 
obtenerse con sólo.pedirlo en debida forma al Gobierno civil 
dé la provincia respectiva, todo en el supuesto de que esta 

t Dirección general-pudiera por sí y  ante sí resolver; y como no 
es así, la extraña se formulen á ella quejas sobre el partieu-

I lar, mucho más cuando se trata de aplicar preceptos legales 
relativos á presupuestos y sus incidencias, tan conocidos que 
deben ser por los denunciantes, que tienen tramitación mar

ceada y que no ha de infringir este Centro. .
F Por las razones expuestas, cree oportuno esta Dirección g'e- 
nerai recordar que la clasificación de’ Ayuntamientos obliga
dos á tener Contador se hará por los Gobernadores al exami- ‘ 
nar el presupuesto, contra cuya providencia.podrá recurrirse 

"ante esté Ministerio en lálorma que determina el art. 150 de 
la Ley Municipal vigente.

Madrid 23 de Abril de J.904.=rEl Director géneral, Álilio ' 
Calderón. . .....

Por Real orden de 14 de Abril de 19Q2* (Gaceta del 16J,
. se reformaron los artículos 27 y 34 del Régfaméúfo de Conta
dores de fondos provinciales y municipales^ de 11 de Diciem
bre, de 1900, con.el fin de reducir los tráiúites para ei amieio . 
de concursos y provisión dé vácañtésry ho^fiábiénJb^ótdíse- 
guido cuanto se deseaba, por su falta cuiüplimíe4% "esta 
Dirección general ha acordado lo siguiente:^. !

1.° El anuncio de. las vacáhte;s téüdmlugar, yá éhvirtud '7 
de oficio del Gobernador civil dé 1 a ;próvl¿ciá y a. en el del 
Contador interino cómo ComuhIcáhdovsu n6mbránlieiito en tal 

" concento; , "
5 2.° Cuandhla elección fecayére en un Contador en activó
"se entenderá renunciada la plaza que désempeñaba'y que opta 
*por el nuevo nómbramiénto, si nada se comunica en el plazo 
’de treinta fias, contados desde el ingreso del expediente de 
"concursonpAsta Dirección general, es decir, si no ha tenido 
; lugar. lo que Se previene “en el húmero anterior.

Madrid 23 de Abril de 1904.—E1 Director general, Alilio 
*Calderón. ~ 1

Instruido el expediente especial que determina la facultad
2 del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo, á fin de que
la Junta de beneficencia de Cádiz disponga de la cantidad de
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'1.250 pesetas de la obra pía instituida en dicha* capital, para 
destinarlas á obras urgentes del edificio Hospicio de San Ale
jandro, fundado en Chiclana por D. Alejandro Rizzo, se cita, 
un cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del expresado 
texto legal, á los representantes é interesados en los beneficios 
de las citadas Obras pías, durante Un'plazo de treinta días, á 
fin de que aleguen las reclamaciones que estimen pertinentes 
á sus derechos, para lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente yen la Sección del ramo de éste Ministerio.

Madrid 25 de Abril de 1904.±=E1 Director general, AMlio" 
Calderón.

Inspección general de Sanidad.
Tribunal de oposiciones A Médicos de aguas minerales 

habilitados.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

Relación nominal de los Sres. Aspirantes que son admitidos 
para tomar parte en las oposiciones.

B. Primo Garrido Sánchez.
Manuel Santos Alonso.
Leopoldo Acosta Hernández.
Juan José González Peláez.
Octavio Martín Hernández.
Esteban Esparza Domínguez.
Luis Infante Ortiz. .

Lo que se publica á los efectos de las Reales órdenes de 
22 de Febrero, 29 de Marzo y.. 19 del Corriente.

.Madrid 26 dé Abril de 19G4; =  El Inspector general, Wojf. . 
Bejarano. ’ f

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi
gente Reglamento de baños y aguas minero-medicinales, ,se 
anuncian como vacantes jas plazás de Médicos-Directores del 
balneario de Alhama de Aragón, en la provincia de Zaragoza, 
y del de Condado de Treviño en lá de Burgos, por defunción 
de D. Juan José Cortina y Pérez y D. Remigio Rodríguez y 
Sánchez que las desempeñaban, cuyas vacantes habrán de 
proveerse con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 26 de Abril de 1904.=E1 Inspector general, Eloy 
Bei araño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril, 

esta Subsecretaría ha señalado el día 8 de Junio próximo, á 
las once de la mañana, para la adjudicación én pública súbas- 

: ta,.bajo el presupuesto de 39.616,24 pesetas, de las obras de 
terminación y reforma del Instituto general y técnico dé 
Burgos. • ■ ■■ •- ■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este. 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 3 in
clusive de Junio próximo. A

Las proposiciones se ajustarán ál modelo siguiente; se 
inscribirán en pápel sellado ¿é una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la su
basta la cantidad de 1.980 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertuiá de los 1 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dps ó más 
proposiciones iguales se procederá bn el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d a  del anuncio publicado 

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública sjibastñ de las obras de
 , se compromete á tomar á su cargo la construcción de
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y^condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.) ‘'

Pliego de condiciones particulares «fue han do regiitair'j 
la contrata de las Obras de reforma del Instituto ge
neral y técnico de Biirgds.
Artículo l.°  El contratista, se sajelará estrictamente á las ¡ 

condiciones facultativas que forman' parte del proyecto apro
bado. * • -

Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condicio
nes generales aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903 en lo que no fuere incompatible cón lo consignado én éb 
presente de condiciones particulares.

Art. 3.* Dentro del plázo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica^ 
ción, el contratista consignará en la Tesorería central, á dis
posición de este Ministerio, en concepto de fianza como ga
rantía del cumplimiento del contrato, la cantidad de 3.962 
pesetas, que representa el diez por ciento del importe, total 
del presupuesto de contrata, en metálico ó eñ efectos de la 
Deuda, pública al tipo que para este objeto señalan las dispo
siciones vigentes.

Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e l a  d e  M a d r i d  y Boletín ' 
oficial de la provincia donde radica la obra. ;

Art. 5.® Es obligación del contratista otorgar la escritura 
de. contrato en-Madrid ante el Notario que se designe, para lo 
cual justificará previamente haber cumplido los requisitos ex- - 
presados en los 'artíeulbs anteriores.

A rt 6.® La falta de cumplimiento de cualquiera' dé las 
prescripciones,precedentes dará lugar, sin más trámites, á la 
anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provi
sional constituido^para tomar parte én la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario presentará en la Subsecretaría 
de este Ministerio, el resguardo del depositó definitivo á qué 
»e refiere el art. 3.° para tomar nota de élén  el expediente 
respectivo. “ '

Art. 8.° La construcción de las obras dará principio én él 
plazo de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha 
de, la adjudicación definitiva del remate y  terminará’á loé ctÉ- 
tromeses, desde el día en que el contratista dé cómiénzó á 
latebras; . , . \

, Ar$. 9,° Se acreditará al contratista, por medio de certifi
caciones mensuales expedidas por el Arquitecto, la obra que 
vaya ejecutando, deduciéndose de cada certificación la parte 
proporcional á la baja que se obtenga en la subasta.

Art. 10.- v El plazo de garantía para la recepción definitiva 
'de las obras sé fija én dos iñésé's. ,  ̂ .

Art. 11, El incumplimiento de cualquiera de las'condicio
nes del contrato llevar \ consigo la rescisión con pérdida de la 
fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
‘eñ qué pueda incurr r el adjudicatario. _  ,

Art. 12. Aprobadas la recepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contratista después de haberse acre
ditado tener satisfecha la contribución de subsidio y justifi
cado por medio de certificación del Alcalde en cuyo término 
municipal radican las Obras contratadas, que nô  existe recla
mación alguna contra él por los daños y perjuicios que son de 
su cuenta ó por deudas de jornales ó materiales, y por indem
nizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo.

Art. 13. Queda obligado el contratista al cumplimiento de 
lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902 expe
dido por la Presidencia del Cbnsejo de Ministros sobre las con
diciones que han de regular el contrato entre los obreros y el 
contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año en 
la que se dictan reglas para la aplicación del anterior Real 
decreto.

Madrid 20 de Abril de 1904.=Aprobado por S. M . = D o m ín -
GUEZ P a ÉHSUAW- ■ ■■ ■■

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En Yirtud de lo dispuesto, por Real orden de 2 de Marzo

Último * y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Fuente la Higuera á Yecla por Caudete, pro
vincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 96.960,90 
p e s e t a s . . .r

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid  ̂ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, ebndiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura * Industria, Comercio y Obras 
púhlieás, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hásta las diecisiete del día 26 de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eñ 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.900 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego él documento que 
acredite haber reálizado el depósito del modo que previene'la 
referida Instrucción.

Eñ el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
tés, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. * '

Madrid 23 de Abril de 1904 ~ E l  Director geñeral, Luis 
' Espada.

■  ̂ \ -^Modelo-.de.j^oposiéión.-■
i í>. Ñ. N., veeiñó de . . . .  . , según cédula personal núme

ro ......... enterado del anuncio publicado con fe’cha 23 dé
Abril último y dé láé condicioñés. y . requisitós qué sé exigen 
para lá adjudicación eñ públic'a subasta de las obras de la ca
rretera de tercer orden d e . Fuente- lá, Higúer'á. A •. íécíá-^.p’ñr 
Caudéte, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujéc'ión á los 
expresados requisitos y condiciones,, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, acímitiéndo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda-propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á.Iaiiefecúéíóñ de láé 
obras, así como toda aquella en que se añada algúña cláusula.)

(Feclm y firma del proponenté.) ;

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lugo.

N egociado ,4.°—Reemplazos.
Incoado expediente justificativo para acreditar la ausencia 

de José Sánchez Martínéz, del Ayuntamiento de Vivero, cuyas 
sé ñas* personales se. expresan á continuación, cuyo individuo 
salió de la parroquia de Gal do hace más de diecisiete años con 
dirección á Coruña siguiendo sin detención á Madrid, último 
paradero conocido desde aquella fecha; encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, 
se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto,les conste 
ácerea de su residenciaron el fin de que su hijo' Ángel Sánr 
chez Rodríguez, pueda acreditar la?ausencia de aquel y -pro
ducir i  favor de este una excepción, con arreglo al Éeglamen- 
to de la Ley dé Reclutamiento. -!
, Lugo 5 de Abril de 1904.=E1 Gobernador, Federico López- 

González; . ( ' v '■ . ’ - >'
Señas que se citan. *

Estatura baja, ojos castaños, pelo,ídem, cejas ídem, nariz.' 
corta, boca regular, cara redonda, color moreno, barba poca.

Gobierno civil de la provincia
de Pontevedra.

' negociado. 2 .°—Reemplazos.

■ Incoado el expediente justificativo pata acreditar la ausen
cia de 'José María -FandífióRomán, delAymtamientodeMóájuav

cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual.se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que sü hermano Benito pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de ésté una excepción con arreglo al art. 69 
del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 5 de Abril de 1904.=E1 Gobernador, Juan Gar- 
cía Gil.

Señas que se citan. ■ /  ■

Edad treinta y seis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
caétañote, cáfa redonda, nariz regular, color bueno. p

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José P%eso Garrido, del Ayuntamiento de Puentecaldelas, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se. 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas qug 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia con el fin de que su 
hermano Francisco pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 
del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 5 de Abril de 1903— E1 Gobernador, Juan Gar
cía Gil.

Señas que se citan.

Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño os
curo, ojos ídéin, cara larga, nariz regular, cblóf bñeñó. P

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Rodríguez Domínguez, del Ayuntamiento de 
Rosal, cuyas señas pérsóñalés se expresan á continuación, el 
Cual se ausentó pása de diez laños y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste ácercá de su residencia con el 
fin de que su hijo Eduardo Rodríguez Alvarez pueda acreditar 
la ^usencia de aquél y producir á favor de éste una excepción 
con Arreglo ál árt. 69 del Reglamento de la Ley de Recluta
miento.
' Pontevedra 4 de Abril de 1903.=E1 Gobernador, Juan Gar

cía Gil. ... .
Señas qué se cilaH.

Edad sesenta y cinco años, estatura regular, pelo cano, 
ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas 
particulares, una cicatriz en medio de la cabeza. P

- Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Francisco Fernández Vispo, del Ayuntamiento de 
Óarbiá, cuyas séñás personales se expresan á continuación, él 
cual se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y  demás perso
nas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les coqste acerca de su residencia, con el 
fin dé que su hermano Adolfo pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.
¡ Pontevedra 28 de Marzo de I904.=E1 Gobernador, Juan 

García Gil.
; Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura alta, pelo castaño, ojoé ídem, 
Cara larga, nariz afilada, color bueno. P

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausem 
cía de José y Manuel Peleteiro Alvarez, del Ayuntamiento dé 
Gotóvád, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuáles se ausentaron pasa de diez años, y sé hallan en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personás quéde ellos tengan noticiarse sirvan participar , 
á éste Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
cbn é l fin dé qué su hermano Yenancio pueda acreditar la au
sencia de aquéllos y producir á favor de su hermano Rogelio 
una excepción con arreglo al art. 69 del Reglamento de la 
Ley dé Reclutamiento.
v Pontevedra 18 de Abril de 1904.=E1 Gobernador interino, 

Fernando Casado. . ■ / '
Señas que se citan.

Edad veinticinco y veintisiete años, estatura regulárrFeíb' 
castaño, ojos ídem, cafa redonda, nariz regular, color buébo.

,, ' , ? ■," v p

Intervención de  Hacienda de la provincia 
de Logroño.

. Habiendo sufrido extravío el resguardo dé un depósito de ' 
475. pesetas, núm. 8 dé, entradá y 1.381 de Registro, consti
tuido en esta sucúrsál de la Caja general de Depósitos el 5 de 
Enero de 1891, y solicitada por el interesado la expedición 
de un nuevD resguardo; se -publica la pérdida del mismo eñ 
éste -periódieo ofióial/advktiéndose que transcurrido que sea 
el plazo de dos meses desdé su inserción sin haberlo presentan
do en estas oficinasYse procederá á su anulación y expedición 
del nuevo res'guardo, conforme al art. 41 del Reglamento de 
lá Caja general de Depósitos.

Logroño 17 de Febrero dé 1904.=E1 Interventor, Alberto 
Auset, 1126—X

Recaudación de contribuciones de Pina 
 de Ebro.

• D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Haeienda en el 
pueblo de Farlete.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyejñr 
do por débitos de contribución rústica perteneciente al año 
de 1904 de esta población, he dictado la siguiente , ,

PfovideH ciáDé confórmidád á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, deelaro incUrsos eft 
él segundo g'rado de apremio y recargo del JO por 100 sobre el, 
importe total del descubíérto á los contribuyentes incluidos 
én lá anterior relación. Wotifíquese á los contribúyentés esta - 
providencia, á fin de que puedan satisfacer s u s  débitos duran
te él plazo dé veinticuatro horas, ad virtiéndoles que de nove-, 
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todós suS 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto dé
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ejecución, y se expedirán jos opdrtunoa mandamientos al se- | 
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo*» ‘ ' - < <*'' ’

Y hallándose comprendidos entre los déudores á’Jqúiehes 
a* refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podidor indagarse, se les notifiea 
por me¿io de la presente, que por duplicado se remite á lá 
Tesorería de Hacienda de está provincia, para qtíé püeda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G aceta de Madrid, según dispone el art. 14$ de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900;-á saber:

. . ’ / DÉBITO j
NOMBRES —- - Pesetas.

Eulalia Abad Andreu..................1................... ;  . : ;  ;~,j; 10,f68
Andrés Aliéáta Alcrudo..............V............. .y " ' * %11
Bartolomé Aliesta, viuda.............., ...........................' I0;42
Florencio Aliestá Fustero. .. i r ' r2,17
Martín Aliesta Fustero/.1..............6 A . L /.  .*............ ‘ 1,71
Pascual Aliesta Latre’. . . . . : ................: . : ........... . ; .  ' ‘ 2,86
Pablo Aliestá Domeque.............. . . . . . . . . . ____ . . . . .  - 1S;90
Rudesiiidó Aliesta Galofre.........................................; * ! 1,77
Fructuoso Alt ranear Letosa. ;  f . . . ;  ' * 44^92
Jorge Alfrancá,j herederos........................’ - 8,62
Manuel Alfranea Alfranca.......................................... - 4  $6
Mariano Alfranca Duarte. . ,  .í. v*.................... 3,77
Manuel Añoro Vived, viuda. . . .  ..............................  29,07

Mariano Arásá, herederos___^ 2, 85
Mariano Arasa Vived, herederos . ................... .. 10,11
Nicolás Arasa Fano............................... .......................  13,38
Rudesindo Arana Arasa Aliesta----- -. . . . . . . . . . . . ,  , 12,39
Tomás Arasa Fasa........*........... ................................... 21,85
Timotea Arasa Fustero, herederos.............. ........... . 2L87
Juana Arasa Duarte............................... .....................  2,05
Teresa Aznar, herederos.......... ...............................¿. ' * - 2,86
ClementaBergés Orduña........................* *............... r 4,88
María Berges Orduña.............. ................ . . . . . . . . . .  .2,05
José Berges, herederos............ ¿ .......... * . . . . . . . . . .  - .2,23
Faustino Berges Faro. . . .  ................*.......... ............  3,79
Julián Bortaz, viuda.. .  ¿. . . . .  w . i ...... .............. * v. - * 8,85
Rudesindo Calvo Sálvate................... . ................. .. o :>2y74
Clemente Calvo Gracia........................... .. r, . i . i ..•.. -  2,57
Eusebio Campos L is . .................................. ........... ...... T?l$5

José Duarte Sodeto....................................................... 9,77
Manuel Duarte Vived............. ........... . *.j. ............. .. < ' 2,74
Prudencio Duarte, viuda..........**............................... ' '<■ 16»34
Tomás Duarte» Lacruz:................ . . . .  *.«*. .  * , . .  3,71
Pedro Escuer, herederos. . . .................. ..................  2,97
Calixto Ferrer Gracia, viuda... / . ....... ................... . 3,21
José Fuentes, viuda..............*.................................... 1,74
Antonio Fustero Boneo............... ...... .. \;.......... ...p. ’ - 7r42
Andrés Fustero Duarte......*.......y . ♦ .. ,r. ✓*,*. . . ,  , 24,55
Benito Fustero Arasa, herederosy .*>. . .*.*........ ... ~ 2,86
Dionisio Fustero Berges..............* .............•........ ..  * * 15,12
Gregorio Fustero Arasa........................................... ,.  , 7„65
Marcelo Fustero Latre................................................  2,46
Celestino Fustero Alfranca................. .................. .. > 5,20
Simón Fustero Arroyo..........................«. 1,82-
Si món Fustero (lrduña........................... 2,23
Tiburcio Fustero Torres.. ** . . . . .  .y. *yí . 1,85
Vicente Fustero O r d u ñ a ..........................r. . . . .. n-y -5,94
Pedro Fustero V a l l e s . * . / ..............  6,84
Catalina Fustero Lasheras.................. ..... ... 12,23
Prudencio-Gracia;..................................... ..* * * r - 2,39
Mariano Galofre Saco........................................ *. r.\ 1 6,11
Narciso Falo, herederos............. ................................ 11,13
Prudencio Faro Dom eque.. .  / . .............. .............. .-. 10,48
Francisco Faro Alfranca*. . . . . . . . . .  * ¿ v* 1,82
Agustín Lasjheras Vived , . . .  *. .  .» 2¿79
Aniceto Latre Orduña *................ i.,. . . . . . .  ¿ . 2,86
Blas Latre Palacios.. ........... ............ c : 2rl7
Juan Latre^ Palacios.*............ ................. ..  ̂ v. i /  . 2¿62
Josefa Letona Alcubierre.................. -  11,37
Raimundo Lausaque Luera*................ ... ........... ..... .. -j 1,71
María ^Jayoral-Solanas.,. .............. ......... . . . . 1 3 , 1 7
Pase uâ  Murillo Surtero........................................ % . .  h í ¿ * L54
Santiago.I^uriilp, heredero^.. .  i - 7S03
Demetrio Oró uña Arasa............................. *, * .-v t. * ♦ ■» V' í . j ¿,17
Pablo>Qrdufía, herederas...............  . , .  ¿>*i,*. 2 , 8 6

Diego Orduña Arasa. . . . . . ___ . . . . . . . . . .  2,17
Fruto Pardiña, viuda........... .... /* .... . . . . . . .  . .  7,14
Mariana^Puejrtola^Lacina*.,.. ,  ¡r L 2,05
Pascual fRuertolas Lacina..........* * v a v r*. „ 2»62
Escolástico Salvatei herederos.. . . . . . .  * . . . . . . . . . .  1,71-
Miguel Sánchez Sebastián . > . . . . . . . . . . .  1,94
Francisco Vived Solanas . . .  . * . . . . . . . . .  * 2,28
Hipólita Jiygd^.t. 3,Q3 
Julián Valles Fustero (1 .°)................. .....................  14,34

Mariano Valles Fustero------------ -* c> . 2,80
Nicolá's Vajlés Arasá; / . ............L / . . . / . ................... , é . * 3*48
Roqué VáJlSh'Ai’asá.......... ..*1' , / . '  \ ' l2 ’M
Anjphió yáíIé^A¿éstá, h e r e d e r o s . ^ . ' . • L . L   ̂ ,12r45 
Tóniás ViVed Fústpr.o. .L  . . .  r v 13,60

dñanLüér^s S t í f á h a s . ^  ̂  . x' 2^9 
ííicolá's Vállé's feálñÓh,k. ’.V .. .  *, , 3,37 
M á í i á t í o M á é h é ^ T á l t ó s V , . . —  , ; l( 2 j)t

Piáa dd Ebro á O de Abril de 1904.±±íEl RÚcáuídádor, Ráfae 1 
Abrfdrr- l * P - 4 2 2 ^ ’

Di feafáeí Abad íbíñez, ̂ écaud\db de la tíácTeiida en el 
pueblo de La Almolda.

Hago sabqr: Que en, el expediento que me hallo,mstru- 
yendo pbHdébitbs ‘ de’ bóhtHbuéión rustica,' :perteñééientp al 
año 1904, de esta población, he dictado la sigúíéhteJ /  /
■% .LÍOe^éoBÍórráidád1 á̂ Id dfspiíesíóAñ ‘él art. 66 

de lárlñ^trñccíóñ; 26 de Abtibde 190Ú/ declaró, íñeufáó.s en 
ej segundo gfeádó1:-Sé> 1 0  soFre el 
lúapór t tr HLékc'úbfStn WlbÁ fc óhj&ihuy é A ®  %cl|ídos 
en J á^iHef ió^i^la|m ü| Ñ ótiñ^ú& é^íos^boú^ esüi

rifícarl^ sé ñfóóédértf inlnédíatáñaéfite'"ál ‘ ¿m b^gd;4l. ,fcdós 
«us b ie íe^  señalando'al‘efecto I^s* ñheaS ;que hah de'ser ob
jeto de éjfecücíóq, y se expédltfiñdos^ópórtñnóá fífáñdáiñientog 
al Sr. Registrador1 de lá propiedad dé! pártido* para lá ádotá- 
cióñ del embargo.& ' . -

Y hallándose comprendidos entre les deudores á quienes se
refiere la anterior providencia los qüe á contirmación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica
por medio de la' presente, que'por duplicado se remite á la
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín'oficial de la provincia y en la 
G a OEt a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instrue-
eíón'de26'de Abril de 1900, á saber;

,'nn X:.wkq¿yri .,,Í v DÉBITO I
NOMBRES .i. 1

Pesetas, i

Dominica Ainosá Baníeras....................
Josefa Albalad Sámper...........................
José Aznar Labarta..; ............................ ................ ’ 2,17
María A l b a l a d 'E s c u e r . ............. ;
Miguela Albalad Escuer.......................l.
Mariano Alós Pinos..................................
Pedro Albalad Faulo...............................
Pascual AnadónToha.!........... ............ i,66
Valero Albalad ' Sampeí*.. : ......... 1.......... .............. 8;27
Vicente Albalad. Samper........................... \ ...................: 4,57 1
José Boned Paíacio................................... ? . .....................  15',53
Antonio OámpasoteTPeralta...................... '.
Benito Cantillo Serrate.................................. ..................... X n
Mariano Continente Calvete....................... ......... . 7,08
Isidro Qampasola Peralta.. . . .......... 2 l

Matías Calvete Olivan.. . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Campasola Polo. . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Carbas Monfages..........................
María Comas Lamenca¿.. . . . . . . . . . . . -------- --------  17,82
Rudesindo Comas Lamenca................ . - . . . ............ 4,96
Serafín Calvete Escuer..................................
Santiago Carreras Polo............................. .....................  4,91 I
Valero Calvete^Samper......... ’. .............. 10,79

Isidro Comas Albalad. : .......................... 1,71
Jerónimo Dónate;Simón... : ................... ................. 2,74
Faustino Esóaer Calvete....... ............... ............. l;60 I
Francisco Escuer Palacio............. ...... ................. 10*05
Tomás Ezquerra Polo, herederos........... .................  11,37
Jgnacia FscUer- Olona............. ........... .....................  2,86
JoaquímEscuer Cepilla.: ..................... .................  12,28

Joaquín Esquerra Taules............. ' -------- .................  4,91 1
MaUueb Escu'er-Atbalad. . . . . . .  ---------- 2;28 I
MáríañoLscuer Cálvete......................... ' ............. r: 9,88 I
Margarita Escuer Muro.......................... ..................... - 1/71 1
Pascual Ezquerra Palacio............................. ................. 90,36 1
Segundo Escuer Palacio..........................
Ignacio Escuér Val: ............................... .................  1,71 1
Benita Ferrer'V al....... *......................
Manuel Ferrer Val.................................. ' ................. 21*25
Salvadora Ferrer Carreras.. . . . . . . . ----- ................. 3,26 1
Salvador Ferrer Val............................... ................. 1,88 I
Domingo Guiral Borruel. . . . . . . . . . . . . . ..................... 1,71
Francisco Gran Laballos*. . . . . . . . .  . . . . ................. 4,80
Juan Gracia Escalona.............................
Salvadora Isae Laporta............................ ................. 4
Tomás Isac Palacio................................. ' i,66
Julián Fa^iáSalaver. I . . . : . . . . . / ------ 3,14
Clemente Faria Váilés........................v ; ; ; . A :  r.4 15̂ 42
Pascual Faria Serrate, herederos... .  .=.. . / .  -r; 6,05 I
José .Fariá Villágrasa a / : , : ; . . .  18,63

Mariaño Faria Villagrasa......................
Juan Lausac Labarta.................... ....
Julián Laporta TauleS... . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Lamenca Olivan... . . . . . . -----...
Manuel Lansac Muro.v. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Mándela Lis Faria.. .............................. ............... 2,97

Ana Labarta Figadera....... ^ . . .  b........ ................. /  7,59
Camila Morále's Solanas........... ; ............ 5,14

Juana 01otíár Cal ved....... ......................
Cipriano Oliván Casamayor.. . . . . . . . . . .
Camilo Oliyer Pérez......... ........' .........
Éusebíb Oliyán Olona......................... ..

.......................  4,17

...................  29,92
FeHpe Oliván, Oíona............................. .......................  . 24,16 |
^áneisco'piqñáBoned./............... ...... «*
Ftuctuo&á OIona Olona.. ; . . . . . , .
Hipólito Olbna Sahum............. . . . . . . . . . . .  7,14
Joaquín Olbna Lurán.. . . . . . . . . . .  / . . . .............. .. 8,79

Pedro Oliván V al. ............... .*...........
Santiago,Olona Olona.. . . . . .... ¿ . .  v  .... ......... /  36,95
AgustíñPeraíta Villagrasa.'.. . . .  . <* 
Andrés^Polo P a l a c i o . .........

« L í  •■'é ¿ ¿34,04 , 
i ■•''4,85

Baltasar Pallás Jiménez... . . . . . . . . . . .
Cornelio Pelay Carbas............. ....... ..... » * - r 2,51
Francisco Palacio Sahum. : . . . . . . ; . . . . . . .  ^15,08
Faustino Pinos Peralta....... ............. . . . . . . . . . . .  1,83
Gregoria Pallás Piños.. . . . . . . . . . . ...................  11,94

........................... 1$$2Mapuel Palacio Escuer..........................

Matías Pallás Pinos............................... / . . . .  . t* , . 5̂ 25
xC b iManuel Pelegay' Albalad......................

Matías Pinós Fárléd.................... .. 10,05
María Piños Samper.,: ....................
Mariano Peralta Arruga........................
MarianóperaltaForadada.................... .. / ................ 9,88

......... . 1,95
Nicolás Peralta Benedí............... .... 16,62
Salvador Peralta Lana........................ 4,80
'Tomasa Peralta Calvete. . .  i ............... ................ , 13,53
Tomás Pinos Farled. . . . . . . . . . . . . . . .  v..................... 7,77
Paulino Pinos Laballos;. . . . . . . .  . . . . . *  1,72
Alberto Riyer Toha.......................; ^ ......... . .3 ,26

Carmen Rivera Calvete.. / . ....... .... . . . . . . . . . . . .  5,37

i Rudesindo Rpdes Li^ón, herederos ? **. 
i Juan RodeéuálVo.. . . . . .  v ......... ..... ..

. . . . . 3,8€

¡ María Rodes Aiós.. / ."* ..  ¿ . . N. . .v .5̂  .“í . / ;V ...............  l-,85
5 Mariano Rodes Calyp..................... . . .  15,9̂
 ̂ Rudesindo Rodes Laballos.; ............... VÁ . .  .V ........ 5,5̂

1 Báx'báta Serrate Ser ver...................... , , >  > *. ..*. 5,0.
Francisco Sámper Faria. .........  11,6¡• • -i r\\
F^hcigíco' SamperSaláver^.............

NOMBRES r 1
DEBITO

Pesetas.

Francisco Samper Solanas...................................... 10,34
Faustino SolaUs Laventana...................................... 6,68
Gregorio Samper Escaer,. . . . . , 88,24
Gregorio Serrate Olona....... .................................... . 2,74
Jerónimo Solau Lálulla . . . . . *  ............................... 41,12
Manuel Samper Villagrasa/herederos^....... ... , 29,53
Vicente Samper Escuer........................... .......... 29,87
Isidro Sahum Vallés..... . . . . . * . . .  * . . . . . . . . . . . . . . 6,63
Joaquín Samper Olona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *J8,22
Manuel Sala ver Serrad.......................Z..................... 1,95
Manuel Salaver Laballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,14
Márcbs Samper Escuer; ............. .; ........................... 74 ,^
María Samper Grau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,94
Manuel Samper Malleu............................................. 1,88
María Samper Sahum . ........................................ .. 16,79
Mariano Samper Sahum....................... : ................ 34,84
Manuel Samper V a l . ................................. . 16,79
María Samper Val.-..-.:......... .. . .................... .. 2
Mariano Serrad Labrador....................... ............ 20,34
Narciso Serrad Casamayor............................. . . 14,79
Pedro Salaver Polo....................................... 12,91
Pascual Samper Salaver....... . .. . . .L  . /. .. . .. .. 5,03
Pedro Samper Salaver......... .................. .......... * 2,89
Rosalía Samper Samper......... ...........  . .... 4,69
Valero Samper Serrate.................................. . 2,57
Vicente Solanas Olona, ......................... 12,45

4,57
Apolonia Taules Casamayor................................. 29,07
Antonio Toha* Grau. . . . . . . . . ___________ _______ 33,82
Esteban Taules Pinos . ............................ . 7,29
Dionisio Taules Casamayor............. ................. 14,11
Damián Taules, herederos... . . . . . . . . . . . . .  . . . . .. 2
Juan Taules Casamayor., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,73
Juan Taules Oliván.................................... ..'.......... 3,25
Mariano Taules Calvete.............. 1_________. . . . . . . 2,68
Mariano Toha’ Mariñosa.................... ....................... 14,17

5^8
Pablo Taules Casamayor...........*............................ 2,51
Santiago Taules Toha.................................... 5,65
Teodoro Taules Calvete.................. .......... . 3,84
Tomasa Taules Calvete................ ............ . 3,71
Pablo Mon Buil................................... ...........
Bruno Villagrasa Serrad............. . .̂ ...... ............ 4,74
Franciscu Val>Albalád{l.-G)___ .. .  . / ... ............. 5,14
Faustina Villagrasa Oliván;..................v ................ 6,97
José Villagrasa T a u l e s ; . . . . .  * .. . . . . . . . . . . . 3,26-
Lamberto Val Grau. . . .  ; .v . /v u v . ....... . 11,71
María Valdovinos Samper. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,77
Mariano Val ̂ Albalad* (1.°); ...................................... 8,41
Mariano Val Navarro................................... ........... 9,77
José Ventura/Ezquerra; ............... .: ....................... 4,51
ídariano Villagrasa Samper . .................................. 2,91
María Villagrasa Planas..................................... 10,34
Marcelino Villagrasa Escuer.......... ........................ 7,99
Nicolás Val Olona..................................................... 34,64
Pascual Villagrasa Calvete ; . . . . . . . . . .  . . . . . . . 5,65
Ramón Valdovinos Villafrasa.................................. 9,02
Pedro Val Jaria......................................................... 3,31
Prudencio Val Jaria ; ; ̂ ; . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . 2
Andrés Laballos Polo*............. .................................. 2,51
Tomasa Laballos, herederos..................................... 2,27
JuanEstJban Laballos T a u l e s . ........... 2,06
Francisca L a b a l l m T a u l e s . ......... • 14,51

. En Pina de Ebro* á '9 de Abril de 1904~E1 Recaudador,
Rafael Abad.' , P—424

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el
pueblo de La Almolda. .

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de' contribución urbana perteneciente al afro
1904 de esta población, he dictado la siguiente

« Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66
dé la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en
el segundo grado de apremio y recargo del LO,por 100 sobre el
importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en
la anterior relación; Notifíquese á los contribuyentes esta pro
videncia, áfin de que puedan satisfacer sus déb&os durante
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que.de no veri
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus
bienes, señalando al efecto las fincas que lian de ser objeto de
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación
del e'mbarero.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes
se refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900; á saber:

DBBITO.-
N OMBRES Pes^atfts.

Dominica Ainosa Barreras. ............................ .. - 2,51
1 Josefa Albalad Samper........................... . ......... 2,17

I María Albalad Escuer............................................ 10.36
. 1,^6

.-v 2,71
1 Pedro Albalad Faulo.................... ...................... .... . 4,^6
I Pascual Anadón Toha. 2,Sí
I Valera Albalad Samper. . . . . .  *.. .  • * • * • • *-* *- •. .v 2,84
J Vicente Albalad Samper.. .̂ . . . . . . . . . . . .  «r*  ̂̂ • 2,17
j José Bonet P a la cio .* ... . .  <•«.. ^ *• • 4,26
i Antonio Campasola Peralta*. , .  . . .  . . . 
1 benito Castíílo Serrate.. . ........................ .............

1,69
3,38

i Mariano CóscpUá;Penen.................
i Mariano (^ntineñe Calvete,...........*..................
l  Isidro Campasola Peralta..................................... 2,03
i JS’tdro.Tamás Albalad................. .......................... 2,03
1 José Castillo Monfages............................... ........ 2,44
1 Matías Calvete Oliván. ..... ..y*. . . . .  v . . . . . . . . . 2,44
1 Mariano Campasola Farled . . . . . . .  . * .............. . . .  5,76

1 María Comas L a m e n c a , ^ __________ 6,04
1 Rudesinda Comas Lamenca .................. 2,03
5 Serafín Calvete Escuer,...................... ........... . . .  . 5,55
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DÉBITO
NO M B R E S  ■■■„■ —

Pesetas.

Santiago Carreras P olo . ............. ,.............   . - A J A ,

Talero Calvete Samper    . . . . . . . . . . . . . . . .  <3*3,2-
Jerónimo Dónate S im ón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . "  . . . . . . . .  2,43
Lucas DaudáS     . . .    ..............................A  ,69̂
Faustino Escaer Calvete     . . ..........................    ,1 ,89
Ignaeia Eseiier Clona . , . . . . . '  .............. , .... í . . . . . . .  2,71
Joaquina Esc íier Capilla . . . . . ;  . 2,37
José Escaer Faria . .  . . .  ........     5,76
Manuel Escuér Aíbálád’ . V. . .V .............   2,03
Mariano Esc'uer Cal vet e. . . . . . . . ^ . 3,87,
Margarita Escuér M uro. ................................... . . .  , 2,03
Segundo Escuer P alacios.    .........   . .............. v 5,82
Tomás Ezq uérra Polo, herederos. . . ' . . . . . . . . 6,84,
Pascual Ezqúerrá Palacio., . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . .  12,35
Benita Ferrer V a l . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . ;   ................ 1,96
Matías Ferrér Calvo .     _ 2,17
Manuel Ferrer Va l . . . . , . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . .  . . . . . .  ; 7,82
Rudesindo Ferrer Ca l vó . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.16
Salvadora Ferrer Carreras... . . . .:. . . ...............................    3,59
Salvador Ferrer V a l . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,76
Francisco Grau Labal los. . . . . . . . .  . Y . . . . . . . . . . . . .  1,76
José Gonzalbo S e n d e r . .  . . . . . . . . . . . . . . .  4,20
Juan Gracia Escalona   5,21
Salvadora Isac Laporta      1,63
Clemente García Valles   2 ,9 1

Pascual Faria Serrate, herederos., .  , . .  ¿ «. . . . . .  . . v  1,89
Julián Faria'Sal aver .........................         . .. ............... .................  5,96
José Faria Villagrasa . . . . . . . . .       . .   3 738
Mariano Faria Villagrasa ..............................   3,79
Julián Laporta Taules  ...........   . .............   2,03
Manuel Lamenca O livan .......................................................  2,10
Manuel Causac Muro................................................................ 2,03
Manuela Lis Faria. . . . . . . .  .  .............................................  1,56
Pedro Lurán Bandrés.............................................................. 3,46
María Antonia Morales.. . . ___ ___. . . . . , . . . . . . . .  1,69
Ana Olona C alvet.   .....................................         11,78
Cipriano Oliván Casamayor . . .    . . . .  1,62
Camilo Oliver Pérez . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . .  . . . . .  1,86
Eusebio Oliváñ Olona  .........................   6,89
Felipe Oliván Olona. . . . ..................................      13,95
Faustina Olona Olona  ...........................   13,82
Joaquín Olona L u r á n .  .......... . .  2,71
Pedro Oliváñ Va l . . . . . . . . . .  .............. . . . . .  7,45
Santiago Olona Olona. ' . . . . . . . . . . .  . 1 . -.-Y.-...:....................  14,62
Hipólito Olona Sahum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡_.. .  5,08
Agustín Peralta V illagrasa.. . . . . . . .  . . . .  ¿ . . . . . . . .  16,26
Andrés Polo Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v  3,79
Francisco Palacio Sahum .. . . . ______. . . . . . . . . . . . .  5,05
Gregoria Pallas P i n o s . ¿ . 5,15
Manuel Peralta, h erederos... . .  . ; . . . . ■ .........................    2,03
Manual Palacio Escuér. . . . . . . . . . . ___ ___. . . . . 7  . .  3,52
Miguel Palacio Pueyo................... ..................... ; . 1 1 , 5 1
José Puig G á r í n . ..................................................... - 2,44
Matías Pallas P inos'.  ..............................................  1 4,88
Manuel Pelegay Al balad.................................................. 4,47
Mariano Peralta A rruga. . . . * . .............................    4,26
Matías Pinos F a r led ; ...................................................  5,01
María Pinos ’ Sam per ................. ; . ; . . . . . . . . . . . .  1,70
María Polo Labarta , ......................... .. . 2,44
Salvador Peralta Lana......................... ................. 1,76
Tomasa Perálta Calvete       6,77
Tomás Pinos BArled. ....................   2,64
Antonio Etodés C a l v o . . 1 . . . . . . .  . . . .  1,76-
Carmen Rivera C a lvete . ............. ...................... . . .  3,52
Juan Rodes C a lv o .            ..........................  1,63
María Rodes A ló s .   .............................  1,63
Mariano Rodes alvo-. ............................  3,12
Rudesindo Rodes L aballos.. .................................   2,37
Bárbara Serrate F errer. . . ........................................  2,03
Francisco Samper Faria..............................   4,88.
Francisco Samper Solanas................................... ' .4
Faustino Solans Laventana...............................................   6,23
Gregorio Samper Ferrer..................................................   17,40
Gregorio Serrate Olona.................................................. 1,84
Jerónimo Solán L ahilla......................................................     19,38
Manuél Samper Villagrasa, herederos...........................      1,84
Vicente Samper Escuer, herederos ...................................... 2,77
Isabel Serrad Labrador................................................  2,51
Joaquín San^per Olona.........................................................     1,84
Manuel Salaver Serrad......................... .......... .......... . . . .2,03.
Manuel Salaver Laballos........................................................ 2,17
Mariano Samper Muro.................................................. 3,66
Marcos Samper Escuer*........................................... '.......  12,32
Manuel Samper Mallén..................................     5,62.
María Samper Sahum ..........................................   7,78
Mariano Serrad Labrador.......................................................  2,17
Pedro Salaver P olo......................................................................... 2,03
Pascual Samper Salav.er................................................. \ 2,98
Santiago Samper Escuer................ ................................  2,98
Vicente" Solanas Olona.........................................    4,20
María Samper G rá u .  . 6,43
Pedro Samper Salaver ............  , ' 1,69
Manuel Samper V a l . . . . . . .  d , , . . .  A    .........................  4,60
María Samper V a l.................  A ...................  2,03
MarianóSámpér-iSafliaifiL.'; . . .' 6,91
J ián  Tául egOUváí i f . . . . . . , * > * . V . . # . -  - ,.2,17
Apofonía Tamil en Ca^amayor. ............ 1 3̂,01 ?

V* :
BlonlilO' :Ĉ 5í»siiwíÉib̂  * í % W ’' \

' Esteban Taules P i n » . , . . , . , , . ,   ................... * ,  2,44
'Isidro Tanléil i * ;■ ¿ k j - - : ‘ ■. ; ■
Juan Tauié»:ÍS»^iiw ' 'V;:̂ í37 ,: ■

"Mariano ’T o l m - ' M a r í f i o f s S ' / v w • f  

María Toba- V i l l a g r a s a ' ¡ # V  ’ ' ’ ,. 1 
Santiago Taules T oba. / v. V A . ¿ / .  >;
Tomasa Taules Calvete...........................................    2,03

. .Pablo Usón B u il      ", . .  ■ ■ ;  ■.., h 9B $ : .

Antonio Val M uro  ..............................* ............  8,67
Francisco Vallés A lós .    ........................... T , ............  2,71
José Ventura Ezquerra, herederos     2,77
José Villagrasa- Taules................     2,44
Lamberto Val Grau  ..........   * ...............................  3,25
María Valdovinos Sam per.................................    1,63
Mariano Val Albalad (1 .° )....................    4,06
Mariano Val Albalad^(2.°)............... ............................1,76
Mariano Val Navarro..................................................  2,03
Macario Villagrasa Escuer      v . . . . . . . . . . . . .  2,57
María Villagrasa Solanas................................................  6,77
María Inés Villagrasa  ......................... * ............  3,39
Marcelino Villagrasa Escuer.  *. *. - 2*03
Nicolás Val d o n a  ........................     5,89
Ramón Valdovinos  ...............  4,33
Andrés Laballos Pa l o . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,89

d é b it o
■ . . N OMBRES ¡ ", ; ;^V,, .

; Peseras ,; I

Tomasa Laballos, herederos. . . . . . . .  ¿ . ; . . . . . . . . . .  2,71
J uan Esteban Laballos. . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .  r., 2,71

En Pina de Ebro á 9 de Abril de 1904.=E1 Recaudador, 
Raíaei Abad. P—425

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Albatera.

Hago saber: Que habiendo dejado de comparecer al acto; 
dé clasificación y declaración de soldados los mozos del reem
plazo actual Arturo Látorre González, hijo de Pascual y Ma
ría, y Juan Pedro Ramos, de María, contra los cuales se han 
instruido, con arreglo al capítulo XI de la vigente Ley de Re- 
clutamiento, 1 os oportunos expedientes justificativos de la 
falta dicha, el Ayuntamiento, en sesión de 10 de los corrien
tes, acordó declarar prófugos á los mencionados mozos, con la 
condena de los gastos que origine su captura y conducción.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey: (Q. D. G.), ruego 
á las Autoridades dé todos los órdenes se sirvan disponer la 
busca y captura’ de tales prófugos, y caso de ser habidos los 
pongan, con las seguridades convenientes, á disposición de 
está Alcaldía, á los efectos precedentes.

Albatera 18 de Abril de 1904.—Andrés Boj. ■ M

Ayunt a mi e nt o  de  Al ha ma.
D.! José María Mijoler Puerta, Alcalde Presideñté del ílus-: 

tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados celebrado 1 ante, este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados al efecto en 
debida forma, con arreglo á la Ley, los mozos que con el nú
mero que les ha cabido en suerte sé expresarán á continua
ción, se les ha instruido á cada uno el oportuno expediente, ' 
con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguien
tes de la vigente Ley de Reemplazos, y por sus resultados los 
ha declarado prófugos esta Corporación municipal.

. En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta de esta provin
cia; apercibidos de ser tratados, en caso Contrario, con todo él 

..rigor de la Ley¿
Ruego y encargo, por tanto, á todas las Autoridades y sus 

agentes se sirvan procurarla busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados prófugos.

Alhama L9 de Abrlf de 1904.^José M. Mijoler. M
Nombres de los pró fugos.

Número del sorteo 3. José Miranda Alférez. ;
4 Angel Castillo Quesada.
7 Juan Castro Calero.

11 Juan Ruiz Nieto.
13 Manuel Ciruela García.
17 Juan Brito Expósito.
19 Dionisio Móntrlla Trescastro.
20 José Romero Olmos.
21 José Ortigosa Alvarez.
22 Francisco Barriéntos Reyes.
24 Juan Pedro* Fernández Ariza. v
25 Manuel Fernández Tapia.

5. 26 Sebastián-Sánchez Morales.
29 Antonio' Martín Negro.
31 Juan Luis'Castro Espejo.
32 José Pedrajas Ramos;
38 FedericoBurán Pérez. , -

: 42 José Expósito. ^
44 Francisco Navas Navas. ' ;

, 45 • Mariano Muñoz Romero.
47 Antonio Ciruela Carmona. V

7 48 Francisco Olivares Martín.
49 Francisco Aguila Arcos. v
60 Juan de Mata Expósito Caraeeiolo Francisco de Paula. ,
51 Manuel Hinojosa Molina. •
56 Salvador Retamero Ruiz.

’ 60 Francisco Bastida Martín,
, 62 Sebastián Rodríguez Puerta.

i 64 . Francisco Retamero Velase©.
I 65 Lúeas Alférez Pérez. -
i ,68 Agustín Moya Zamora. . r ;
; 71 Juan Peña Penla.
í 72. Francisco Gómez Martín.
: 73 Emilio Guijarro Carbacho. , ;

75 José María Santa Bárbara Expósito.
77 Antonio García-Benítez. 

í 79 Francisco Darán Moya. 1
81 Miguel Vinuesa Moya. ,,.■
83 Francisco Palazón Navas.

1 87' Francisco Luque Olmos.
90. José Vega López.
91 Federico’Naveros Fernández. ,
92 Buenaventura Francisco de Paula Expósito 
94, Juan Jiménez Negro.
95 ' Eduardo Castillo Triv-iño.
97 Antonio Maldonado Castillo. \

100 Miguel Ruiz Ruiz. ’ \
- 102 Antonio Márquez Prados. ;
íi 103  ̂ José Megías Molina; ■■
1 1 0 6 José Pablo Trescastro Romero.
*. 110 José María Trinidad Expósito.
I 111 Francisco,Cabera» Muñoz.
:¡ 112 Salvador Fernández Ramos.

114 Juan Sánchez Castro*
119 José Moya Araujo.  ̂ r

i 121 Juan Moles García*

Ayuntamiento de Astorga.
IJabiendo sido declarados prófugos por esté Ayuntamiento - 

los mozos Antonio Blanco Expósito, procedente de la Casa 
Hospicio de esta ciudad; Angel Antonio Goy González, natu- 
.raí de la misma, números 8 y 15 del reemplazo actual,- y  A n 
tonio Blanco Expósito, también natural de dicha Casa Hospi- 
eio, núm. 25 del de 1901, por no haber concurrido al acto de 
la-clasificación y.declaración de soldados los dos primeros y al

¡ de revisión de excepciones el último, cuyo paradero se igno- 
1 ra, se interesa la busca y 1 captura de referidos mozos y su 

conducción á esta Alcaldía, si fueren habidos, á los efectos , 
' prevenidos en los artículos 113 y siguientes de la vigente Ley 

de Reclutamiento.
Astorga 15 de Abril de 1904.=EI Alcalde, José Sarmiento.

 ̂ • M

A y u n t a m i e n t o  d e  B a e n a .
< D. Víctor de Prado Padillo, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación .y; declaración de soldados:;los mozós del alista
miento de esta villa y año corriente, cuyos números del sor
teo y nombres; se expresan á continuación, á : pesar.de haber
les citado oportunamente por medio de edictos, por ignorarse 
su paradero, el Ilustre Ayuntamiento que presido, en sesión 

; de.31 de Marzo, último< y previa la instrucción de los oportu
nos expedientes, les ha declarado prófugos é incursos en la 

: penalidad que establece el capítulo XI de la vigente Ley de 
Reemplazos, condenándoles á la vez al pago de los gastos qu# 
ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que,inme
diatamente comparezcan ante esta Alcaldía, á fin de ser re
mitidos á la.Oomisión mixta de Reclutamiento de la provin
cia; apercibidos de que en caso contrario les parará el per- 
j uicio que haya lugar. / i ;

. y  en bien del mejor .servicio, ruego á las Autoridades y 
sus agentes procuren la busca, captura y conducción de log 
mencionados individuos,, poniéndolos á disposición de esta 
Alcaldía si fuesen habidos.

Buena 15 de Abril de 1904.=:Víctor de Prado.=:Por su 
mandado, Gregorio Martínez* M

Mozos que se citan.
Núm. 29. Rafael Jiménez Aranda, hij o de José y de 

Juana.
30 Juan de Dios García Fernández, de Joaquín y An

tonia.
41 Francisco Blanco Alguacil, de Luis y Ascensión.
48 Rafael Ortega Valero, de Rafael y Qarmen.
52 Victoriano Romero Vizcaíno, de Pedro y Consolación.
65 Gregorio Navarro Rojano, de Miguel y Joaquina.
68 Fernando Sevillano Tejero, de Lorenzo y Dolores.
7 1 Antonio Segura Bazuelo, de Manuel y Dolores.

; 81 Tomás Contreras Muñoz, de Isidoro y María.
99 Francisco Galeote Valle, de Ildefonso y Carmen.

103 Antonio José Campolla Barba, de Guillermo y Bal- 
bina.

110 . Antonio Arriero Padillo, de Antonio y Santos.
> 127 Antonio Tarifa González, de Joaquín y Guadalupe.

131 ¡ Rafael Escudero Expósito, de Rafael y Pomposa.
132 Francisco Colodrero Cruz, de Francisco y Rafaela.

I 139 Diego Pérez Alonso, de Manuel y Francisca.
143 José Alarcón Aguilera, de José y Dolores.
148 José María Expósito Peña, de Francisco y Antonia.
149,,, Luis Arriero Cruz? de Antonio y Josefa.
167 Juan Camacfio Olmedo, de Francisco y Juana.
168 Vicente Ga.l.isteo Morales, de; Vicentp y Josefa.
169 Gregorio de la Santa Cruz, de padres incógnitos.

A y u n t a m i e n t o  d e  B é l r n e z .

D . Domingo Muguerza Eguía, Alcalde Presidente del
• Ayuntamiento de Bélmez, provincia de Córdoba.

Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de cla- 
\ sificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos que abajo se expresan, á pesar de habérseles citado 

.en legal forma, se han instruido .los oportunos expedientes 
conforme al art. 105 y siguientes de la Ley de Reemplazos, y 

i en su vista el Ayuntamiento les ha declarado prófugos con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio- 

- nes legales.
En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que sin de- 

; mora comparezcan en esta Alcaldía para ser remitidos á la 
Comisión mixta de Córdoba; bajo apercibimiento de ser tra- 

í tados, en caso contrario, con toao el rigor de la Ley. 
é “ T  por 16 que afecta al buen servicio dél Estado, ruego y
• encargo á todas las Autoridades, se sirvan disponer la busca,
\ captura y remisión á ésta Alcaldía ó á dicha Comisión mixta 
|de los referidos prófugos,-que son los siguientes:
I Núm. 7. Miguel Cano Rodríguez,'hijo de Antonio y Lucía.
i 19 Juan José Sánchez Toledo, de Juan y María. ^
\ 25 Antonio Vázquez del Piño, de Francisco y María.
\- 60 Angel Rodríguez Cáceres, de Guillermo, y María,
i 4Q Pablo Carmona Castro, de Antonio y Ráf^ela.
i 110 Manuel González Gómez, de? Manuel y Consuelo.
• 66 de 1903. Rafael Rodríguez Páez, de Manuel y Dolores.

Éélmez 6 de Abril de 1904.=:Domingo Muguerza.
M

A y u n t a m i e n t o  d e  L u m b i e r .

, No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
mación de soldados el mozo procedente del reemplazo del año 
aétúal, Cristóbal Corden Redín, hijo de Fraücisco y de Felipa, 
-nátíiral de esta villa, núm. 11 del sorteo, se le ha instruido el 
;oportuno expediente con sujeción á lo dispuesto en los artícu- 
losT(05y siguientes de la Ley de Reclutamiento y" Réémplaiq 
del Ejército, y por lo que del mismo resulta, la Córporaéioñ' 
municipal lo-ha declarado prófugo, con las consiguientes res
ponsabilidades legales.
, ' En tal concepto, ruego á las Autoridades, y á sus agentes 
.requiero, que, caso de ser habido el expresado mozo, procedan 
\k su detención, y ponerlo á mi disposición para yo hacerlo á 
la de la Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia.
■ ' Lumbier 18 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Marcelino' Se
rióla* ' ^

A y u n t a m i e n t o  d e  M o n t a l b á n  ( C ó r d o b a ) .

j No habiendo cqmPareoido el mozo Juan Plantón Reyes, l îjp 
d̂e Cristóbal y de María, húm. 30 del sorteo de este año, al ápip 

Lde la clasificación y declaración/de soldados ante estér Ayuh- 
tamie¿nto, Aqpbstapte Rab^f ^idq pitado en debida 
.arreglo áíla Ley, se ha instruido el oportuno'expedienté con 
Aujeeión á lás disposiciones Me ios artículos, 108 y L09.de la 
tLey de Reemplazos y.86 deLRpglamento de la .misma; y 1 por 
«sus resultados le lia  declarado-prófugo esta Corporación coq 
las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las dís-- 
posiciones legales. •



Gaceta de Madrid.—Núm. 119 28 Abril 1904 379
En tal concepto se llama, eita y emplaza, para que com

parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro-? 
vincia á los efectos de dicha Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión 
á este Municipio de mencionado prófugo, ó. su presentación 
ante dicha Comisión.

Montalbán de Córdoba 28 de Marzo de 1904. =  Cristóbal 
Huertas. M

Ayuntamiento de Najera.
D . Víctor Romero Fernández, Alcalde Presidente del Ilus- 

trísimo Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Ná- 
jera. " ' ■

Hago saber: Que en alistamiento formado por este Ayun
tamiento de los mozos á quienes correspondía ser incluidos en 
las operaciones para el reemplazo del Ejército en el año ac
tual, lo han sido: Prisciliano N. Barilonga, Aquilino Eduardo1 
Iglesias Escajadillo, Rafael Alejandro Julio Ciriaco Félix Mo
reno Soto, Bernabé González Pancot, Jacinto de Miguel Pas
cual y Constanzo Segundo Fernández González, como natura
les de esta ciudad, según previene el núm. 5.°, art. 40 de la 
Ley de Reclutamiento; habiéndoseles citado para el acto de 
Ja rectificación, que tuvo lugar el día 31 del mes de Enero por 
edictos publicados en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 21, corres
pondiente al 21 del mes citado, y en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 16, del misino día que el anterior, sin que 
comparecieran; por lo cual se instruyó el correspondiente ex
pediente, en el que, al objeto de'averiguar el paradero desdi
chos mozos, se tomó declaración á dos vecinos de esta locali
dad y se unieron los informes del Sr. Juez municipal y Cura 
ecónomo, habiendo dictaminado el Sr. Regidor Síndico pro
poniendo se les repute como muertos; y dada ciienta de dicho 
expediente en sesión celebrada por este limo. Ayuntamiento 
en 13 de Febrero último, para cerrar definitivamente la lista 
de mozos, en méritos de lo que del mismo resulta, se acordó 
reputar como muertos á los indicados, excluyéndolos del cita
do alistamiento, por haberse ausentado de esta localidad hace, 
ya más de diez años, é ignorarse su paradero.

Y con el objeto de que pueda precederse á la busca y cap
tura en su caso de los mozos antes expresados, se hace públi
co el acuerdo mencionado por medio de este edicto, según pre
viene el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigen
te Ley de Reclutamiento, encargando á las Autoridades co
rrespondientes practiquen las diligencias conducentes al ob
jeto expuesto; debiendo hacer presente para sus debidos efec
tos, que como los mozos relacionados son completamente des
conocidos en esta localidad, no se consigna en este edictó 
dato ni seña alguna indispensable para su identificación per
sonal.

Nájera á 15 de Marzo de 1904.=Víctor Romero. M

Ayuntamiento de Na vas de San Juan.
D. Cristóbal Merino Cano, Teniente primero de Alcalde 

y Alcalde accidental del Ayuntamiento Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que habiendo sido declarados prófugos en mé
ritos de los expedientes instruidos aí efecto por éste Ayunta
miento los mozos del actual reemplazo que á continuación se 
expresan, se citan, llaman y emplazan para qué comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, áfin de ser puestos a dis
posición de la Comisión mixta; bajó los apercibimientos le
gales.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de estos 
prófugos, remitiéndolos á esta Alcaldía d a disposición de la 
Comisión mixta de reclutamiento.

Navas de San Juan á 5 de Abril de 1904.=Cristóbal Me
rino .=  El Secretario, Gustavo Palazón.

,, Mozos que se citm.
Canuto Corcel Pérez, hijo de Antonio y de Antonia, nú

mero 5 del sorteo. . .
Manuel González Martínez, de Ramón y de Juliana, 32.

M

Ay untamiento de Puebla junto á Coria.
D. Adolfo Blázquez Ferrer, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento ̂ Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo.comparecido el mozo, Anto

nio Martínez de la Fuente, hijo de Francisco y Ana* núm. 13 
del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, ni persona que lo represente, no obstante haber 
sido citado en la forma prevenida por la Ley , se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción al capítulo XI de la vi
gente Ley dé Reclutamiento, y por sus resultados le ha de
clarado prófugo esta Corporación, con expresa condena, de 
gastos,, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza al citado mozo 
para que comparezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin 
de ser conducido á disposición de la Comisión mixta de re
clutamiento de esta provincia;.apercibidq de que en caso con
trario será tratado con todo el rigor de la Ley., , •

# Y para lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todasrias Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, á su presenta
ción á disposición de, la referida Comisión. ,

No pueden facilitarse las señas personales por ser, desco- 
, nocido.

Puebla junto á Coria á 15 de Abril de 1904.=Adolfo Bláz? 
quéz. = P .  S. M., el Secretario, Juan Marcial. . M

Ayuntamiento de Sada.
El mismo, en virtud del expediente instruido por orden de 

la Comisión mixta dé reclutamiento de esta provincia de la 
Cor uña, promovido por Antonio Roihero Rodríguez, acordó 
en sesión de 3 del corriente mes declarar que hay motivo su
ficiente para suponer la ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero de su hijo Manuel Romero López, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Lo que se publica en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del Reglamento de Reemplazos del Ejército; y se en
carga á todas las Autoridades y particulares que tengan cono

cimiento de la existencia y paradero de dicho ausente lo co
muniquen á esta Alcaldía.'

Sacia 6 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, José Vatiño.
Señas del ausente.

Natural del distrito de Sada, partido de Betanzos, provin
cia de la Coruña, edad treinta años, estatura alta, color 
bueno, ojos claros! nariz, regular. M

Ayuntamiento de San Clemente.
D, Santos López Estero, Alcalde del Ayuntamiento Cons

titucional de esta villa de San Clemente.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión extraordinaria, celebrada el día 8 del mes corriente, 
acordó, previa la instrucción del oportuno expediente, decla
rar prófugo al mozo Andrés Piqueras López, hijo de Juan é 
Isabel, núm. 21 del sorteo para el actual reemplazo, por no 
haberse presentado al acto de la clasificación y declaración 
de soldado, con todas las responsabilidades que establece el 
capítulo XI de la vigente Ley de Reclutamiento.

En su virtud, se cita,* llama y emplaza al referido mozo, 
para que inmediatamente comparezca ante esta Alcaldía para 
su conducción ante la Comisión mixta de reclutamiento de 
la provincia, rogando á las Autoridades y sus agentes proce
dan á su busca, captura y conducción á la expresada Comisión.

San Clemente 18 de Abril de Í904.=E1 Alcalde, Santos 
López.=P. S. M., el Secretario, Valeriano López. M

Ayuntamiento de Torrente.
D. Tomás Baviera Baviera, Alcalde Constitucional de To

rrente.
Hago sabeí: Qué el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del día 18 del actual, y previa la tramitación del opor
tuno expediente, declaró prófugo al mozo Juan Navarro Pa
lacio, hijo de Miguel y Antonia, que obtuvo el núm. 69 del 
sorteo para el reemplazo del ano corriente, é ineurso en la res
ponsabilidad que establece el capítulo. XI de la vigente Ley 
de Reclutamiento, todo por falta de presentación de dicho 
mozo ni.de persona que le representase en el acto de clasifi
cación y declaración de soldados.

En su consecuencia, sé cita, llama y emplaza al expresado 
Juan Navarro Palacio, para que inmediatamente comparezca 
ante esta Alcaldía, á fin de ser presentado ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento, rogando al propio tiempo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del indicado mozo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de mi autoridad.

Torrente 21 de Abril de 1904.=Tomás Baviera.=P. S. M., 
Daniel.Ballesteros. M—891

A y u n ta m ie n to  dé V il la fa m é s .

No habiendo comparecido el ihozo Tomás Trilles Tomás, 
hijo de Tomás y de María, núm. 31 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayun
tamiento á pesar de haber sido citado al efecto con arreglo a 
la Ley, se ha instruido el oportuno expediente de conformidad 
á lo que disponen los artículos 105 y siguientes de la Ley de 
Reemplazos de 11 de Julio de 1885 modificada por íá de 21 de 
Agosto de 1896, y- por sus resultados está \Corporación le ha 
declarado prófugo, con la consiguiente, condena de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales. L

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca anté mi Autoridad al objeto de ser re
mitido á disposición de la Excma. Comisión mixta de Recluta
miento; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la Ley. Y  por lo que afecta al buen servicio del Esta
do y cumplimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía deí referido prófugó, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión mixta de referencia.

La señas de dicho mozo son desconocidas.
Villafamés á , 7 de Abril de 1904.=EI Alcalde, Francisco 

Marza. M
 ̂ - -  , ............................... i  .

No habiendo comparecido el mozo Juan Monte Chardí, hijo 
de Manuel y de Dolores, núm. 32 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declaración dé soldados ante este 
Ayuntamiento, á pesar de haber sido citado al efecto con arre* 

■ glo á la Ley , se ha instruido el oportunos expediente, de con
formidad á lo que disponen los artículos 105 y siguientes de 
la Ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885, modificada pór 
la de 21 de Agosto de 1896, y por sus resultados esta Corpo
ración le ha declarólo prófugo con la consiguiente condena 
de gastos, á tenor de las disposiciones 1 egales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que in
mediatamente comparezca ante mi Autoridad al objeto de ser 
remitido á disposición de la Excma. Comisión mixta de Re
clutamiento; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
-rodo el rigor de la Ley. Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento dé las leyes, ruego y encargo á 
¿todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
'busca, captura y remisión á ésta Alcaidía del referido prófu
go, ó su presentación á disposición de la Comisión, mixta de 
referencia. , , ,

Las señas de dicho mozo son desconocidas.
Villafamés á 7 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Francisco 

Marza. M

Ayuntamiento de Villalba del Alcor.
D. Manuel Espina Soldán, Alcalde Presidente del Ayunta

miento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y emplaza 

; para que inmediatamente comparezca en esta Alcaldía con el 
fin de se;rpresentado ante,la Comisiónmixta de reclutamiento 
de la provincia de Húélvá, al mozo num. 10 del sorteo para el 

.reemplazo de este año, Gumersindo Carrasquilla Martín, hijo 
íde Gumersindo y Eloísa, natural de Ríotinto, de diecinueve 
^añosde edad, jornalero de mina, ignorándose las demás señas 
^personales; y á quieü, previo expediente, el Ayuntamiento lo 
declaró prófugo en sesión del día de ayer. . 

i Al píepio tiempo, ruego á las Autoridades civiles y'milita
res se sirvan indagar el paradero de dicho mozo, y caso de ser 

x habido ¿procedan á su captura y conducción á disposición de 
mi autoridad. *

Villalba del Alcor á 24 de Abril de 1904.=Manuel Espina.
M-893

D. Manuel Espina Soldán, Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional dé. esta villa.

Hago saber: Que pór él presente se cita, llama y emplaza 
para que inmediatamente comparezca en esta Alcaldía con eL 
fin de ser presentado ante la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia al mozo núm. 29 del sorteo para el 
reemplazo de este año Manuel Almonté González, hijo de. 
Francisco y de María, natural de esta villa, provincia de Huel- 
va, de edad de diecinueve años, ignorándose sus señas perso
nales, á quien previo expediente el Ayuntamiento lo declaró 
prófugo en sesión del día dé ayer.

mi propio tiempo, ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho mozo, y, caso de 
ser habido, procedan á su captura y conducción á disposición 
dé nii autoridad.

Villalba del Alcor á 24 dé Abril de 1904.=Manuel Espina., 
x . M—892

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Audiencias terr i tor ia les .
GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico fo
rense r vacante en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Salvador de esta capital, los que deseen obtenerla presenta
rán sus solicitudes documentadas en la forma que previenen 
los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, en la Secretaría del referido Juzgado, dentro del tér
mino de veinte días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Granada 22 de Abril de 1904.= El Secretario de Gobierao, 
Eugenio J. Vida. JO—3414

Au d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
ÁVILA. .

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Rodríguez Herrero, de veintiún años de edad, hijo de 
Román y de Rosaura, natural de Martiago, partido de Ciudad 
Rodrigo, soltero, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro setecientos veinticinco milímetros, color moreno, pelo 
negro,, ojos pardos^ sin cicatrices .en la cara, para que dentro 
del término*de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia, según así está acordado en la causa instruida en 
el Juzgado de esta capital, que se sigue contra el mismo por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Vicente, ordenando su traslación á la cárcel de esta capital y 
á disposición dé este Tribunal. . ,

Dado en Avila á 22 de Abril de 1904.=Ramón de Lecea.
JO—3413

Juzgados de primera instancia.
 ALCALÁ LA REAL

: D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. v

Por virtud del presente se citan, llaman y emplazan al au
tor ó autores del hurto de una burra rucia de unos cinco años, 
mediana, la cual fué sustraída en el mes de AbriJ ó Mayo deí 
año de 1897 de la casería titulada Versalles, de este término, 
de la pertenencia de D. Pedro Ütrilla, para que dentro del tér- 
mino de diez días,contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa qué se instruye por el expresado hechopbajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de* la Nación, den órdenes á sus 
dependientes para que procedan á la busca y* captura de los 
autores, que hanta ahora se desconocen,,así como a la ocupa
ción de la caballería sustraída, y caso de ser habidos aquéllos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Alcalána Real á 10 de Marzo de 1904.=Manuel 
García.=Por inundado de S. S., Antonio Escolá.

JO—3415
ALICANTE

D. Juan Antonio Aróca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de tentativa de allana
miento de morada contra Francisco Pédrosa, conocido pór 
Anitet, del cual se ignora el paradero, en cuyo ^sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria por la.que en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q.JDf. G.), ruego y en- 

. cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á ía 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso 
con las seguridades, convenientes já disposición de este Juz
gado, en las cárcelesMe este partido. ! . , k

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le cpacede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de estamrovincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibido que de nó verificarlo lé‘ parará él perjuicio á que hu- 
bieré.lugar con arreglo á láLey^por su rebeldía.

Dado en Alicante á, 22,¡le AM1 de 1904. =  Juan Antonio 
: Aroca Rodríguez.=PVS. M./Rafael Luis. * JO—3416

* . 1 ; \ a l o r a
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
 ̂ ;Pór el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de un jumen
to de las señas que al final se insertan, que fué hurtado & 
T>. Bartolomé Estrada Hidalgo; y encontrado, su detención, 
así como de la persona en cuyo poder se encuentre, no com
probando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 16 de Abril de 1904. =  Jesús González.=  
P. M. de S. S., Carlos Novo. JO—̂ 75
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Señas del barro.
Edad cuatro anos, pelo negro, una cicatriz en la nalga de- 

reclia, una cicatriz en las tetas y las cuartillas peladas de la 
traba.

AMURRIO.

D* Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción s 
del partido de Amurrio. ' * v

Llama por la presente requisitoria á-Felisa Estrada y Al - 
dama, de treinta y ocho años de edad, de profesión sus labo
res, de estatura alta, morena, delgada, hija de Enrique y de : 
Micaela, natural de Pobes, distrito municipal .de Rivera Alta, i 
partido de Vitoria, en esta provincia, cuyas demás Circunstan
cias y actual paradero se ignoran, la cual sé halla compren
dida en el núm. 1,° del art. 835 de la Ley de 'Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en lá G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este 
Juzgado y'se constituya en la prisión preventiva de este par
tido, con el fin de notificarla el auto de procesamiento que con- ¡ 
tra ella se ha dictado en causa que se instruye por sustracción ij 
jde varias ropas de uso ordinario, se la reciba la conducente de- í 
¿cíaración indagatoria y se practiquen las demás diligencias 
inherentes á su procesamiento* apercibida que si dejare de ha
cerlo será declarada en rebeldía, parándola el perjuicio á que .. 
hubiere lugar con atreglo á Derecho.

A la vez, exhorto y ruego á todas las Autoridades y agen- j 
tes de la policía judicial, se interesen en la busca de la ante -̂ * 
dicha sujeta á los fines que quedan expuestos, y de ser habida ; 
la pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Amurrio á 22 de Abril de 1904.:=Fermín S. As- 
tiasu— Ánte mí, Andrés Uñzuéta. " ' JO—3376

. ANDÚJAR ■ 1 ’ i
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción d e /  

esta ciudad*
Por el presente hago saber: Que en este de mi cargo y por la 

actuación del Escribano que fué del mismo D. Lorenzo López, 
se instruyó causa criminal de oficio contra Carlos Muñoz 
Fernández y un tal Navarro Zafra, por disparo y lesiones, e n - 
.la cual recayó, auto con fecha 8 ,de Mayo del año último por la . 
Audiencia provincial de Jaén, declarando rebeldes á dichos 
procesados y reservando á la; ofendida Ramona Muñoz Fer - 
nández la acción que le corresponda para la indemnización de 
perjuicios, á fin de que pueda ejercitarla independientemente 
de dicha causá-,en la forma que viere convenirle.

Y no habiéndose encontrado á dicha ofendida para notifi
carle el referido proveído, se le hace saber por medio del pre-. 
sente edicto, que se insertará en el Boletín o ficial de esta pro
vincia y  G a ce ta  de M adrid.

Dado en Andújar á 18 de Abril de 1904.=Enrique Caste
l la n o s ? .  S. M;, José López. ' JO—3377 f

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en dicho Juzgado, y por la 
actuación del Escribano qúe fué del mismo D. Lorenzo López, 
se instruyó causa criminal de oficio contra Concepción Arias 
Anguita, vecina de Arjona, por lesiones, en la cual recayó 
auto con fecha 7 de Junio de 1902 por la Audiencia provincial 
de Jaén, declarando extinguida la acción penal con las costas 
de oficio, por haber desistido el Ministerio Fiscal de la acción 
que venía ejercitando,conforme al art. 9.° del Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo anterior.

Y no habiéndose encontrado á dicha procesada para notifi
carle el referido proveído, se le hace saber por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e ta  dé M adrid.

Dada en Andújar á 19 de Abril de 1904.=Enrique Caste- 
Uano.=P. S. M., José López. ' JO—3378 ¡

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad. - - '

Por el presente hago> saber: Que en causa instruida en esté 
Juzgado y por la actuación del Escribano qúe fué del mismo 
D . Lorenzo López, contra Manuel Montes García, José Torres 
Juneal, Abelardo Olmo Hidalgo, Cayetano Renítez Medina y 
Tomás Pérez Uribi, por hurto , recayó auto con fecha 15 de 
Octubre de 1902 por la Audiencia provincial de Jaén, decla
rando extinguida la acción penal, con arreglo-al art. ’9.° del 
Real decreto de indulto de 17 de Mayo anterior.

Y no habiéndose encontrado á dichos procesados para no /  
tificarles el referido proveído, se les hace saber por medio dél 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a ce ta  de M adrid. ' ' _

Dado en Andújar á21 de Abril de 1904.=Enrique Gaste- 
llano.=P . S. M., José López; JÓ—3380

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ;

Por el presente hago saber: Que en dicho Juzgado y por la 
actuación del Escribano que fué dél mismo D. Lorenzo López, 
se instruyo causa crim inal de oficio contra Pedro García Me
dina y Félix Esteban Montero, póf hurto/ en la~ cual recayó 
au to  cotí fecha 27 de Junio d e -1902-por da1 Audiencia provin
cial de Jaén, declarando extinguida la aécíón penal, conforme 
al art, 0,ü fiel l e a l  Ó etftté  de indulto de 17 de Mayo anteriot.

1  no habíéndrm encontrado » dicho* procesados para no
tificadles el rileriilln pvwchfci, »  lee hace ttibet por medio déL 
presente edicto, qiiic ftCjiCMwHárii eo el Boíetin 0/ w M  dé la pro
vine ía f  Gac®t* « i  IIilDlÍMiti'*

Dado en Amifájár é 21 de1 Abril de 1004,35 Enrique Caste- 
lla n o .= P . S. M., José L ópez ,1 « . JO—3379 ,

’ C, 1 * t 1

ANTEQUERA ' 1 ( -

D. Federico Grande y Cortés, Juez de' instrucción de es fi 
ciudad v su partido.

En virtud del presente, se cita á un sujeto nombrado Juan 
Vázquez, cuyas demás generales y circunstanciad sé ignoran, 
que acompañaba la tarde deMT de Marzo último á Antonio 
Carmena Fernández, con quien esturo trabajando en el lagar 
de Merino, de Málaga; con el fin de que dentro del término 
de ocho días se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo contra el Carmona y otro por 
tentativa de hurto, disparo y lesiones.
. Dado en Antequera á 21 de Ábrií de 19G4.=:Federico 

Grande.~El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—3381

ARACENA' ’ '
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.

En la noche del 16 del actual, y de la aldea de Valdezufre, 
de esta jurisdicción, fueron sustraídas á Ventura Alcaide Pé
rez, dos caballerías de la clase y senas siguientes: uña jumeñ- 
ta de pelo negro, mediana, de diez años, con un hierro forman- 
do herradura en el lado derecho del cuello; y un jumento ru
cio oscuro, también mediano y de dos años.

En sú consecuencia, sé excita el celo de todas las Autori
dades de la Nación, f uerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial á fin de que se sirVan proceder á la 
busca de las caballerías de que se trata, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no j usfifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 19 de Abril de 1904.— V. Laguna. =  
Francisco Javier Gonzál ez. J0 —3382

ARCOS DE La  FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido. : ,

En causa criminal que pende en este Juzgado y Escribanía 
dél que autoriza contra; Andrés?Recámales Redondo, pordis- s 
paros de arma de fuego, he acordado expedir el presente y 1 
otros de igual tenor, por los que se cita á Francisco Moreno 
Maeíás, vecino de Bornes en calle Veracruz, núm. 30, de pro
fesión jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días siguientes á la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia,’ comparezca en este Juzgado para la práctica de dili
gencias acordadas por la Superioridad en  dicha causa;-previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Areos de la; Frontera á 20 de Abril de I904.=E n- 
rique RodrígCiez.=P. S. M., por Gil, Manuel Rodríguez.

JO—3417

. BARCELONA—ATARAZANAS,

. D. Jaime Fernando Estapé, Juez de instrucción accidental 
del distrito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Aldabó 
Lledó, de treinta y un años de edad, obrero, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de ser indagado en causa 
por hurto; apercibido á ser declarado rebelde caso de incomL 
parecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
del mencionado sujeto, y conseguido lo pongan á mi dispo
sición. ■

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1904.=:Jaime Ferran- 
do— Por disposición de S. S. y por D. Miguel G. Mariño, 
Juan Freixas. * JO—3418

BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona. *

Por el presente cito; llamo y emplazo al procesado Joaquín 
Coca Benavent en méritos de causa sobre excitación á la se 
dición, para que, en el término de nueve días, contados desde, 
eb siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la GaJ 
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, qompá-* 
rezeá ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justiciaba! ob-í 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y  le parará'el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de veintiocho años de edad, soltero, zapatero, habitante en lá 
calle de,San Simplicio, núm. 4, principal, «Sociedad de zapa¿ 
téros», y en el caso de ser habido lo pongan á  mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad. ' ;

Dado en Barcelona á 16 de Abril de 1904 .= Pedro Prendes. 
El Escribano, José Gilí. JO—3419 -

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D . Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Universidad de'Barcelona.

En virtud de la present?, que se expide bn méritos de.dir 
ligéncias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad 
dimanente de la Causa criminal sobre hurto contra Simón 
Ortiz Blánes, hijo de Gumersindo y de Liicía, de dieciséis 
años de edad, ^natural dé Vitoria, ébltero, embárnizafidr, y 
cuyo, actual paradero se. ignora, se cita, llama y'em plaza ají 
mismo, á fio de que dentro del término de diez días^ á contaj* 
desde la insercioñ dé esta requisitoria en la G aceta  r>¿ Ma f 
d rid  , , comparezca aiite dicho Juzgado para la práctica de 
Una diligencia de‘justicia; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q; D. G.j ,  ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y:agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del jéferidb 
procesado Simón Ortiz Blanes. ■ ' \ *■

Dada en Barcelona á 20. de Abril de 1904.:=Pedro Zamora.
! JO—3420 ]

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis^ 
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario qué 
i me hallo instruyendo sobre hurto contra María Gómez, cuyo 

segundo apellido y demás circunstancias' se. ignoran,' como 
también su actual paradero, se cita, llama y emplaza á la mié- 
ma* á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que.se publique la presente en la G a c e t á  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
eíite Juzgado para la práctica de una diligencia dé justicia; j 
Apercibida de que sí deja de verificarlo la parará el perju cio
i  que ¡en Derecao. hubiere lugar,’y será declarada'rebéldev ;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfoif- - 
so XIII (Q. J), G.)'* ruego^encargo á todasdas Autoridades^ 
ageptes de la policía judicial procedan á la buscay captura ry 
conducción ante este Juzgado de la referida procesada María ‘
Gómez/ 1 • * * -  ̂ i

Dado en Barcelona á 20 de Abril dé 1904;=Pedro ?araprL
JG -342Í ,

BILBAO-CENTRO ' ' 1 . !

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
j  su partido, d istrito  del Centro. ' ' '

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Recio Lo- 3 
pez,-de veintisiete años de edad, hijo de Manuel y de Ambro
sia, de estado soltero, natural de Moradillo del Castillo, de ' 
profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días,"contados desde 1

el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G ace
t a  du M adrid, comparezca en este Juzgado instructor ó se 
Constituya en la cárcel dél partido con el'fin de emplazarle en 
caqs^sobre hurto; bajo' apercibimiento én otro caso, de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio‘á que hubiere 
lugar/' ‘ *

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción dél mismo, sí fuere habido, á la  expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 dé la  Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 19 de Abril de 19G4.^=Mauro Santiago 
Pórtero.^Ante m í, Julio Encisó. 1 ‘ JO—3383

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido, distrito del Centro.

Por la presente mto, llamo y emplazo á Ildefonso José Ma
ría Arteta Irazagorri, de veintidós años de edad, hijo de Fran
cisco y de Agustina, de estado soltero, natural de San Miguel 
de BasaurU de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la , G a ce ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin 
de emplazarle en causa sobre lesiones;, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el pqrjuicio á 
que/húbiere lugar. " '

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, 
como comprendido en eíart; 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

ÍJada en Bilbao á 21 de Abril de 1904 —Mauro Santiago 
P ortero^A nth  mí, P. H., ^Francisco Gaspar. JO—3384

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y ligarte, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los individuos que al final 
se expresad, para que én el término de quince días compa
rezcan eh esté Juzgado para hacerles saber la pena que el se
ñor Fiscal solicita se les imponga como autores del delito de 
hurto de caballerías; preViniéhdolésqúé dé no comparecer les 
parará el perjuicio q;ue hubiere lugar. - /

Al propio tieppo, excita el celo de las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial pára que practiquen diligencias 
encaminadas á averiguár el actual paradero dé dichos procesa
dos;,y, si cqnsiguéh aVérigúario,lo comúniquén á este Juzgado.

Dado en Cáceres á 22 dé Abril dé 1904.=:G. Cardenal.r=:De 
orden de S. S., el Escribano, Julián Rodríguez. JO—3385

José Fernández Vargas, de cuarenta y dos años, hijo de. 
Juan y Josefa, casado, esquilador, natural de Trujiílo y vecino 
de esta ciudad.

Doroteo Jiménez Silva, de veintitrés años, hijo de Antonio 
y María Antonia, soltero, esquilador, natural de San Vicente 
de Alcántara y vecino de Badajoz. , r

JuanGutiérrez Silva, de veintisiete años, hijo de Antonio 
y María, soltero, esquilador, natural de Badajoz y vecino de 
Cáceres. , ; ' ;

CÁDIZ

En virtud de auto de este día dictado por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, ha sido declarado en estado 
de quiebra el comerciante vecino de esta plaza D. Pío Herre
ro y Gómez, habiéndose nombrado Comisario de ella á don 
Eduardo Moyano y Esteban, y Depositario de la misma á don 
Eduardo Meléndez y de los Reyes. Por ello, se prohíbe hacer 
pagos n i’entregas al referino Hérréro, sino a l Depositario, bajo 
la1, pena dé no quedar descargados en virtud de dichos pagos ó 
entregas de las obligaciones qué tengan pendientes á favor de 
la : masa; y se previéne á todas las personas éh cuyo poder 
éxistan pértenenéiás del quebrado lo manifiesten por notas al 
Sr. Comisario, bajo pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y éóínplices én íá quiebra. '

Cádiz á 21 de Abril de 1904.~Ldó. José Luis Morote. 
ó*/ ¿Oh i-:;.. ;r 5 JC -174

í) . Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
: Núñez y Núñéz, gitano, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término dé diez días, contados desde el siguiente al de :1a in 
serción del presente en lá G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado1 para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito, de hurto; apercibido que de ño comparecer será 
declarado rebelde* y je  parará el perjuicio que hubiere lugar 
en  Derecho*
, ,A1 propio, tiempo* ruego y encargo, á: todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedanfú la busca, captura 
y conducción á iá cárcel de esta capital á disposición dn este 
Juzgado, de dicho procesado. ^

.Dada en Cádiz á 23 de Abril de,;1904. c= Antonio Cotta.
JO—3422

CARTAGENA

D. Eduárdo Chalud y Sola, Juez ,de instrucción de este 
partido.

A- los dé igual,clase>y municipalés, Alcaldes, fúerzá de lá 
GuardiaDivil y  demás agentes de la policía> judicial déda Na
ción, hágq saber: Que en este Juzgado/y por la actuación de 
D. Jóse Báyo^se instruye'sumario por el delito de1 estafa de 
alhajas Contra Matías Carrasco Mercader, casado, de tinos ñua- 

■ renta años de edad, vecino de estañiudad, domiciliado /en la 
callé de Martín Delgado, núm. 16; seguñdp, cuyasdemáé cir
cunstancias personales se ignoran. Dicho procesado, qué es 
manco d é  lá mano derecha, según noticias, sé marchó áOrán. 
Las alhajas estafadas* sondas siguientes-: dos 1 eontítíáé Chapea
das, nuevas; un par de pendientes de los llamados criollas; 
otro ídem de los Radiados dé bergas;v únajiisíádór liso' y una 
sórtija séncilla; todas las álhajas son d é  oro. En cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargq á las expresadas Autoridades, y agentes ^e.prqceda á 
la. busca y captura dél referido sujéto^poniéndorqVeh su caso, 
'con las seguridades convenientes, á disposición áe este Juz-

§ado én las cárceles de esta ciudad, 'interesando'también la 
úscá y ocupación de las alhajas. ‘ ' 1 ' ‘ ' V / .

; Y para que se persone én el mismo á fin-de notificar el 
auto de prisión dictado en dicha causa, se le concede é í  tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la preéente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a ce ta  de
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M ad rid ; apercibido que de dlo verificarlo le parará el ..perjuicio 
que hubiere lugar coa arreglo á la ,L ey por bu. rebeldía. ^

Dada en Cartagena á 16 de Abril de 1904.z^Kduárdo Cha- 
lud-^El Actuario, excusando á D* José Bayo, JJanueJ^qldu.

 ¿ --j -  ", COLMEMAR :: ; , •' ^  '
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta villa. „ ■ > _ < \ . „ , ti 4 * '
Por la presente cito y llamo al procesado Antonio Expósi

to de la Cruz, natural de Periana, vecino de Málaga, de cua
renta años, esquilador, que en el mes de ,Diciembre, último 
habitaba en Borje, de cuyo pueblo se ausento, ignorándose su 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcá ante este "Juzga
do para responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándosele rebelde. ' ’ -

Al propio tiempo, exhorto-y requiero en nombre de S. M. * 
el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) á las Autoridades civiles, 
militares é individuos que constituyen la policía' judicial, y * 
de mi parte les ruego y encargo, se Siíván proceder á la busca 
y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición én * 
la cárcel de esta villa, cáso de ser habido. -

Dada en Colmenar á 18 de Abril de I904.=Franciséó Gue- 
rrero.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina. - ^

JO—3423
FUENTEOVEJUNA ‘ '

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 1 
villa y su partido. '

Por la presente requisitoria se citan, llaman y empiezan 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e tá ' de M ad rid  y ' 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de lesiones Leopoldo Juan Cam
pos González y Bernabé Piñeiro Ortiz, que al final se expre-' 
sarán sus senas personales y cuyo paradero se ignora, á res- • 
ponder de los cargos que les resultan en sumarioque instruyo, ’ 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel-J 
des, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre- - 
glo á la Ley. 1 *

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de ^instrucción, asL 
como álás Autoridades civiles y militares y agentes de la.pb-- 
licía judicial, para que procedan á la busca y captura fié’e í- ; 
presados procesados, y en el caso de ser habidos, sean condu-: 
cidos á mi disposición á la prisión preventiva de éste pártíclo., 

Dado en Fuenteovejuna á 18 de Abril de. 1904.=Alfonso.; 
Gómez.=:El Escribano, Andrés Angel. ' JO—3388 ?

Señas de l$s procesados. ' ' 5
Bernabé Piñeiro OrtisS, hijo de Antonio' y ,Teresa; Casado? 

jornalero, natural y vecino de Villa-franca de ios Bárrbs, db-j 
miciliado en la calle de Plaza Vieja, céñ instrucción, síendol 
el color de las pupilas pardo* cabello castaño oscuro, cára- 
morena, cejas al pelo, nariz^regúlar, boca ídem, barba pobfa-? 
da, cicatrices, una regular en la frente hacia él lado derecho,* 
estatura más bien alta, y viste boina azul, chaleco y pantalón 
azulado, otro chaleco de abrigo y alpargatas. ~ - • !

Leopoldo Juan Campos González, hijo de Juan y Catalinaj 
de cuarenta y tres años, natural de Alconchel, vecino de Lle-í 
rena, con instrucción, jornalero, regular, de éstatura, color' 
moreno, pelor castaño, ojos pardos, nariz; cara y boca regula-* 
res, sin ninguna sena especial y viste al estilo del país* ;

FREGENAL ... \

En providencia de esta fecha, dictada por elSr. D, José 
María Gómez Carvajal, Juez municipal de esta ciudad é inte
rino de instrucción del partido, en la causa que en este Juz4 
gado se sigue por robo ae bellotas contra otros y Juan Fran
cisco Expósito (a) Hospiciano,natural de Almendralejo, y.veci! 
no de Cabeza de Vaca, cuyo actual paradero se igáora, se há 
acordado haber saber á dicho procesado por medio de la pre| 
gente cédula la accidental intervención de expresado Sr, Jue| 
en el procesó de referencia, á los efectos del art. &.° del Real 
decreto de 15 de Febrero último. I

Fregenal 20 de Abril dé'1904."=:El Actuario, Martín Solísí 
. . , . , . . ,  ̂ ^JOr-3$87 }

GIJÓN—OCCIDENTE ¡
El Sr. Juez de instrucción del distrito da Occidente de esta 

villa, en proveído de este día dictado en causa , por lesiones!, 
ha acordado-se cite por medio de la presente cédula *al lesioí- 
nado José Lemites Fernández, soltero, de veintiún años* dijj 
edad, jornalero y vecino de Páramo, partido, de Lugo; y resi
dente en las Cabañas de Jove en este Concejo, para>que deni
tro del término de diez días, á cantar desdé la publicación dé 
la presente en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca eñ este Juzgado fieúnstruc- 
ción, con objeto de ser reconocido por el Médico forense; bajó 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.  ̂ ^

Dado en Gijón á 21fie Abrihde 1904*t=El Actuario,-P. M. 
del Sr. Colubí, SantiagoJHernández. . JG- -̂3389 \

HUELVA f
D. .Francisca .Guerrero Delgado^ Juez, de (instrucción de' 

esta capital y su partido. y2r :, „,7 <
Por virtud ,del presente, encargo todas Jas Autoridades 

civiles, militares ¡y dependientes de ja  policía judicial, la prác
tica de diligencias para Ja busca y captura fie una burra i pelo 
negro,.sobre Tbaja, con una señal en la'paletilla fierecba efec
to de: ,un ̂ carbunco,fie cinco-años, Ja cual > fué sustraída al .ve
cino, de Giferaleón Fernando Faraute Ramírez la .madrugada 
del 26 de Marzo último, al sitio' la Sole.ra, término,de dicha 
villa, procediéndose á  la ocupación dediche semoviente, y de
teniendo á; las ;.persónja$ en, cuyo _ poder se, encuentre, si no 
acreditan en legítima adquisión, poniéndolo todo ello á dispo- ~ 
siciónde,este.Juagado. .s  ̂ :

Dado én Huelva á 20 fie Abril de 1904,=Francisco Guerre- 
ro.=^El Actuario^Honorio Fernández.. . , JO—339L ;

* '  r? Jvr (,9t' * J  ,t ‘ / /  t .1 í

B. Franéiáeq Guerreró Beldado, Juez de .instrucción de 
esta cápitáby sú pártidO;,<; - ‘ ^ \ ’ í

Por la présente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en esté día en la causa que en éste Jú^gaabfié sigue 
por atentado á dos guardas ruralés de este Municipio,'sé cita,, 
llamá y emplaza al procesado José Cordero Espinosa, de oficio 
cabrero, yecinoque fué'de esta Capital, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde que aparezca inserto este anuncio

en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca á prestar declaración, á tenor dejos cargos que 
le resultan en la referida causa; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio & que 
hubiere lugar en Derecho,

, Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles cómo militares, y ordeno á los agentes de la’ poli
cía judicial, procedan á la busca y captara del referido proce' 
sado,-poniéndole, caso de ser batido, eh la, cárcel del partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 20 dé, Abril de 1904.=FraúcisCo Gue- 
rrero.mEl Actuario, Ldo. Blas F. Toscano.

‘ ' JO—3390
HUÉRCAL OVERA

D. Francisco Barrios Alvarez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.  ̂ . . -

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿L autor ó auto
res del robo verificado en la noche del 1 al 2 del actual en el 
molino; llamado de los Alamos, de este' término, á Diego Ji
ménez Parra; consistente en las ropas, metálico' y efectos que 
ee expresarán; para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente á Já*pu
blicación deja presente en la G a c e ta  de M ad rid  y[Boletín 
oficial de Almería; para ser oídos en el sumario criminal que 
ne i;es instruye por tal delito y responder á 'los cargos qué en 
el mismo les resultan; apercibiéndoles que de no verificarlo 
en eLtérmino señalado les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho; 1 . * . - ,
 ̂  ̂ Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de'la policía"]udiciaidé la Nación; procedan ala 
busca y captura de los expresados autores, y á la ocupación 
de loAobjetos robados, poniéndolos, caso de ser habidos, en 
esta cárcel y á mi disposición.

Dado en Huércal Overa á 15 de Abril de 1904.=:Franciseo 
Barrios. , JO—3392

Objetos. -
15 celemines de pánizo.
3 ídem de lentejas.

15 ídem dé trigo. - 1 1  • ■
' 2 nacos Vacíos sin marca ni señal alguna. ' /

*1 pares de calzoncillos. ‘ : ‘ f
v j 2.camisas de hombre.

2 sábanas. ’ ' , ’
4 íd em d e cuna.

Un par de calcetines.
4 ó 5 panes.
20nan:uChos;de escopeta. . : “
Una pistola de dos cañones. 1 í
Unas dos libras de tocino.
Media libra de sardinas arenques. ^
Un billete de 5 duros. ¡
8 ó .9 duros en calderilla. - : ,

LA CAROLINA :
FU Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia dé 

este día, dictada eh causa que se sigue sobre lesiones y suce-  ̂
síva muerte del operario Antonio Requena Arroyo en la mina 
de.«Araceli», término de Baños, ha acordada se cite en legal 
forma al testigo Ginés Flores, aperador de dicha mina,‘ha-*’ 
ciéndolenaber que en.el término de diez días siguientes á la; 
inserción dé la presente en lés periódicos oficiales, c.omparez-l 
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de la Intendencia, para7 
prestar declaración en dicha' causa; apercibido que .sí no lo 
verifica le parará él perjuicio á qué hubiere lugar ̂ oh arre4 
glo áDereche. > , . . , * ; 7 \ ^ ' í

Y cumpliendo con’ lo mandado, expido la presente, que firi 
ino en La Corolina á 20 dé Abril de 1904.=:Doy fe, el Escribar 
no, Antonio Maájón Magaña. . v JO—3393 j

LA PALMA ^ ¡
' I

’ * D. Francisco Summers y de lá Cavada, Juez de instrucción
de esta villa y su partido. |

Por el presente, se ruega y encarga á todas Jas .Autpridat 
des de la Naéión y á los agentesrde la policía judicial, que si 
proceda á la busca de l^s mercancías que al final.se expresa! 

Ján, que fueron robadas en ja madrugada jdel 1 de Marzo anl 
Jerior de un vagón qué éstaba situado en él muelle de Ja ésta]* 
élón dé Escacéña, de! ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Álij- 
cante,, cuyo hedho realizaron fracturando el precinto' que ce| 
’r^bá l‘¿ puerta del'mismo, y caso de ser habidas,; se pongan 

’ á disposjcíón de este Juzgado, como igualmente en clase db 
détenidób y en la cárcel1 de esta Villa á las personas en Cuyo 
o'pdbr se encuentren si nc acreditan su legítima adquisición.

’ ' Dado en La Palma á 21 de Abril de 1904.=Francisco Sun*- 
mers.=:El Actuario, Ldo. Juan Ortega.  ̂ JO—-$402 >

4 Mercancías robadas; ;  4 j

Unn caja fruta seca, marca f * ’l . con 35 kilos. ' '  *
Un fardo bacal o, marca r . m . con 23 kilos, - :
Otro ídem íd., b . r . con 50 kilos. 4 \ í : . f

, i Otre ídém-, íd; p .4 m . con 50 kilos. . r ? f
Dos sácos comino y pimienta, mareas r . m . con 6 y 3 ki

los respectivamente. |
Y una máquina de cocer que fué encontrada en el kilómet- 

’tró núm. 52, lado izquierdo. 4 1 *

LA RAMBLA
’* En providencia dictada por el Sr. D. Luis María-Jtegife 

Hidalgo, Juez de primera instancia de1 este partido, con fecha 
23 del actual? :en el juicio declarativo de mayor cuantía que 
en este Juzgado y por mi Actuación pende á instancia del Pro- 

rcurador JE). Manuel Baena Gómez en nombre y con poder bas
tante de D. Antonio Escribano-Ramírez, vecino de Córdobá, 

^obre;cancelación dé los i gravámenes que afectan al cortijo 
nombrado de dos Llanos ó Llanos de Heredia, sito en el término 
tííunicipahde* esta ^iudad, que;fué de su propiedad y hoy per- 

JenecoáD. JoséDópe^ Gómez, vecino de Ferfián Núñez, ■ que 
-á continuación*se^"expresan: > - 1

■1.̂  .Dos capitales de,censo,;uno d e 4 cuatro mil pesetas v  
el otro de dieeinuevé mil seiscientas ochenta y siete >pesetaí, 
-que pesan sobre el Jodo del citado eortijó; sínvque conste por 
qpiéji fueran impuestos, ni á favor de quién, ni si su imposi
ción aparezca inscrita en los antiguos ni en losjmevos libros 
del Registro. ' ‘ J

,2.°.', Una.liípoteca impuesta- por BJ María-del Carmen Ber- 
ñuy y Aguayo, Condesa viuda de Villanueva de Cárdenas y  
Marquesa yiuda de Villaseca, á favor de D..Xorenzo Bartolo- 

.mé^Medrario, eia garantía de la obligación de pagar con̂  los 
productos del cortijo de los Llanos t una, memoria de Misas y 
fiesiaWsolemnes con sermón, y un capital de censo de mil se
tecientos ducados á la obra pía fundada en Torremilano por 
Fernán Sánchez Alcalde; y

3.° Una obligación impuesta por la referida Sra. D.a Ma
ría del Carmen Bernuy y'Aguayo á favor de D. Francisco de 
Porras y Melero para:pagax con el producto del citado cortijo 
de los Llanos cualquiera réditos de censo ó responsabilidades 
que pudieran resultar contra varias fincas que la primera ven
dió al segundo en otros términos.
• ( En cuya providenciare ha mandado'emplazar por segunda 

vez, por la presente, á los poseedores, tenedores ó adminis- 
tradoresJeJos dos capitales de censo descritqs en. primer tér
mino, y,á D. Lorenzo Bartolomé Medrano y B. Francisco de 
Rorrasiy Melero, cuyos actuales paraderos se ignoran, ó á sus 
causahabiehtes, si éstos hubieren fallecido, para que como de
mandados, en estps autos" comparezcan en los mismos ante este 
Juzgado dentro de los cinco .días Jmprorrogables y siguientes 
al de la inserción de esta cédula em la G a c e ta  de M ad rid , 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará- el perjuicio á que haya lugar.

- La Rambla 25 de Abril de Í9v)4,=El Actuario, Celestino 
Aguilar. 1122—X

LORA DEL RÍO
. B. Mariano Alcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ¡instruc

ción dm este, partido.- 
’ Por la presente cito, llamo y qmplazo á Manuel Cano Bo

rrego, hijo de José y Rosario, de veintiocho años de edad, na
tural de Lora de Estepa, soltero, alpargatero, vecino de Sevi
lla y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta .requisito
ria, comparezca á constituirse en prisión en ia cárcel de este 
partido, por tenerlo así acordado Ja Sección segunda de la 
Excma. Audiencia,de Sevilla en causa seguida contra el mis
mo y otro por hurto frustrado; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar., ,

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á :1a busca y captura 
de dicho procesado, y, caso de ser habido, sea conducido con 
las seguridades convenientes*á la cárcel-de este partido.

Dada en Lora del Río á 16 de Abril de 1904.=Mariano Al- 
cón.=Ldo. José Maldonado. 'n: - ' JO—3394

< LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor de Llanes y su 

partido. * . , ■ «. : - . ■
• Por la presente requisitoria ae cita, llama y emplazad José- 

Pascual, para que, como comprendido, eñ el art. 835, núm. 1.0> 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este 
Juzgado dentro de diez días á prestar declaración indagatoria 
y para1 la práctica de otras-diligencias en el sumario que con
tra el mismo se instruye por lesiones; rbajo apercibimiento de 
que demo comparecer será _declarado rebelde, y le parará el
perjuicio, que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agenteB de policía judicial, procedan 
á la busca y  captura de dicho procesado, disponiendo su con
ducción á la cárcel de este partido con las seguridades de
bidas.

Dada en Llanes á 20 de. Abril de 1904.=Aurelio Peláez.= 
Por orden de 8. S., Cayetano de la Cruz y López.

JO—3395
'  * * iNota.

: El,procesado José^Pascual .representa tener como veintí-
'nincq .añqs.d© edad, barba negra,t.corta y poco poblada, ojos 
négros, cejas y pelo también negros, cara ancha, nariz regu- 

>rlar* boca aljgQ-gra ĵde,;coloy moreno,' estatura un .metro seis-- 
cientpSfmilímetros aproximadamente, de constitución fuer
te; vestía blusa-azul á rayas y boina negra.

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á. Antonio Arce N.. 

de estatura regular, pelo oscuro, ojos al pelo, nariz regular,
: color del rostro bueno; viste3 decentemente; natural de Cangas 
,;de Tineo (Oviedo),.hijo de Bonifacia Arce y padre desconoci
do,.de treinta-y cuatro años de edad, soltero, camarefio, y que 
vivió en esta ¡3orte> en la calle fie Santa Lucía, 11* principal;?

> para que en el término, de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria' se inserte en la G a c e ta  
.de M ad rid , comparezca en .mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de serle notificado y llevado -á .efecto el auto de prisión 
dictado contrael mismo por Ja-Superioridad en 18 de Febrero 

.último; apercibido que de no .verificarlo será declarado rebel
de, y le ~parará el perjuicio á que hubiere lugar.
. A l mismo tiempo, ruego y encargo á -todas las Autoridades 

* y ordeno á los agentbS de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Abril de 1904. =  Manuel del Valle. =  El Es
cribano, Ldo. Felipe de Sande. JO—3396

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia de 38 del actual, dictada por el 

. Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
..Corte, se anuncia la muerte intestada de D. Patricio Sanz y 

Benito, hijo de isidro y de Antonia, difuntos, natural de San
ta Marta, provincia de Segovia, ocurrida el 1.° de Septiembre 
de 1903, á los cuarenta y siete años de edad, en su domicilio 
de Madrid, calle de San Andrés, núm. 14, segundo, hallándo
se casado con D.a Francisca Delgado y Gil, natural de Can- 
timpalos (Segovia), y -se llama á los que se crean con derecho 
á la herencia, á fin de que comparezcan' á reclamarla dentro 
del termino de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales; haciéndose constar que la 
única que hasta la fecha solicita dicha herencia es su referida 
esposa, pues su hermana de1 doble vínculo D.a Vicenta Sanz 
Benito y sus medio hermanos B. Sebastián, D, Eugenio y doña 
Benita Zarza y Benito Ja han renunciado pura y simplemente; 
apercibidos de que transcurrido aquel término sin exponer 
cosa alguna les parará él perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25fie, Abril de 1904.=V.° B.°=É1 Sr, Juez, Beney-, 
to.=El Escribano, P. S., Bonifacio Suárez. 1125—X

, D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia de" 
'distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de mi cargo y Escri
banía del que autoriza, penden los autos ordinarios de mayor 
cuantía promovidos por el Sr. Abogado del Estado, en repre- 

, sentación de éste último, ó sea del Estado, contra D, Baldome- 
! ro. Calderón y Larín, sobre reivindicación de medio real fon

tanero de agua del Canal de Isabel II, é indemnización de
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daños y perjuicios; en cuyos autos, admitida la demanda en los 
mismos promovida, se confirió de ella traslado al deman
dado D. Baldomero Calderón, para que dentro del término de 
nueve días compareciera en los autos personándose en forma, 
llevándose á cabo el emplazamiento que la Ley previene, me
diante á ignorarse el actual domicilio y paradero de dicho se
ñor, por medio, de edictos que se fijarán en el sitio publico de ' 
costumbre de esta capital, é insertarán en los periódicos ofi
ciales de la misma G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial y  Dia
rio de Avisos, y transcurrido dicho término sin verificarlo, se { 
le hace un segundo emplazamiento por medio del presente, 
*que se fijará é insertará en igual forma que los anteriores, á 
ñn de que dentro del término de cinco días comparezca en los 
referidos autos personándose en forma; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar 
en Derecho.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1904.=E1 Escribano, 
Andrés Ortiz. JC—172

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Josefa Rodrí

guez López, hija de Manuel y de Balbina, de dieciséis años de 
edad, soltera, sus labores, natural y vecina de esta villa, que 
ha tenido su domicilio en la calle del Amparo, 69, piso segun
do, ignorándose su actual residencia y paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en, la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por; 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de la exprc sada procesada, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo ubio, ojos pardos, nariz aguileña, color 
del rostro sano, vistiendo pobremente, y en el caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres en' 
clase de presa comunicada.

Madrid 21 ;de Abril dé 1904.=Rafael Molina.=El Escri
bano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—3361

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Cuatreras, Juez de instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis GómexBeni- 

to, hijo de Manuel y Josefa, natural de Madrid, de dieciséie 
año de edad, soltero, zapatero, que dijo tener smdomicilio en 
la calle de Mira el Río Baja, núm. 23, piso principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de die¿ 
días, contados desde el siguiente al en que: esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala 
Audiencia,, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con él objeto dé cumplir lo acordado por la Su
perioridad encausa que se le sigue por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde| y le 
para a el perjuicio á que hubiere lugar

Al mi«mo tiempo, ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, ojos pardos, pelo castaño y nariz regu
lar, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 22 de Abril de 1904.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Julián Villanueva. JO—3397

MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción.del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado José Martín* Camacho, hijo de José y de María, de 
veinte anos de edad, de estado soltero, natural de Vélez-Mála- 
ga, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que fué de 
Almayate, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados desde’ 
el de da inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de esta 
esta ciudad.á las resultas de la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de hurto de dos chaquetas.y un pañuelo; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y  «agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárce1 de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Abril de 1904.=Fe- 
derico Escobar Aliaga.= Por mandado de S. S., Jpsé Erio y 
Márquez. JO—3363

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis-
trito de la Merced dé esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y épiplaza á la- 
procesada Rosario Mérida , natural de Antequera, partido de

‘ ídem, provincia de Málaga, vecina que fué de esta ciudad, de 
ocupación l'mndpra,; cü^p -̂áétaái' ignora,, para
que dentro del término de díéz días, contados’ desde eídeda
inserción, de lat ~síí1cbííb¿: ihtpL. -ía
en la cárcel de esta ciudad á responder á, Jos 'cargos qm  le re- 
sultán en la bsusá'qoe^etóitiail^ kí i áteÁl eJ 'dé-*: 

■ lito de hurto § 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Be-* 
recho, y se la declarará réoelaéi!'""! "!

AI propio tiempo, se ruega y encarga á todas!as Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- ' 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Abril de 1904. =F e- 
derico Escobar Aliaga. JO—3398 1 1

ORCERA 
• D. Esccfrático de la Parra é Ibáñez, Juez interino de ms 

truceión de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ruiz 

Miralles, vecino que ha sido de Fortuna y Húelva, residiendo 
en esta villa desde el mes de Abril del año último, hasta me
diados de Septiembre siguiente, dedicado al comercio dé te
jidos en ambulancia, como de unos cincuenta años dé edad, 
cuyo actual paradero, domioilio y demás circunstancias se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Jaén, Huelva y

Murcia, comparezca en este Juzgado á recibirle inquisitiva en 
causa que contra el mismo y otro instruyo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y prisión de dicho procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, en la cárcel de este partido á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Orcera á 21 de Abril de 1904.=Escolástico de la 
Parra.—P. S. M., Rafael Oliver. JO—3399

ORTIGUEIRA
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del partido de Ortigueira. -
Por medio de la presente requisitoria, y en virtud de lo 

dispuesto con fecha de hoy á medio de providencia dictada en 
ejecutoria de causa sobre lesiones, seguida contra Antonio 
Bermúdez Carvajal (a) Fojo, de veintitrés años de edad, solte
ro, jornalero, natural y vecino de la villa y término de Puen
tes, en este partido, y hoy se encuentra en ignorado paradero, 
cita, llama y emplaza á dicho sujeto, para que dentro del plazo 
de diez días, que empezará á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente ante este Juzgado, con objeto de in
gresar en la cárcel pública del partido á cumplir la condena 
qué le fué impuesta; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, y le parará el perjuicio cor repon- 
diente.

A la vez, ruego á todas las Autoridades de la Nación se sir
van proceder á la busca y captura dél Antonio Bermúdez Car
vajal, poniéndolo, si fuere habido, á mi disposición con las 
convenientes seguridades.

Dado en Ortigueira á 19 de Abril de 1904.=Víctor Gonzá
lez de Echávarri. = D . O. de S. S., Cándido T.

JO—3400
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Oviedo. /  .

Por esta requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado 
Fernando Jiménez, para que dentro de diez días, siguientes al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este 
Juzgado, por la causa que se le instruye sobre atentado y le
siones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se interesa de las Autoridades y agentes de policía la bus
ca y reducción á prisión de Fernando Jiménez, que, según no
ticias, és de unos veinte anos de edad, delgado, tiene mal co
lor, está casado, y fué vecino de esta capital, si bien ignora el 
Juzgado su actual paradero; remitiéndole cuando fuese habido 
á la prisión de esta ciudad y á esta disposición.

Dado en Oviedo á 20 de Abril de 1904.=Francisco Martí- 
nez.=EI Actuario, Benigno Vázquez. JO—3401

QUIROGA

D. José Morandéira Rico, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga. ” ;

Por el presente hago público: Que por consecuencia de de
manda ejecutiva presentada por el Procurador D. Nicomedes 
Polanco 'Rodríguez, en representación>de D. Rafael Quiroga 
Rioiqol, vecino de Purnarés, en eh Ayuntamiento de Rivas 
del Sil» contra D. UrbanbJPaz Arias, vecino que fué de la He
rrería de Seoane, en el Ayuntamiento de Oaurel, en este par
tido, sobre pago de veintinueve mil setecientas pesetas y sus 
intereses al cuatro por ciento, vencidos y que vencieren desde 
2 de Marzo de 1903; y para pago de la expresada suma le fué 
embargada al ejecutado D. Urbano Paz, tasada por el perito 
D. Manuel Alvarez, y saca por primera vez á pública subasta, 
por término de veinte días, la finca siguiente:

Doce pertenencias de mineral de hierro con el nombre de 
«Montevideo», sitas en el paraje denominado «Coballo da Por- 
ca», en montes del pueblo de Mercúrín, parroquia dé San Juan 
de Seoane, Ayuntamiento deCaurel; lindan: al Norte, con monte 
de los vecinos de Mercurín; ál Sur, también monte dél mismo 
pueblo; al Este, con monte de Mercurín y prados de algunos 
vecinos de Mercurín y Sobre do, conocidos con el nombre de 
Veneirá, y al Oeste, monte del repetido Mercúrín, conocido 
con el nombre de Penaferreira; cuyas doce pertenencias, que 
ocupan una extensión de doce hectáreas, igual á doscientos 
ochenta y ocho ferrados, tienen señalado como punto de par
tida una cruz labrada á pico en la entrada del Coballo da 
Porca, en el que se ha efectuado un trabajo de investigación 
por el ejecutado; fueron valoradas por el referido perito en 
doce mil pesetas. ..--V

Los que quieran tomar parte en la subasta de la expresada 
mina, concurrirán á la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día 31 de Mayo próximo, á la  hora de las once, advirtiéndose 
que los títulos de propiedad de la expresada mina se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examina
dos por las personas que deseen tomar parte en la subasta, 
debiendo consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del valor dado á la finca, 
para ser admitido como lieitador, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio de la ta
sación.

Dado en Quiroga á 14 de Abril de 1904.=José Morandéira 
Rico.=Por orden de S. S., el Actuario, José Carballo.

/: . ' : 1123—X ■-
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

Hago público: Que en esto Juzgado de pai cargo se instruye 
sumario por haber hallado á la orilla del río Miño, al término 
de Lameiro, frente al pueblo de Santa María de Cástrelo, el 
cadáver que, por lo poco que pudo indentificarse, debía perte
necer al sexo masculino. En dicho sumario he acordado librar 
el présente para fijar en !a G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial 
de la provincia y más sitios de costumbre, á fin de que si al
guna persona tuviese conocimiento.de la falta de otra cuyas 
señas coincidan con las que se expresarán, ó sepa su proce
dencia, ó asimismo pudiese suministrar algún dato, compa
rezca á declarar ante este Juzgado, sito en la(Plaza Mayor, á 
ser posible, dentro del término de diez días. ^

Dicho cadáver vestía traje de pana color castaño oscuro y 
calzaba zuecos precintados de lata; y, según informe faculta
tivo, su muerte data de unos dos meses aca.

Ribadavia 21 de Marzo de, 1904.=Eladio Rodríguez. =  Por 
mandado de S.S. ,  Félix Quijada. JO=3403 ~

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez dé instrucción de este 
partido.

.Llama y emplaza á Froilán Viñas Méndez, casado, labra
dor, de cuarenta años de edad, natural de Arnoya, vecino de 
Puente Arnoya y .en la actualidad en ignorado paradero, de

las señas y eircüñstanéias que al último ¡$e expresarán, para, 
que dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de 
estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Lev. \  ;

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dado en Ribadavia á 18 de Abril de 1904.=Eladio Rodrí- 
guez.=Modesto Martínez. JO—3364

Señas del procesado.
Talla regular, ojos, pelo y barba negra; color bueno; viste 

chaqueta, chaleco y pantalón pana castaño; calza borceguíes 
negros; sombrero negro; usa barba larga.

. SALAMANCA
El Sr. Juez de primera instancia de Salamanca y su par

tido, tiene acordado en causa que se sigue en este Juzgado 
contra Santiago Gonzalo González, por el delito de hurto, en 
ignorado paradero, sé le emplacé para que en el término de 
diez días comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad á hacer uso de su derecho.

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento acorda
do, bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar, pongo la presente en Salamanca 
á 20 de Abril de 1904.=El Secretario, Rafael Benito.

JO—3404
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Núñez Núñez, de cuarenta y dos años de 
edad, hijo dê  Manuel y de Mariana, natural de San Roque, 
partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué 
de La Línea, habitante en el patio de Ciríaco, y cuyo actúal 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con objeto,de recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el 
número 132 del año actual, se siguió contra el mismo por deli
to de atentado; bajo apercibimiento que de np verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del reíerido procesado.

San Roque 21 de Abril de 1904.=Juan Antonio Del gado.=
; El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—3407

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. < ¿
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Marcelino (a) Azpeiti, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de,la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado aJ objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle in
dagatoria en causa que contra él y otro instruyo por hurto.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo, en caso de ser habido, en la cárcel del par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastián á 20 de Abril de 1904.=Luis Gó
mez de Arteehe. JO—3406

SANTA MARI A DE NIEVA 

D. Ju?m Sanz y Sanz, Juez de instrucción de esta villa y 
% su partido.

Por la presente requisitoria se cita, y llama al súbdito- 
francés Canuto Benart, natural de París, de veintiséis anos de 
edad, pintor y carpintero, y en la actualidad de ignorado pa
radero; se le supone soltero, y sus señas particulares son: bajo 
de estatura, rubio, redondo de cara, ojos castaños, nariz agui- 

/léña, bigote rubio y encrespado, con una cicatriz en el dedo 
pequeño de la mano izquierda producida por herida de un ins
trumento cortante de los propios de su oficio; lleva vestido de 
pana color pardo rayado, boina azul, pañuelo claro al cuello y 
zapatos gruesos de campo, cuyo individuo se marchó ó des
apareció de Arévaló el 10 de Enero último, llevándose unas 
drogas y brochas? de su oficio que compró en dicha ciudad de 
Arévalo á D. Marcelino Blasco, por orden de D. Miguel Herre
ro, Médico y vecino de San Cristóbal de la Vegá de Arévalo, 
con el fin de que dentro del término de diéz días, contados des
de lá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la Sala Audiencia de esté Juzgado, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigué por hur
to, y ser reducido á prisión por hallarse ya decretada; aperci
bido de que no haciéndolo jeera declarado rebéldé y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dereého.

Al propio,.tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles'como militares, y ageñtes de la policía judicial, 
que procedan á la busca, detención y conducción* á la corcel 
dé este partido del nombrado Camilo Benart, cqn las segurida
des convenientes, por hallarse así acordado en auto dictado 
ayer en la causa referida.
- Dada en Santa María de Nieva á 16 de Abril de 1904.:—: 
Juan Sanz.=P. S. M- Carmelo Velasco. JO—3408

SANTANDER-ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis

trito dél Este dé la ciddad de Santander.
/ En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
bausa criminal sobre-hurto de. una cesta y un puchero contra 
María Alonso, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza á la ihisma, á fin de que dentro del términode 
diez días, á contar desdé 1Á inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r ií), Comparezca7ahte este Juzgado^ara la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde, y le-parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á Derecho. *r

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. Dr G.), ruego ,y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción • ante este Juzgado dé referida
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procesada María Alonso, mayor de edad, natural de Burgos, 
Tecina de esta ciudad.

Dada en Santander á 21 de Abril de 1934.=Francisco Mar
tínez Valdés.—P. S.M.,  Jesús Eseobio. ; JQ—3405, ;

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción, del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por ,1a presente requisitoria liago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes,rfuérzái de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D, Francisco de Rojas y Menacho, se instruye
• sumario por el delito de hurto dé documentos contra Joaquín 
Calderón Torija, en el que se ha acordado expedir la presenté, 
por la que, en nombre de S-. M. él Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido. -  ̂ >

Y para que se persóne en la Sala Audiencia de este Tribu-; 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-. 
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar, en De
recho. ;

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado Joaquín Calderón Torija, natural de Madrid, hijo de 

. Mariano y Gregoria, casado, cesante y de cuarenta y tres años 
de edad, habiendo tenido su domicilio en esta capital en calle 
Mendoza Ríos, núm. 4, y Recaredo, 41.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de 1904— Juan J. Carazo
ny— El Actuario, Ldo. Francisco de Rojas. JO—3365

SEVILLA—SAN VICENTE .
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente. ■
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado; 
y actuación de D. Fernando Ganzinottó, se instruye sumarió 
por el delito de hurto contra Tiburcio Martín Martínez, en «1 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombré 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agéntes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de esté Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resuL 
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días; 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no Verificarlo será décíaV 
rado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
Derecho. * •

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Tij- 
burcio Martín Martínez, natural de esta ciudad, vecino de la 
misma, calle Carreteros, 13, hijo de Tiburcio é Isabel, solterd, 
hojalatero y de dieciséis años. |

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1904— Luis Lozano.~E1 
Secretario, Ldo. Francisco Ganzinetto. JO—3409

TARRASA ;

D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 
-este partido. . • • ;

Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en él
* caso 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
■ cita, llama y emplaza al procesado Juan Seguí Montserrat, de
veintiséis años de .edad, cuyas demás circunstancias y señas 
al final se expresarán, que habitó en Barcelona, calle de ía 
Diputación, núm. 306, portería, y cuyo paradero y actual do
micilio se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa criminal que se le sigue por lesiones; ba|o 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, y parad
le el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura dél 
referido procesado y su conducción á estas cárceles á mi dis
posición, el cual es casado, maquinista de calzado, natural de 
Palma de Mallorca, hijo dé Sebastián y Ana, es dé estatura 
regular, moreno, usa bigote, viste muy decentemente y tiene 
una peca en la mejilla izquierda. • S

Dado en Tarrasa á 16 de Abril de 1904— Pelagio Ázpeli-: 
cueta— D. S. O., José Viía Molé. j JO—3366 \

TORRIJOS  ̂ ; f
, : P , Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción

de esté partido. x ;
; Por él presenté hago saber: Que en este Juzgado se instru

ye pausa criminal por téntativá de robo, cüvo hecho tuvo efec
to en esta población en la noche del.4 al 5 3e OctÉbre últimó, 
en cuyo sumarió he acordado llamar por . edictos á un sujeto 
cuyas señas personales se indican á continuación," y cúyó ae+ 
tual paradero y domicilió- se ignoran, á fin de que dentro’ del 
término de diez días, A contar desdé la inserción délJ présente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante éste Juzgado, con objeto de prestar de
claración por lo conducénte; bajo apercibimiento que, en otro 
caso le parará él perjuicio á qué hubiere lugar. ;
; Dado éh Torrijos á 2 de Abril dé 19Ó4.~M. G. Puente 
P. S. M., Bernabé Bajo. ‘ : JO—336*7

J  ̂ : Señas personales del sujeto.'
De unqs treinta y dos á treinta y  cuatro años de edad, dé 

éstatura íegular, con bigote y.o jos negrqs; ;viste chaqueta y 
pantalón negro, gorra de visera y lleva bufanda. /  ’ I

. : , . ' v ' ’TOTANA'  ̂ ' \ : í  :
D. Julio López de.' Pando, juez de instrucción d e ;eéte 

partido, ; , ' '
• • Por el presente edicto,, qpe se ¡publicará en. la G a c e l a  d e  

Ma d r id  y&oletines oficiales de esta provincia y de la dé Al
mería, se‘cita, llama y emplaza a t ó  mas prpximos
del gitano Mateo Fernández Santiago, de veintiquátró; ánosM eo 
edad;, .soltero?, jornalero, huérfano, de. padre y madre»- natutal 
de Cuevas; (Almería),y vecino de Mazarrón, donde hacía vida 
marital con Isabel María . Fernández Santiago, de daeeioého 
años de edad, para que comparezcan en este Juzgado, sito; env 
la Plaza de la Constitución,, de esta villa, en el términoide 
diez días, á contar desde las inserción del presente en. dichos,, 
periódicos, uon el fin de ofrecerles.el sumario que por el de
lito de suicidio del expresado Mateo Fernández Santiago se

instruye en este dicho Juzgado bajo el núm. 32 del año ac
tual; previniéndoles que de. no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Totana á 20 de Abril de 1904— Julio L. Pando.== 
El Actuario, Ldo. Vicente Lizandra. JO—3368

 t Ud e La  
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tudéla (Na- 

varra) y su partido. '
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada en 

causa por sustracción de una yegua, Blasa Sierra Lahuerta, 
de cuarenta y un anos de edad, viuda, dedicada á las labores : 
propias de su sexo, hija de Antonio y Joaquina, natural de 
Illueca, vecina de Aíagón, como comprendida en, el núme
ro 1.° del ar1. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo 
actual paradero se ignora, su última residencia Alagón, por 
cuyas inmediaciones es de presumir se encuentre, para que 
en el término de diez días, que se contarán desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G aceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yan- 
guas y Miranda, núm. 1, pho tercero, dé esta ciudad, con el 
fin de ampliarla en su declaración; con apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des* así civiles como militares, y en especial á los agentes de 
policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido á mi disposición, si fuere habida.

Dada en Tudela á 20 de Abril de 1904;~Zacarías Áyala.=  
P. S. O.., Máximo Hernández. . JO—3410

ÚBEDA

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita llama y emplaza á Antonio Juan 
Ruiz, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Fernando y An
gela, de treinta y  nueve anos, viudo, jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 

-de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia, acordada éh 
.causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 

. el perjuicio que háya lugar.
. Al propio, tiempo^ruego y encargo á todas las Autoridades^ 

tanto civiles corno militares é individuos de la policía judicial¿ 
procedan á la busca y captura y conducción en su caso unté 
este<Juzgado de referido procesado. ’ *  ?

Dado en übeda á 20 de Abril de 1904.—Arcadlo Ortega.— 
P. S. M., José Blanco. JO-t:3369

VALLADOLID-PLAZA I
D. Adolfo Suárez Guitiérrez, Juez de instrucción del dis¿ 

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Alfonso 

del Olmo Val le jo, cuyas circunstancias se expresarán, para 
; que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, 

con el fin de notificarle el auto.de prisión dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigue con otros por hurto, cuyo 
término empezará á contarse desde el siguiente día al en que 
se inserte esta requisitoria en la Gaceta; de Madeíd y Boletéi 
oficial de esta provincia; Con apercibimiento que de no verifi
carlo será deel a*ado rebelde.

Asimismo ruego y encargo, tanto á ías'AuForidades cívilés 
como militares y agentes de ía policía j udicial, para que pro
cedan á.la busca, captura y prisión del Alfonso deí: Gimo, % . 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel del 
partido, dando cuenta inmediatamente que lo. verifiquen.

= . Dado en Valladolid á 20 de Abril dé I904.mAdolfo Suárez.
* El Actuario, Nicolás García. JO—3370 - '
A •, ’ ' Señas.
‘ Alfonso del Olmo Val le jo, soltero, de catorce años, hijo de 
Segundo y Gertrudis, natural de Ganfranc, partido de Jaca, 
provincia de Huesea, estatura regular, pelo castaño, ojos cas
taños, nariz regular, color del rostro moreno, y viste panta- 

: lón,’ chaleco y americana de paño.

D. Nicoláé García Paredes, Escribano del Juzgado dé pri
mera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid. ' \

Doy fe: Que en dicho Juzgado y mi Escribanía se ha se
guido demanda declarativa de mayor cuantía instada por e l  
Abogado del Estado de esta provincia en representación de la 
Hacienda pública contra las personas inciertas y desconocidas 
que se crean con derecho a un terreno en término de está ciu** 
dad, y tramitada con arreglo á la Ley, se ha dictado en ella 

1 séntencia que contiéne la cabeza y parte dispósitiVa q ue son 
como siguen: 1 ; ■■ ■... Y

«Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid|á 4 dé’Abril dé }'904:
J Visto por él Srr D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera . 

instancia del distrito de la Plaza de la misma, el juicio decla
rativo de mayor epantía, ejercitando la acción reivindicatoría 
sobre un terreno en término de - esta capital; instado por ?el 
Abogado del Estado en representación dé la Hacienda pública 
contra las personas desconocidas é inciertas que se crean con 
derecho á referido terreno, y  ño habiendo comparecido se eh- 
tiendeá las diligencias con los estrados del Tribunal; y 

/  Fallo: Que debo declarar y declaro de la pertenencia del 
Estado como bien mostrenco el terreno erial en término de 
esta ciudad ál pago de Argales,, dé 15 hectáreas dé cabida, que 
linda: al Norte, con propiedad de lá señora viuda de Galindo 
y dé D. Francisco Caamaño; al Sur y  Este, camino de Puente 
DúeíbáValdestillas, y al Oeste, terrenos de la Granja modelo; 
quedáhdo adjudicado á la Hacienda, á la que se dará posesión 
réahy (mrp%ar dé ella sin hacer especial condenación de eos- 
tás.' Asi por ésta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmón == 
Adolfo Suárez. . , . ,■-l;.'■:?;' ,

: Próhunciámiénto.—Dada y  pronunciada fue la anterior
sentencia por el Sr  ̂D. AdolfoHuárez Gutiérrez; duez de pn- 
mera instancia dél distrito de la Plaza dé esta ciudad de Va
lladolid; éstafido celebranboCsu audiencia pública hoy 4 de 
Abril de 1904; doy fe .—Ante mí, Nieolás' García.»
\ Lo relacionado más por menor aparece dé los autos du su 

razón, y;lo inserto corresponde á la letra con sus originales ' 
qué obran en los mismos, á los qué me remito éaéó neéésario, i 
y en prueba de ello pongo el presente que firmo en Vallado-} 
lid á 23 de Abril de 1904~Nicolás García, JG—173 ' -

VILLAJOYOSA
El Srv Juez de instrucción de éste:partido, en providencia 

de esta fecha,:dictada en carta orden de la Superioridad refe

rente á la ejecutoria de la causa instruida en este Juzgado con 
el núm. 10 de este año, ha acordado citar por cédula, que se 
insertará en los periódicos oficiales, á Pedro Zaragoza Lloret, 
ausente en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante el Juzgado, á fin de notificarle la ejecu
toria, á los efectos del art. 18 de la Ley de 30 de Enero de 
1900; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

. ’ Dada en Villa joyosa á 20 de Abril de 1904.r=El Actuario, 
Miguel Vaello. : : JO—3411

VíLLÁLBA
El Sr. D. Juan Plá y Sampedro, Juez de instrucción del 

partido de Villalba, por providencia de ayer, dictada en el su
mario que instruye sobre estaba de 240 libras.de embutidos, 
ó sea de chorizos y longanizas, á María Juana Parga, de esta 
villa de Villalba, acordó que se cite á Manuel Prieto López, 
marido de aquélla, y ausente en ignorado paradero, á medio 
de cédula inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á ma
nifestar si, como marido y representante legal de dicha per
judicada, quieremostrarse parte en el expresado sumario y re
nuncia ó no á la restitución de los mencionados embutidos y 
á la indemnización de perjuicios que á su repetida esposa pu
diesen corresponderle.

Y por tanto, y á medio de la presente cito al Manuel 
Prieto López al objeto expresado; apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
Derecho.

Villalba 14 de Abril de 1904. — El Secretario, Baltasar Paz 
y Gayoso. JO—3371

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito dél Hospicio por lesiones á Catalina 
Poza Albarrán, de treinta v ocho anos, viuda, modista, hoy 
de ignorado paradero, se cita á la misma por medio de la pre
sente para que el día 30 del actúa!, y hora, de las diez, com
parezca en la Audienciá del Juzgado , sita en la calle del 
Barco., 26, segundo, para ser reconocida por el Sr . Forense; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. ..

Madrid 19 de Abril dé 1904.=r:El Secretario, Clemente de 
Oro. 4 ■ JO—3497

En expediente de juicio de faltas que penden en e í Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones, á Anto
nio Sánchez Diez, de veinte años, soltero, hoy de ignorado 
paradére, se cita ál mismo por medio de la presente para que 
el día 4 del próximo mes de Mayo, y hora dé las quince, com- 
rezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 
26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1904.—El Secretaño, Clemente de 
Oro. JO—3499

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal dél distrito del Hospicio por lesiones á D. Eduar
do Aívaréz Val cárcel, de sesenta años de edad, casado, em
pleado, Carmen Alvarez Valeárcel, de veinticuatro años, sol
tera, y María Válcaíceí, de diecinueve años, soltera, los tres 
dé igneraderparadero, se cita á los mismos por medio de la 
presénte, para que el día 4 del.próximo mes de Mayo y hora 
dé las quince, comparezcan en lá Audiencia del Juzgado, sita 
en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente j uicio dé faltas, debiendo de verificarlo con los me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madridv22 de Abril de 1904. =  El Secretario, Clemente de 
Oro. JO—3498

Jurisdicción de Guerra.

MADRID

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez de instrucción permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y del expediente instruido al soldado del 
régimiento Caballería Lanceros del Rey, núm; 1, Miguel Al
varez Ruiz por la falta gráveRé primera deserción.

Por lá presénte requisitoria hito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Miguél Alvnrez Ruiz, hijo de José y de María, 
natural deja Línea de. la Concepción, provincia de Málaga, de 
veintitrés años de eda.d, de estatura un metro seiscientos se
senta y Cinco milímetros, pelo castaño claro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente,' su estado soltero, 
sin senas particulares, y sabe leer y escribir; para que en el 
término de treinta días, contados desde ja fecha en que apa
rezca esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante éSte Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, ter
ebro izquierda, para llevar a efeeto un acto de justicia.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. %1 Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judiciaL para que practiquen activas 
diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser 
habido sé le conduzca á esta plaza y á las prisiones militares 
á mi disposición.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese el presen - 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la provin
cia de Málaga y esta Corté. ; .V

Dada en Madrid á 20 dé Jlbril de 1904.=Eduardo Cappa.=r 
.Ante mí, el Secretario ,̂ Isiíhd Sierra,. ", JG—592

D. Edaardo Cappa Grajales, Teniente Coronel dé Infante
ría Juez permanente ,deM instrucción de causas de la Capi
tanía general de Castilla lá Nueva y de la instruida contra el 
segundh Ténienía de la escala dé reserva de Caballería don 
Pedro Rull Ferrán, por falta de incorporación á su destino, 
o ¿Popel présente y único edicto, cito, llamo y emplazo al ci

tado D. Pedro Rull Ferrán, natural de Barcelona, hijo de don 
Antonio y  D.a Catalina, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de treinta días, contados desde que apa
rezca el presente inserto en los periódicos oficiales, comparez
ca ante,este Juzgado, sito en calle del Príncipe, núm. 9, ter
cero izquierda, ó manifieste su paradero para llevar á efecto 
un acto de justicia.

Y para que pueda llegar á su conocimiento v tenea la de-
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bida publicidad, insértese el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Barcelona y ésta Corte.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1904.=Eduard:G. Cappa. -
JG—593

D. Enrique Fernández Pérez* primer Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del Bey, num. 1, y Juez ins
tructor nombrado para diligenciar un exhorto. t , . v. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al veci
no de Madrid Aurelio González Rodríguez, para que en el 
preciso término de quince días, contados desdo la publica
ción de esta requisitoria en la GACETA.DE'MADRiD,:se presen
te en el Juzgado de instrucción del regimiento Infantería In
memorial del Bey, núm. 1, sito en el,cuartel de la Montaña* 

ara que declare en el exhorto que me hallo diligenciando; 
ajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhortó 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que en caso de ser habido lo remitan á este Juzgádo de 
instrucción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia este día.

Dada en Madrid á 19 de Abril de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Enrique Fernández. JG—547

PALENCIA

D. Manrique López Hagrave, Capitán del regimiento de 
Cazadores de Talavera, 15.a de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Camilo Salgado Gallego 
por faltar á concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta Camilo Salgado Gallego, natural de Villarino, pro
vincia de Orense, de veintidós años de edad, hijo de Lázaro y ; 
de Ana; tiene un metro seiscientos cincuenta milímetros de 
estatura, y no sabe leer ni escribir; ignorándose más señas; \ 
para que en el preciso término de treinta días, contados desdé j 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , : 
comparezca en este Juzgado de instrucción á dar sus desear- ; 
gos sobre él expediente que se le instruye; bajo apercibí- [ 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio :á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio- i 
nes 'en busca de dicho recluta, y en caso de ser habidóla re
mitan en clase de preso coalas seguridades-̂  convenientes á i 
mi disposición j pues así lo" he acordado en diligencia de 
este día.  ̂ íi:: ■ ■ v \ — ' i

Dado en Palencia á 16 de Abril de 1904.=Manrique López.
JG—594 ?

D. Emilio Martínez del Solar, Capitán del regimiento Ca
zadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor dél 
expediente que. se instruye contra Manuel Silva Pérez, por 
haber faltado á concentración para destino á Cuerpo activó.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
rido Manuel Silva Pérez, natural de Freilas, provincia dé 
Orense, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, 
siendo se estatura la de un metro seiscientos milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean 
oídos sus descargos: bajo apercibimiento: de que sino compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien- 
tss, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. •

Dada en Palencia á 17 de Abril de 1904.=:Emilio Martí-; 
nez. JG—595

PAMPLONA

D. Pedro Pérez Serrano, Capitán Ayudante del regimiento' 
Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración para su destino á Cuer
po se instruye al recluta de la zona de Cor uña Antonio Cas - - 
cudo Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio Cascudo Alonso, hijo de Francisco y de Luisa, na
tural de Espiñaredo, Ayuntamiento de Capela, partido del 
Puentedeume (Coruña), de veintidós años dejedad, soltero, la-, 
brador, de un metro seiscientos veinte milímetros, y recluta 
del reemplazo de 1902, ignorándose su paradero actual," para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y ;  
'Boletín oficial de la provincia de Corana, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regi-;, 
miento de América, á responder á los cargos que le  resulten' 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía,parándo
le el perjuicio que hubiere lugar.1 ‘J '1 ' f í

A su vez, en nombre de M. el Ĵ ey (Q. D. G), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial; para 'quier-'practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso. ! 
de ser habido lo remítan en ciase de preso y con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
he acordado en diligencia de este día. -

Dado en Pamplona á 14 de Abril de l90i¿=zPeáro Pérez t 
Serrano. ■ . ‘ JG-S96 ( ■

D. Luís García Ézcurra, segundo Teniente del regimiento 
Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería y'Juez instructor, 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta de la zona de San Sebastián, destinado':á esté "regí 4 ■; 
miento, Benito Larrañaga Urcelay.

Por |a presente requisitoria cito, llamo y emplazo aj/men
donado' recluta, para que en el preciso término de treinta 
días, empezados á contar desde el día de la publicación de 
ésta en el Boletín oficial de la provincia de' Guipúzcoa y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado de instrúc- j 
ción (cuartel de Caballería), á responder á los cargos que en 
el mismo pudieran resultarle; bajo:apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y de policía judicial, practiquen las más 
activas pesquisas en averiguación del paradero del aludido 
Benito Larrañaga Urcelay, conduciéndolo caso, de ser habido 
ó presentado, con las seguridades convenientes ante este Juz

gado, obrando así con arreglo á justicia; haciéndose, público 
que es hijo de León y de Isabel, natural de Elgfieta, partido 
judicial de Yergara, provincia de Guipúzcoa; nació en, 4 de ¡ 
Enero-dé 1883; de oficio herrero, de,estado soltero y estatura : 
un metro seiscientos sesenta y cinco milímetros; y sus señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos j 

garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, i 

frente airosa, su aire ágil, producción buena, señas partícula- : 
res ninguna.

Dada en Pamplona á 12 de Abril de 1904.=:Luis García.
JG—597

PALMA
D. Manuel Palou Moltó, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
instruido al recluta del mismo Cuerpo Bartolomé Pastor Go- 
mila, por falta de incorporación á bandejas».

Por la preáenté requisitóriá llamo, cito y emplazo al re
cluta Bartolomé Pastor Gomila, hijo de Amador y de Marga
rita, de oficio dependiente, de veintiún años de edad, de es
tado soitero, natural de Sollér (Baleares), avecindado en So- 
11er, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder ; 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo ! 
apercibimiento de que de no efectuarlo sera declarado re
belde. ' i

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- j 
litarás, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel ? 
deí Carmen, de esta ciudad, coadyuvando así á la administra- i 

ción de justicia. ;
Dada en Palma á 12 de Abril de 1904.—Manuel Palou.

JG—577
SAN SEBASTIÁN

Ü. Antonio Novo Várela, Capitán del regimiento Infante
ría de Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expediente 
seguido contra el soldado Bernardo Teres Díaz, del expresa- ■ 
do regimiento, cómo recluta del reemplazo de 1902, por falta 
grave de deserción. ; ¿

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Bernardo Teres Díaz, natural de Funes, pro- ; 
vincia de Navarra, hijo de Juan Cruz Teres y; Severina Díaz, : 
de estado soltero, de veintid s años de edad, de oficio orga- * 
nista antes de ingresar en Caja, no poniendo las señas perso- • 
nales por nouonstar en su filiación, fué filiado, como quinto J 
para el reemplazo de 1902 por la zona de Pamplona, para que ; 
en el término de treinta días, contados desde la publicación de , 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ; 
la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado de ..-ins** ; 
tracción, que tiene su residencia oficial en el cuartel bajo de ■ 
San Telmo de esta plaza, á responder á los cargos que le re
sultan por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S/M . el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ' 
militares y á los agentes de la polieía judicial, practiquen (ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado Bernardo 
Teres Díaz, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha. *

Dada en San Sebastián á 11 de Abril de 1904.=:Antonio 
Novo. JG—598

-  D. Francisco Díaz Bellini, Comandante del regimiento Iñ-1 
fantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción simple 
contra el recluta perteneciente á la zona de Logroño Jacinto ' 
Sarabia Sarramián.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jacinto: 
Sarabia Sarramián, hijo de Valeriano y de Francisca, de oficio 
del comercio, de veintidós - años de edad, de estado soltero, y ; 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este. Juzgado, sito en el cuartel de Infan 
teda de San Marcial, núm. 44 (SanSebastián), áresponder de 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á 3a administración de justicia.

Dada en San Sebastián á 14 de Abril de 1904.=:FrancisCo: 
Díaz Bellini. -T . JG—603

- t  '     '■ .................................'.ir.» . ' ■"■' ■i ' .

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra, 
el recluta del mismo Cuerpo Juan Miguel Bárbería Sara- 
legui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido 
soldado, hijo de Juan José y de Martina * natural de Oroquieta, 
Ayuntamiento de Barabieína Mayor (Navarra), de veintid ós años 
de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 
quinientos setenta y cinco milímetros, sin señas personales 

or ño constar en su filiación, para que en el préeiso término: 
e treinta días, contados desde la publicación de esta requi

sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
qué tiene su residencia oficial en la sala de banderas del cuar
tel bajo de San Telmo, éñ esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que lé instruyo;-bajo aperci
bimiento de que de si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S;-M. el Bey (Q* D. G.),
*-exhorto y requiero á todas las Autoridades> -tanto civiles como 

militare^, y a los agentes de la policía judicial, para que prac- 
„ tiqúm  activas diligencias én buscar del 'referido individuo, y 
Caso- de ser habido lo .remítan; con las seguridades convenien
tes, á San Sebastián y ární disposición, pues así lo tengo acor-’

' dado eh providencia dé este día. • . .
Y pa'rá que la presente requisitoria ténga Ja debida' publi

cidad, insértese en la G aceta  de M adrid y Boletines'oficiales 
- de las provincias de Navarra y'Guipúzcoa. • ;'

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1904.=Manuel Ba
rrios. '-  ̂ . -JG—599 1

: D. Ricardo Ferrer.de la Fuente, Capitán-del regimiento ’
Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del-expedien
te seguido contra el soldado José Antonio Muñoz García por 
la falta grave de primera deserción. ■ •

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al citado 
José Antonio’ Núñez García, hijo de Leonardo y de Josefa, na
tural del Valle' del Sur, parroquia de 1 ~ villa, ''Ayuntamiento 
y Concejo de Vega de Ribadeo, provincia de Oviedo, de vein

tinueve años de edad, estado casado, de:un metro seiscientos 
milímetros de pstatura* cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo* pjos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na y sin señas particulares; para que en el precisó término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezeá en este Juz
gado.

Por lotánto, ruegan lás Autoridades, así’civiles como mi
litares, y á los agentes de la policía judicial, practiquen acti
vas gestiones para su busca y captura; y caso de ser habido le 
conduzcan con las seguridades convenientes, en calidad de 
preso y á mi disposición, en. el cuartel alto de San Telmo, en 
esta ciudad, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día. ■■

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los Boletines oficiales dejlas provincias de 
Oviedo y Guipúzcoa y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en San Sebastián á 15 de Abril de 1904.=:Ricardo 
Ferrer. JO—-600

D. Francisco Díaz Bellini, Comandante del regimiento In
fantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción simple 
contra el recluta perteneciente á la zona de Logroño Mariano 
Montero Pérez. ¿
* Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Mariano 
Montero Pérez, hijo derPedro y de María, de oficio estudiante, 
de veintiún años de edad* de estado soltero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San 
Mareial, núm. 44 (San Sebastián), á responder de los cargos 
que lé resultan en el citado expediente; bajo ;apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares^ dispónganla busca y captura del referido recluta* 
y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de j usticia.

Dado en San Sebastián á 14 de Abril de 1904.=:Francisco 
Díaz Bellini. JG—602

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo José Antonio Iriberri é Irurita.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Martín Ignacio y de Juana Gracia, natu
ral de Alcoz, Ayuntamiento de Ulzana, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, estado soltero, sin señas personales 
por no constar en su filiación; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en lá sala de banderas de i cuar
tel bajo de Ban Telmo, en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de Sé M. el Béy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á -todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenien
tes, á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa.

San Sebastián á 12 de Abril.de 1904.=Manuel Barrios.
• JG—565

D. Manuel Barrios.Tascón, Capitán del regimiento Infante
ría de Valencia, núm, 23, y Juez instructor del expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye contra el 
recluta del mismo Cuerpo, José Eguiguren Ráha.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Manuel y de Justa, natural de Jovellá- 
nós (isla de Cuba),, recluta del reemplazo de 1902 por Pam
plona (Navarra), de veintidós años de edad, dé eficio comer
ciante, estado soltero", sin señas por no constar en su filiación, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial. en la sala de banderas del cuártel bajo de San Telmo en 

. esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el ex- 
. pediente quede instruyo; bajo apercibimiento de, qué si no 

comparece será declarado rebelde. :
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las'Autoridades, tanto civiles coipo 
militares y á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en bpsea del referido: individuo, y 
caso de$er habido lo remitan con ías seguridades convenien

tes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este díai

Y para que la presente requisitoria tenga debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  . M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 14 de Abril de 1904.=:Manuel Barrios.
JG—604

- D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez'instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta del mismo Cuerpo, Juan» Agustín Mariscurrena 
Aldomau.  ̂ 1 - 1 ' ■ t /
- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido soldado, hijo de Vicente y de Luisa, natural' de; Oronoz, 
Ayuntamiento del Valle de Baztán, edad treinta y< tres años,

rófugo del reemplazo de 1891, indultado por Real jorden .de 
7 de Febrero de 1903, sin señas por no constar en su filia

ción, para que pn el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a  pl® 
Ma d r i d ,  se presente en este Juzgado/que; tiene* su residencia 
oficial en la sala de banderas del cuartel bajo de San ‘Telmo 
en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el 
"expediente que'le* instruyo; bajo apercibimiento de que' si no 
comparece será declarado rebelde. r ,,, - . - i: .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q̂  D. G.), 
exhorto y requiero á iodas4asrAutoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habidó lo remítan con las seguridades convenien
tes á San Sebastián y á -mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
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eidad,. insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 14 de Abril de 1904*=:Manuel Barrios.
' ' ' ' J G—601

VALLADOL1D ;
D. Ricardo Blanco Muguerza, primer Teniente del 6.? re-

fipiieato montado d.e Artillería^ y , Juez instructor del éxpe- 
iente seguido centra el recluta Marcelino Boó Prado por ,nó 

haberse presentado á concentración en la zona de recluta
miento de Lugo para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo* citp y, emplazp á Marcer 
lino Boó Prado, soldado del 6.° regimiento montado de Arti
llería, natural de Román, Ayuntamiento Constitucional dé 
Villa!ba, provincia de Lugo, hijo de Antonio y de María, nació 
en 23 de Enero de 1882, de oficio barbero, su estatura, un me
tro setecientos milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación ■ de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo* 
comparezca en esta plaza, y en el local .que ocupa el 6.° regi
miento montado de Artillería, ámi disposición, para responder 
á los cargos que le resultaren el expediente de deserción que 
por orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. * *'

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Marcelino Boó Prado, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á este Juzgado de instrucción y á mi 
disposición, sito en el cuartel que ocupa el-6.° regimiento 
montado de Artillería, pues así lo tengo acordado en diligeni 
cía de hoy. - .

Dado en Valladolid á 17 de Abril de 1904.=: El primer Te
niente, Juez instructor, Ricardo Blanco. JG -605

VICH
D. César Suárez de Puga, primer Teniente del regimiento 

Dragones de Numancia-, ,11..® de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por el delito de primera deserción me ha
llo instruyen contra el soldado del cuarto escuadrón del mis
mo Cuerpo Celestino Oubachs Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a! sol
dado Celestino Oubachs Expósito, hijo de padres incógnitos, 
natural de Barcelona, avecindado en Toas, Juzgada de pri
mera instancia de Igualada, cuyas señas personales se igno
ran por no constar en la media filiación, señas particularés 
ninguna* de: estatura un metro seiscientos sesenta milímetros, 
para que en el término de treinta díasv contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e .M a d r id , com
parezca en el cuartel de Caballería destacado en Vich y ámi 
disposición, para responder ÁloSí cargos que le - resulten,en la , 
causa que de orden superior me halla instruyendo á dicho sol- 

. dado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. . * t * ,. - . . -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y > 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso y con las seguridades necesarias al cuar
tel antea referido y á mi disposición, pues así lo tengo orde
nado en diligencia de este día.

Dada en Vich á 15 de Abril de 1904 —El Juez instructor, 
César Suárez de Puga. JG—606

ZARAGOZA
D. Joaquín Alconchel Lubet, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caba
llería* y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del: 
mismo regimiento para l,a formación del expediente que, por; 
no haberse presentado al acto de concentración, para su. des-. 
tino á Cuerpo, se instruye al soldado José Hernández Sancho.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol- * 
dado de este regimiento, José Hernández Sancho, hijo de José- 
y Concepción, natural de Madrid, provincia de ídem, de yeiíi-; 
ticuatro años de edad, estado soltero, oficio jornalero,^para; 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de la presente'requisitoria, compa
rezca en este Juzgado; bajó apercibimiento de que si aéí no • 
lo hace será declarado en rebeldía, sobreviniéndola el perjui-* 
ció á que haya lugar. ‘ :

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á̂ tod̂ s las Autoridades, tahtó civitecomo militares  ̂
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias? 
en busca del referido José Hernández Sancho, y en i caso de - 
Ser habidó’ío remitan en clase de preso, éón las seguridades  ̂
convenientes, al cuartel de! Cid quó ocupa el regimiento Lan-; 
ceros del.Rey, 1.° de Caballería, y á mi disposición, pues asi
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente réáiiísitoria tenga la debida pubíí-> 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial deí 
esta provincia y en el de Guadalajara.

Dada en Zaragoza á 16 de Abril de J904.—EÍ Juez-instruc
tor, Joaquín Alconchel. . ' ’ JG—5 trv* ;

Jurisdiccion de Marina.
 CARTAGENA 

D, Antonio Guitián y Arias, Alférez de navio de la Arma-; 
da, de la dotación del crucero Carlos Yi y Juez instructor de! 
la causa seguida contra el -fogonero^Esteban Rivas García. ■

Por la presente,re* uisitoria.se- cita; llama y emplaza al fo
gonero de la dotaci óndel crucero -Garlos F, Esteban Rivas Gar
cía, hijo.de Esteban yde Bernarda, natural de Zaragoza,, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo castaño ¿ojos par-, 
dos, barba por salir, estatura regular,; color sano, nariz regu-f 
lar; para que en-término de treinta díaé se presente en este 
Juzgado á responder álos: cargos que- lé resultan en Ja causa 
que se le instruye por reí; delito de. deserción; apercibiéndole' 
que de no verificarlo Je-parará el perjuicio que haya JugaTÍ y 
'feerá declarado-rebelde. ^ í r - - 1
■- ' Alpropio tiempo/ ruego y : encargo á>las Autoridades y 
agentes de: policías judicial procedan á la buscar y captura del 
referido individuo, para-su conducción y presentación en,este 
Juzgado^ -  - ■ , * ‘i c % * . * , * ; , i
- A bordo, Gártagéna 18 de Abril de 1904*=:Ántonio Guitián 
y Arias. =Por su mandato, Emilio González* JM-^121 "

, , . ' , CARRACA , " r - l

D.Manuel González de Alédo y Castilla, Alférez de navíó 
de la Armada, segundo Comandante del torpedero &%or,x Juez 
instructor. \ ‘ : ‘ 1 . ' *

> Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do* 
mingo Muñiz Castro, hijo de Lepnardo y Rita, natural de 01-

■    y '

veira, provincia de La Coruña, de veintiún años de edad, 
para que en el plazo de treinta días, contados desde a inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este buque á mi disposición á responder cLe los cargos que 
le resultan en la causa que se Je instruye por él delito de fal
sedad; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará ef perjuicio qué haya lugar;

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas laB Autoridades, tanto civiles y militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura'del referido acusado, y, una vez habido, lo 
remitirán con las debidas seguridades á mi disposición.

A bordo, Carraca 19 de Abril de 1904.=Manuel González de 
Aledo. JG—120

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito judicial 
núm. 832, de pesetas nominales 25.000, en 4 por 100 interior, 
expedido por este Establecimiento en 10 de Mayo de 1886 á 
nombre de D. Romualdo Galíndo, de su propiedad, y para que 
sirva de garantía á D. Eduardo Galindo Yugarriza, en el con
cepto de curador ejemplar de la incapacitada D.a Juana Yu
garriza, á disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buena vista, de esta Corte, se anuncia al público 
por primera vez, para'el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde lá 
inserción de este anuncio en los periódicos, oficiales G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res 
ponsabiiidad.
. Madrid 16 de Marzo de 1904.=:E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 1113-X

Minas y Ferrocarril de Utrillas.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha señala

do el día 30 del corriente mes de Abril, para que á las tres y 
media de la tarde, y en las oficinas t(e su Estación (antigua 
de Gappa), se'celebre Junta general Ordinaria, prevenida por 
el art. 23 dedos Estatutos sociales.

Para adquirir derecho de asistencia ála mencionada Junta, 
deberán los señores poseedores de acciones depositarlas en el 
Banco de Crédito de Zaragoza, durante los días del 15 al 22 
del corriente, ambos inclusive, y en las horas de despacho de 
dicho establecimiento, contra cuyo depósito se les entregará 
el consiguiente recibo y papeleta de entrada, así como el mo
delo de cartas de representación para; delegar sus derechos 
en otros-Sres. Accionistas los que no puedan asistir personal
mente á esta reunión.

Durante las mismas horas de los días antes indicados, es
tarán de manifiesto en las oficinas sociales el balance, cuen
tas y justificantes, á disposición de los Sres. Accionistas que 
deseen examinarlas.

Zaragoza 15 de Abril de 1904.=rEl Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Üsón. 1124—X

Sociedad del Ferrocarril de Alcantarilla 
a  L orca.

/  , _ ANUNCIO

El Consejo de Administración, según lo prevenido en el 
art. 20 de los Estatutos, convoca á los Sres. Accionistas para 
celebrar Junta general ordinaria el día 3 del próximo Junio, 
á las cuatro y media de la tarde, en el domicilio social, Ram
bla do Estudios, núm. 1, con objeto de dar cuenta del tercer 
ejercicio social.

Conforme al art. 22 de los Estatutos, la Junta se celebrará, 
con piona validez legal, hea cualquiera el número de Accio
nistas presentes ó representados.

Para tener derecho de asistencia, se necesita Aprobar la 
propiedad de 100 acciones, cuando menos* con dos meses de 
antelación á la fecha de esta convocatoria, y depositarlas has
ta ocho días antes del en que ha de celebrarse la Junta, en los 
puntos siguientes, donde se expedirán los resguardos y pape
letas de êntrada á los depositantes:

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil y en el 
Banco Hispano Colonial, y en Madrid, en el Banco de Cas
tilla. ...... ..

El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en otro 
Accionista que tenga por sí mismo aquel derecho, podiendo" 
conferirse la delegación por simple carta.' '
‘ ' Lók socios que no posean individualmente 100 acciones,;
fodrán reunirse y confiar la .representación, de sus acciones,
, 00 cuando.menos, á uno de entre ellos.

üúrímté lo's ocho días anteriores á la celebración dé la Juñ- 
ta, se hallarán en Secretaría, á disposición de los Sres. Accio
nistas qué deseen examinarlos, el Balance é Inventario dé Ja 

’ SóCiédad y la Memoriá presentada por él Consejo de Admi
nistración. ’
" • Barcelona 25' de Abril de 1904.=E1 Secretario, Juan de D. 
Soler. . 1121—X

Compañía anónima marítima «Unión»
> Balance de situación el 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas. -

ACTIVO * •
Vapores propiedad.. .*.................    9.991.130,39
Accionistas.. .  _______    ; _____ 4.137.500 ■

^Cuentas corríentes deudoras..................   2.328.428,28

Total 16.457.058,67
’ ^,r'  PASIVO

Capital. . . . . . .  . 16.000.000
‘Cuentas corríentes acreedoras........................  415.969,02
Pérdidas y beneficios *.............. '........   41.089,65

Total  ..............  16.457.058,67

El Director,Gerente,Erancisco Martínez Rodas.
^  1118—X

Sociedad Española do Sondeos y Alumbra
miento de Aguas

Poi acuerdo de los Sres. Liquidadores en sesión hoy día de 
la fecha, sé Convoca á Junta general extraordinaria de Accio
nistas para el día 14 de Mayo próximo, á las seis de la taide, 
en el domicilio .social, Villanueva, 5.

En dichá Junta se procederá á la lectura, discusión y apro
bación, én su caso, del balance é inventario de liquidación.

Los Accionistas que tengan derecho de asistencia podrán 
depositarnos acciones, dentro del plazo reglamentario, en la 
Caja de lá Compañía ó acréditar ante los Liquidadores tener 
depositadas diehas acciones eñ poder de Bancos, Banqueros ó 
Establecimientos de crédito conocidos.

Madrid 26 de Abril de 1904.=E1 Presidente, por acuerdo 
de los Liquidadores, Lorenzo Alonso Martínez.

1120—X

Compañía anónima marítima «R o d a s»
Balance de situación el 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Vapores propiedad.............    6.205,553,35
Acciones.......................................................... 9.000
Obligaciones en cartera...................................  1.344.500
Obligaciones amortizadas .....................  390.500
Cuentas corrientes deudoras...........................  1.455.485,25
Pérdidas y  beneficios ...............................  387.283,01

T ota l,...................... 9.792.321,61
PASIVO

Capital.............        4.500.000
Obligaciones emitidas. .............    2.500.000
Quentas corrientes a c r e e d o r a s , . . . . . ;  . 2.792.321,61

, Total     ....... . ^792 321,61
 L ' — ■■■■- .........*..............   '  ^

El Director Gerente, Francisco Martínez Rodas.
1117—X

Compañía anónima. «Remolcadores 
Bilbaínos»

Balance de situación al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Yapores propiedad.. . . . . . . . . . ___. . . -------       358.029,81
Mobiliario.. . . . . . . .     __           180,60
Edificios . . . . . . . . . . . . . .  *    -----     14.101,08
Valores en cartera.         ......................      5.000
Almacén.  .........  ¿............  *.............  9.353,30

T o t a l . . . , . , ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  386.664,79
PASIVO

Capit&L   .......... ......................177....  254.000
Pérdidas y beneficios;  ...........    130.795,82
Francisco.Martínez Rodas (Caja).  ........    10.868,97 -

Total  ........   386.664,79

Bilbao 31 de Diciembre de 1903.=:E1 Director, Francisco 
Martínez Rodaŝ . 1119—X

Compañía anónima marítima «Cantabria»*
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO"
Vapor ÜJiio: Su valor......................... : ............... 124.545,02

'Cuentas corrientes deudoras ¿.................   7.003,96

131.548.98

PASIVO
Capital........................   124.312,50
Cuentas corrientes acreedoras............................ 7.237,48

131.548.98

Bilbao.=:El Director Gerente, Atanasio de Areizaga.
1115—X

Sindicato Minero
Balance de situación al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Accionistas: 72 por 100 por desembolsar sobre 

1.375.000 pesetas de capital no liberado. . . .  990*000 *
Caja: Existencias en metálico.  .......... , 383,19
Crédito de la Unión Minera: Saldo   21.326,56
Cuentas corrientes deqdoras......................  396.129,96

Total  .......  1.407.839,71
Acciones en depósito   93.750

: 1.501.589,71

PASIVO
Cápital; 5*600 acciones á 250 pesetas una  1.400.000
Cuenta»corrientes: Acreedoras....................... 7.839,71

Total  ............  1.407,839/71
Consejeros (Acciones en depósito).. . . . . . . . . . .  93.750

1.501.589,71

Bilbao 31 de Diciembre de 1903.=:V.0 B.°=:Francisco Mar
tínez Rodas.=El Contador, Tomás de Rueda. 1116—X
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O b servatorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 2 Í  de Abril de 1904 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0° 

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche.. o. . . . . .  • 706 97 5 9 2 2 3 5 51 NE....... . Brisa. . . . . Despejado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

6 de la mañana.. •»• • • • 707 63 2.8 0.3 3.4 62 NE............. Idem .. . . . .
9 de la mañana 708.18 . 9.7 4-5 3.7 42 N . ............. Idem. . . . . .

12 del día 708.08 15.0 12.4 9.3 74
32

N ............... Idem. . . . .
a de la tarde * « ,..*  *.•* 707 15 19.3 10.8 ó . 3 NE............ Idem.........
6 de la.- tarde-. . .  * * . . . .
9 de la..noche*..* «• .....

707.22 
708 42

14 6 
9.3

8 0 
5 2

4 7 
4.6

38
53

N . . . . . . . .
NE.............

Viento . . . .  
B risa ,... . .

Algo nubose. 
Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........
Idem mínima........... .......................... ..............

niÍArAnma................ .......... ......................................
19 6 

-18.1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-

ras (kilómetros)......................................... 466
Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.. . . ................................................... 1.4
Tiliivift. fin Iftff ólt.imaa i m í n a  /̂ rn!frnot-r/'»â  %

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 25 2 
ídem id. dentro de una esfera dé cristal............. 64.0

■ - ......... ........................ ...........................  28 8 .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á

tierra vegetal ó laborable...........................................
ídem mínima ídem........... ......................................

Diferencia....................................................... ..

i la Sol completamente despejado . ...........................
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................

Total de insolación-durante el d ía .........

D atos m eteorológicos del d ía  2 ?  de A b r il de 1 9 9 4 ,  segñ n los telegram as recibidos en 
e l O bservatorio  de M adrid  de las observaciones verificadas diefeo d ía  era varios pantos  
de E sp a ñ a , ó  la s  nueve de la  m a ñ a n a , y  en  otros del extran jero á  la s  siete»

l o c a l id a d e s

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l mar

AO*
y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza. Seco.
Húraede-'

cido.

Diferencia 
dé tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

Paíris........... * * - 766.2 ___ 1.4 s s o , . . . Calma.. Despejado.. 6.9 5 4 -h 1.9 14 1 1 8 » #
nifvrrnont. . . . . . 765 6 -f- 0.5 N O ..... ñ  n 3 1 0.7 13.8 K ÍJ

V&lenüa. ....*• 768 3 > . OSO.... Brisa*.. Idem .........

y .u

9.4 8.9 > 10.6

o.u

8.3 1 Altada.,Óris-Nez. . . . . . 764 2 — 2.3 O . . . . . . Idem .. J Casi desp . .. 7.8 7.0 -i- 1.2 12,0 6.0 3 - Picada.fíaint-Mathieu. 768.0 . — NO____ Idem ... Nuboso.. . . . 9.8 8.8 , -f- 3.2 120 7.0 > Tranquila.Isla d’Aix....... .. 767.2 H- 1*2 N N E ... Idem fte Casi desp.. . 8.5 7 0 -f- 1.9 17.0 6.0 > Idem.
Biarritz . . . . . . . 769.1 3.0 N E ,..., Idem. . . N uboso..... 10.1 8.0 — 0.1 13.0 9.0 > Idem.Ban Sebastián.. 768,7 3.6 N ......... Brisa... Cubierto.. . . 11 1 8.5 — 0.9 21.0 8.0 15 Idem.
Bilbao. •••••••• 770 4 -h 3.4 NO....... Idem fte Lluvioso.. . . 10.0 8.0 — 4.0 15.0 6.0 9 9
Oviedo 772,3 -f- 4.0 SE ^Brisa. . . Nuboso....... 10.4 6.4 1,8 10 4 6.0
Vares............

T
Coruña.. . . . . . . 771 3 2.0 NE...** Idem. •. Idem. •. . . . 12.0 9.0 0.0 13.0 9.0 Tv/imln

Pontevedra..*. 768.6 » N . . . . . . Idem ... Despejado.. 13.2 10.5 > 19.0 8.0 > 1
V igo .....* * -*
Oporto ...*»••
Lisboa».***.*. 764 4 4- 4.6 NE VifiTi tn . Idem.. ia a 8.9 1.1 9i n 19 n
Angra. •*•**»•* 773.1 * . OSO.. . .

V jll (AJ « •
.Brisa..... Nuboso...

J.O , ,
14.6 12 Í6 *

¿ L  *U
17.0 12 0 - * Picada.Punta Delgada. 772 8 . > ESE .... Idem fte1Lluvioso.... 13.6 122 > 17 0 12.0 > Idem.Laguna. . . .* .* .

Viento.Funchal.. . . . . . 764,5 > N E ..... Nuboso....... 18.0 12.5 > 19.0 12 0 » Agitada.Lagos. . . . . . . . . 763.4 > E . . . . . / Brisa... Despejado.. 20.8 15.0 * 24.0 12.0 > Picada.Ay amonte.. . . .
Huelva............. 763.9 4- 6,8 NE------ Idem ... Idem .......... 19 8 12.8 __ 1 3 27.0 11.0 >
San Fernando.. 763.7 -h 6.1 e n e . . . Idem ... Idem........... 14-3 11.4 -4- 1 2 23.0 12.0 1 Picada.Tarifa . . . . . . . . . > > SSE.. . . Idem lig Casi desp... 17.1 15.3 H- 0.1 > > 9

Sevilla............ 763 8 » E N E ... Idem fte Idem .*.•••• 17.4 11.0 24.0 10 0 9 »Córdoba.. . . . . . 765.7 4- 6.4 E . . . . KfrflQ JT/iom ift n m 9 9 2 ¿)A  n o n
J a é n . . . . . . .  •• 764.2 5 6 N N E ...

a>i loa • « t.¡ JLuUI.Il • • • • ̂  •
Idem lig Idem.......... .

. 10. u 
12.2 9 2 __ A* A

3.2
ze u 
19.0

o.u
7.0

3 
9 ~

9
9Granada........... 763.9 6.5 S .......... Calma.. |íldém........... 13.2 12.6 _ 0 7 16.0 10.0 9 9Murcia.............. 763.0 Hh 5.9 s o . . . . . Brisa... |¡Cubierto . . . 15.0 11-4 — 1.8 21.0 10.0 » 9

Badajoz.. . . . . . 765.0 -f- 4 1 NE........ Idem lig Desp ej ado 15.2 12.8 0 4 23.0 6.0 > »Ciudad R eal.. ■ 764.9 + 5.7 E . . . . . . Idem . .. Idem .. . . . 10.8 5.6 . —_ 0.1 18.0 3.0 > 9
Albacete. ....*• 764 8 -h 6.3 ONO... Brisa. , . Idem . . . . . . . ' 8.3 4.9 3.8 17.0 2.0 » ,  i
Cuenca.. . . . . . . 765-7 -+• 3 8 N . . . . . . Viento.. Casi desp... 9.3 7 1 — 2 1 31.e 2 3 9Madrid.. . . . . . . 765.9 - f 5 4 N . . . . . . Brisa... Despejado.. 9.7 4 5 — 3.7 20.0 1.5 9 9Guadalajara...
El Escorial. . . . 765.0 + 5 5 N E ...* . Idem ... Idem......... 8.0 4,0 — 3.0 16.0 1.0 ■ . 9 9

Avila. .....* * .♦ » N Idem •. TSTnhnan n q n n n 11 n i n
Segovia. . . . . . . 767.6 5.6 N E ... . Calma..

i.1 UUUov • • « •
Casi desp...

o.u
. 6.0

o.u
4.1 —

u
2.7

11.u 
13.0

l.u
— 3.0

' 9  ■ 
9

9
9Salamanca..... 766.9 • + 3 9 N E .. . . . Brisa... Despejado.. 7.6 5.8 — 0.4 13.0 0.0 # 9Valladolid........ 769.0 4.3 N E____ Idem..  • Idem .. . . . . . 9.0 5.6 — 1.6 15.0 1.0 ■■ 9 . -9

Soria.. . . . . . . . . 765.1 -b. 3.4 NO....... Viento.. Nuboso.. . . . 6.0 3.0 : — 1.4 9.0 1 0 9 ‘ 9'Burgos. . . . . . . . 768.9 -b 5 1 NE....... Brisa... Idem .. . . . . . 5.5 2 8 — 2.8 11.0 1.0 9 9

Orense. . . . . . . . 768 8 * N E ... .. Calma.. Cubierto... . 10 7 6.8 # 19.0 3 0 9 »Santiago.......... 770.4 > N E ,.... Brisa fie Casi desp... 11.9 7.8 *4- 0.1 14.0 4.0 9

Huesca............. 762.3 4- 3.0 N. V . fie.. Despejado..! 12.8 6.1 '_ 2.8 21.0 8.0 9 9Zaragoza.. . . . .
Teruel.. . . . . . . . 765.3 4- 4.4 N ..  . . . Viento . "NllTlAAft . g e A l 1 9 io n A A

Barcelona........ 759 5 -b 2.9 NO____ Calma., Despejado,.

0.0 ■ 

18 0

o .i

15.4 0.8

#u

24.0

U.U

10.0

9

>

9

Picada»Mahón *<».«».. 760.6 > N N O ... V . fort. Idem.......... 14.0 8.8 0 0 16 0 13.0 9 9Palma..*. •..... 761.5 4- 6.5 NO. . . . Y . fie... Casi desp... ■18.2 13.8 . -4- 0.4 18 2 12.0 » Picada»Valencia, i .* ..* 1 762.4 4- 4 6 O ......... Brisa... Despejado.. 16 0 10 4 3.0 20.0 11.0 9 >A lican te ...* .. 
Almería.. . . . . .

761.0 * N ......... Idem. . . Nuboso . . . . 21 6 19 0 » 23,0 12.0 9 Tranquila»
M á la g a ........ ".763.1 ! 4- 6.4 SE Idem.. . Idem A 1A 9 n a 94 n lo  n
Melilla. . . . . . . .
Oria* iifj. * :mii¡ i*. ̂  ,n, idiih gü

, * » 7  ■ 4- 6.1'-! sso..**. Idem fte Brumoso . . .
lí7 O
14,8

ÍO . A 
12.8

U.u
0.5

¿f± .u 
15.0

Iz.U
io.o

9
1

Jricíicls ̂  
Gran oleaje.

A i » * . .  . . . . . . .J
Túnez. 0 0 «i * i#10  «i» 0
S&tai.,...,. .»•*, -
Pafozmo* •••#»»! 749-2 . 8 4 € » .....JBfíia**,,*1Cubierto.;. .*' 18.3 14.2 -4- - 3 4 > >
Cagliari. J ■ 140*8. J ■éám* 4.1- . iVíénto*;1¡Idem 15.0 13.5 0.5 ,1 * ' »
R o m a . . . . . . . .'Ili-T-: ■fj".: i i  *.. iChün»;. ¡Idem, **"*,.*' 4 15.4 13.0 4.8 ' >■ wLiorna ...«••«# I-■ 709**.' .. ¿ Bfiiia... 15.0 12 6 0.4 > > ' . >Niza. . . . . . . . . . 752.6 ¡CMibil . ; 14*6 11 6 ' +  ■1.7 20.0 11.0 ’ 9 Tranquila.Bicie. .*•••«.»• 753.0 — 5.6 NO,.... ;'Brua’"ne Britmoso**-*.. 10.0 7 0 4.0 19*0 7.0 ' 9 Agitada.Perpignan........ 762.6 4- 2.4 N O .».,. jCasi desp... . 11 9 7 0 . -— 1.8 19 0 9.6 9

B O LSA  D E  M AD R ID
Cotización oficial del día 27 de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 26. Día 27.

D sn d a  p erpetu a  a l 4  O/O 
In terior.

Serie JP, de 60.000 ptae. nominales..
Idem E ,  de 25.000 id. Id........ ...........
Idem D ,  de 12.600 id. id....................
Idem O , de 6.000id. I d . . . . . . . . . . . .

76,65 
76,65-60-65 
75,76-65-70 
76 0i0-76,95

75.65
75.65 ' 

75,65-70
76,96-76 0|0

FONDOS PÚBLICOS
■i-

CAMBIO AL CONTADO

Día 26. Día 27*

Serie B ,  de 2.500 ptag. nominales...
Idem A ,  de 600 id. id .....................
Idem &  y  jff, de 100 y  200 id. i d . . . .
En diferentes series ................... .

76 0i0 
76 0[0- 

76 OtO-76,10-15 
75,80-75-95 

76 dO

76 0i0-75,90-95 
76,95-76 OtQ 

75,96 
760(0-76,70-95

D euda a l 5  O/O a m ortíza h le .

Serie E ,  de 50.000 ptas. nominales..
Idem JEf, de 25.000 id. id ...................
Idem D ,  de 12.600 id. id .......... .........
Idem O , de 6.000 id. id ...... ............
Idem J3, de 2.500 id. id.............
Idem A ,  de 500 id. id .. . . . . . . . . . .

96,70
>

96,80-75

96,80

96,75
96.80-75 
96,75-80

96.80
96.80

96.80-85

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 26. Día 27.

En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . 96,80-76-85-70 96,80-75

B a n cos  y  S ocied a d es.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
171.600............................................ 101,20 »

Idem id. al 4 por 100.—170.000........ 101,70-80 101,75

Acciones del Banco de España........ 479 0(0 479 0(0
Idem íd. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria

>

de Tabacos.-Aceioaes al portador. 423,50-423 0(0 421 0x0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. > 422 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................ 187 0(0 187 Otó
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000.................................. » 75 0(0

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ......................................... 111 0(0 n i  no

Idem del Banco Español de Crédito,
números 1 ó 80.000......................... > 9

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s »

Deuda nerpetua al 4 por 100 interior.............
Idem íá. al 5 por 100 amortizable......................

676 200
645 500

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100........ i *
Idem íd.—Al 4 por 100........... ..
Aeeinnes del Ratipo de Esnafía

25.000 
3 000

Idem del Banco Hipotecario de España................ 5.000
Idem del Banco Hispano Americano. . .  .......... 6. ICO
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos., 22.500

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, fibra esterlina, 00,00.

B ó l s a  d e  B i l b a o .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL______

ANUNCIOS

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
eos.—Aécensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinás v Material mecánico.—$©cle~ 
dad £ S P M O L A  O D IíLlkO ll, Príncipe, 3 0 , Madrid

A YALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
jtería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.—Calle del Cisne, £ 3 ; Al fon» 

so X , 1 y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono ^ 3 6 7 .—
Madrid.— C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guia oficial de España para el año 1904#
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y  25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. 20
Segunda ídem. . . ................ 12
Tercera ídem . . . . . .      .........................  8

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del hérpetismo y en general da 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA

§aatos Esteban, K^rudeaeio, fi*atri©io, Marcos, Xidal, 
Patricio de la Cruz, Afrodlslo y EuseMo.

ESPECTACULOS

LARA.—A las 8 y 1̂ 2.—Ciencias exactas.—Primer acto de 
La matadora.—Segundo acto.—El abolengo (dos actps).

APOLO.—A las 8 y Ij2.—El cabo Baqueta, La Cara de
Dios (primer acto).—La Cara de Dios (segundo y tercer a©#* 
tes).—El terrible Pérez.

ZARZUELA.— (Beneficio de D. José Riquelme.)—A las 
8 y L[2.—Bohemios.—El Serrano (estreno).—Los trasnochado
res.—Yenus-Salón (reformado).

MODERNO.—A las 8 y 1x2.-—Los chicos de lá escuela.— 
Reprise de Yarios sobrinos y un tío y La nieta de su abuelo.— 
Congreso feminista.—La señora capitana.


